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INTRODUCCIÓN. 

La familia, es la más antigua de las instituciones humanas y constituye el 

elemento natural y fundamental de la sociedad, para comprender su 

funcionamiento se puede señalar que es " la comunidad humana de vida que tiene 

una finalidad propia, que se integra por los progenitores y los hijos básicamente, a 

quienes se pueden Incorporar otros parientes, todos los cuales viven en un 

domicilio común, unidos por vinculas surgidos de sus relaciones interpersonales y 

jurldicas". 

La forma moral y legal de constituirla es el matrimonio, que representa un 

derecho fundamental que todos poseemos y podemos ejercitarlo mediante la 

expresión libre y espontánea del consentimiento; Ya formada la familia, tiene como 

base ciertos fines que debe cumplir para que funcione y lleve a cabo el 

fortalecimiento de la sociedad, como son: el bienestar y plenitud de sus 

integrantes, la generación y adecuación armónica de los hijos, la realización de 

sus miembros, todo dentro de un contexto de amor y armenia manifestado en la 

vida en común, en la educación, en la conservación y transmisión de valores, 

basado en el respeto y solidaridad de sus miembros. 

Sin embargo, esta institución se encuentra en crisis, problemas como la 

pobreza, la falta de empleo, la promiscuidad, la ignorancia, la insalubridad, el 

alcoholismo, y uno que se puede considerar entre los más graves, la violencia 

lntrafamiliar, que repercute en lo humano y lo jurldico, en la violación a la dignidad 

y al derecho de las personas, resultando afectados de manera especial los 

menores y las mujeres; siendo causa de que la unión del hombre y la mujer que 

debla ser paz y concordia y una garantia de moralidad no realice sus fines. el 

hogar se convierta en foco de disgustos y escenario de permanentes conflictos. 

Cuando se presenta esta situación y la vida familiar ya no puede ser 

armónica, el amor se ha terminado en ella y no obstante que el matrimonio deba 

ser una institución permanente, tales conflictos deben resolverse humana y 

jurldicamente, más cuando las soluciones que se intentan no dan resultado y no 



:: <<: '.;~,\~. 

' ·:s'~~·logra con ellas la armonización de la familia, sólo queda como solución de 

ú'ltima Instancia, el divorcio, que existe por autoridad de la justicia y por causas 

determinadas en la ley. 

Ahora bien, la violencia intrafamiliar, es un fenómeno que ocurre 

frecuentemente y que en ocasiones es olvidado por autoridades y por las 

legislaciones, la mayoria de las veces por causas de tipo cultural, tal es el caso del 

Código Civil para el Estado de México, que a pesar de tener enumeradas varias 

causales de divorcio, deja de lado la violencia intrafamiliar, y no la contempla 

como causa que dé origen a la disolución del vinculo matrimonial. 

Es Innegable el hecho de que la sociedad avanza y evoluciona de acuerdo 

con las realidades que se presentan en su entorno, y al ser la violencia 

intrafamiliar un fenómeno que en la actualidad tiene (para desgracia) demasiada 

incidencia en la vida de los mexicanos y en particular de las familias mexiquenses. 

Es necesario que los legisladores adecuen las normas a las necesidades que se 

presentan y lo hagan de tal manera que se de solución a las cuestiones facticas 

planteadas. 

La adición de la Violencia lntrafamiliar como causal de divorcio al Código 

Civil para el Estado de México. representa un avance muy significativo dentro de 

la evolución juridica de la entidad, además de presentar una alternativa autónoma 

de solicitar el divorcio que en muchas de las ocasiones debido a la ambigüedad 

que se presenta en la interpretación de las causales existentes, no se puede 

det'3rminar objetivamente cual de ellas se invocará, y por lo mismo existe un 

sinnúmero de casos en que siendo necesario no se puede otorgar el divorcio. 
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CAPITULO PRIMERO: MARCO HISTÓRICO DEL DIVORCIO 

1.1. - EL DIVORCIO EN ROMA 

Puede decirse que el divorcio es una institución universal que ha sido 

reconocida con efectos más o menos rigurosos en todos los tiempos como 

remedio para los matrimonios realmente frustrados. Es una institución conocida en 

las clvlllzaclones más remotas y dispares 1 por lo que al ocuparse de ella se puede 

deducir que se trata de una institución necesaria para que la sociedad se 

mantenga estable y no albergue en su seno familias que no aportarlan ningún 

beneficio al edificio social, sino por el contrario, debilitarlan la base del mismo y 

traerlan consigo consecuencias de mayor trascendencia. Siendo de esta manera, 

pasemos a analizar cómo fue el divorcio en Roma, civilización que ha sido cuna 

del derecho y que la mayorla de las sociedades han tomado como base y modelo 

para desarrollar su estructura jurldica. 

parecer el divorcio fue admitido legalmente desde el inicio de Roma, pero 

'es de suponer que los antiguos romanos usaren de esta libertad que no 

c~ncordaba con la severidad de las costumbres primitivas, además, la mujer 

sometida casi siempre a la manus del marido era como una hija bajo la potestad 

paterna y en tal caso, la facultad del divorcio se reducía a un derecho de repudio 

del que sólo el marido podía usar por causas graves. Es solamente en los 

matrimonios sin manus, al principio muy raros, donde ambos esposos tenlan para 

este asunto iguales derechos, asl realmente, apenas hubo divorcios en los 

primeros siglos, pero hacia el fin de la República y habiéndose relajado 

extraordinariamente las costumbres y siendo más rara la manus. la mujer iba 

viéndose menos impedida de provocar el divorcio y éste llegó a ser tan frecuente 

como antes habla sido raro. 

TESIS CON 
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· '· Cuando se generalizó el divorcio . podla tenla lugar de dos maneras 
;'··--":'. 

·distintas: 

::i:· i a) BONA GRATIA.· esto es, por mutua voluntad de los esposos, sin ser 

·.r~q¿·~rida ninguna formalidad, pues el desacuerdo disuelve lo que el 

· ·. ign~~entlmlento habla unido, 
. '~· :' :. . . 

• b) POR REPUDIACIÓN.- esto es , por la voluntad de uno de los esposos 

aún sin causa justificada; la mujer tiene este derecho lo mismo que el marido, 

excepto la mujer manúmitlda y casada con su patrono. Bajo Augusto y para 

facilitar la prueba de la repudiación, la Ley Julia de Adulteriis, exige que el que 

Intente divorciarse, notifique al otro esposo su voluntad mediante la presencia de 

siete testigos, o por un acta escrita que le hacia entregar por un liberto. 2 

Desde los triunfos sobre Cartago, es decir, desde que un espiritu 

cosmopolita reemplazó la austeridad rústica de antes, el divorcio se hizo cada vez 

más frecuente. El censor ya no se metia tanto en los asuntos privados y el nuevo 

indivldual.ismo disminuia la importancia de los consejos de familia, la sociedad 

contemplaba el divorcio con creciente indiferencia, y el principal freno era el miedo 

del marido a tener que devolver la dote. Los escritos de Séneca, Tertuliano y otros 

· nos. demuestran que los romanos del principado se casaban y divorciaban muy 

frecue~temeníe. La tan alabada definición de Modestino del matrimonio como una 

,"CbNIUCTIO MARIS ET FEMINAE, ET CONSORTIUN OMNES VITAE; DIVINI ET ·... . '., . - .. 

HUMANI' iURIS•:COMMUNICATIO" (UNION DE HOMBRE y MUJER QUE 

; IMP'ÜcÁ SÓLIDARIDA¿ EN CUANTO A Los ACTOS DE TODA LA VIDA; Y UNA 

jc8M.GN10A6 FORMADA~ LA LÚZ DE Los DERECHOS HUMANO v DIVINO) 

\no~;ª ¿ino nostélgiéorecúerdo de siglos pasados. 
'·?--~:--- 7,--- - -¡.-,. · -,- :"· -; : ·,--: e-.•-·, 

tua,ndo a partir de CÓ,nstantino, los emperadores romanos inician la lucha 

contra la facilidad del. divorcio, no atacan a éste cuando se efectúa por mutuo -· - - . . . 

corisentÍllliento má¿ bi~n combaten el repudium fijando las causas por las cuales 

: FLORIS MARGADAZ"T S. timllc111111, .:1 Oe:re:dm pmado Romano, Sexta ed1c1ón. ~li!~ti.:o 1975, l'Jg. 
211. 213, 



un cónyuge puede obtener la disolución del vinculo matrimonial, aunque la otra 

parte no consienta en ello. En cambio, se prohibe o cuando menos se castiga el 

divorcio efectuado contra la voluntad de uno de los cónyuges, si no se comprueba 

la existencia de una de las causas de divorcio, limitativamente establecidas en la 

ley. 

Cuando Justinlano sube al trono se encuentra con cuatro clases de divorcio, 

para ninguno de los cuales se necesitaba una sentencia judicial: 

a) Por mutuo consentimiento. 

b) Por culpa del cónyuge demandado en los casos tipificados en la ley. 

c) Sin mutuo consentimiento y sin causa legal, en cuyo caso el divorcio es 

válido pero da lugar a un castigo al cónyuge que hubiere insistido en el divorcio. 

·d) Bona Gratia, es decir, no basado en la culpa de uno de los cónyuges. 

p·~ro".si:b~sad~• en circunstancias que harlan inútil la continuación del matrimonio 

".{(~pbtéricla, caütivldad) o Inmoral (voto de castidad.) 

>·Vfa}Jüst1n1af10 aporta nuevas restricciones a esta materia, castigando también 

' )~¡.·d;~~~~i1p~r';¡,~i~o consentimiento, pero con esto va mas lejos de lo que permite 

?Íir~~~~:~'Ji;;i~ qÓo '" '""'°' 1;000 '"' d•rog" '" oorm;, 

··~ _¿,\Et'h10b~ció EN ESPAÑA . 
... ;./·'' ,\~ ,_' ·;~\1~ 

•• :: Sigúlém:i'o lo. dicho por el tratadista Jacinto Pallares, las alternativas de 

ciivo;C:ib en E:~i>aÍl~: ciurante los tiempos históricos son 1as siguientes: 
- 1 ' • ~ ' -~' ¡:·:, ' -,., >· ':·<. ' : 

I 1. • El Fuero Juzgo admitla el divorcio por adulterio de la mujer, por 

sod9;~1a del. marido, o si éste quisiera que su mujer incurriera en adulterio con otra 

persona. 

' Op. Cit. Plg. 216. 
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'2': -L~ Ley de las Siete Partidas suprimieron el divorcio absoluto, y optaron 

·por l~;d1s61u~IÓ~ del matrimonio conforme a los moldes canónicos . 
. . . ' . ·.:: ·~.. (.. ,. . 

' •8 ·' • ~~~.' 

; · ,) Las .§lefe Partidas, acabo por absorber en su autoridad la de los otros 

có~lg~sG~:r'.~e'r considerada como el monumento mas grandioso de la legislación 

.á~í~i91iíxí1i:~'. .. 
·'::¡·: ···':'t\,' ·:::'.":t:~·>: ·,, ~j; 

' 

:;;;·como su nombre lo Indica, el código que nos ocupa, esta dividido en siete 

pá~e~:ll~,;,ad~s partidas, cada partida esta dividida en titules ( ciento ochenta y 

d~; tlt~lo~ en total), los titules se dividen en leyes ( dos mil cuatrocientos setenta y 

ri~eve leyes), en esta obra el tema que nos ocupa se encuentra ubicado en la 

cuarta partida, que se divide en veintisiete titules: De la familia, del matrimonio, de 

los esclavos o siervos, de los parentescos por consanguinidad, de afinidad y 

religiosos, de. los impedimentos, de los divorcios, de las dotes y donaciones 

nupciales, de la bigamia. de la legitimidad, de los hijos bastardos, de los expósitos. 

de las barraganas o concubinas, de los hijos adoptivos, de la patria potestad. de 

los.criados o domésticos, de los esclavos o siervos y de su emancipación, de los 

·• nacidos y. por nacer, del vasallaJe, de los feudos y de la amistad. 

Todo . lo conce;niente a materia del matrimonio, como impedimentos. 

indis~lúbilidad; divorcio; pat~ia p~t~st~d, l~gitimidad de los hijos, esta tomado del 

derecho CanÓnic6, asl co~o del' d~r~ého Romano correspondiendo dichas 

lnstitucion~s a la Jurisdicción eclesléstica: "El divorcio en España apenas tiene 

historia, fiel .en el ordenamiento matrimonial a la legislación y los principios de la 

iglesi~ católica, hubo reductos divorcistas muy limitados y de dudosa vigencia, asi 

como clamorosos casos de divorcio resaltando en las fuentes literarias e 

históricas, pero no tuvieron entidad suficiente para que pudiera afirmarse que el 

divorcio vincular tuviera asiento en España antes del año de 1932". 5 

~ P.-\Ll.ARES Eduardo. l{i:\ hlJ 1t110 liL' \k.\l~O. Organo dL'I [1.'nllo lle: lnn:s11gacionc~ ~ lühJ111 .. h11hli~'" 
'.'\úm 83. Febrero d~· 1960. Jljg. :?.i 
\ LOPEZ ALARCOS, El s1s1emJ ~fatnmonjal Español. Sulidad separacjón dj\'ordo, ED. Tecnos. S.A. 
Madrid 1983. Págs, 194 y 195, 
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Resulta interesante la estabilidad del Derecho Matrimonial Español 

invariable durante más de trescientos años, en los cuales no deja de sorprender el 

silencio de la sociedad española acerca del matrimonio, parece ser, en opinión de 

algunos autores, que en España a diferencia de algunos paises del Norte de 

Europa, Incluso la misma Francia, el matrimonio hubiera sido un estado perfecto 

para el Derecho Matrimonial católico, ausente de toda coacción, por simple 

convicción de los españoles siempre fervorosos católicos, obedientes 

espontáneamente a toda disciplina del derecho canónico. 

Analizando la situación matrimonial, se ve que no hay tal arcadia feliz, en 

todo momento existen discrepancias sean teóricas o prácticas, respecto del ideal 

matrimonial católico; no se debe minimizar el papel que en el logro respecto del 

Ideal católico del matrimonio desempeñó la Nueva Inquisición Real a partir de su 

fundación en 1478, 

~ur~nie los siglos XIII y XIV la iglesia endurece su disciplina sobre la 

lnc:llsolubllidad del niatrimonio, según disposiciones del Fuero Real, una vez 

·· ·: conÍr~ldO ¿I ;m~trim~nio acatando plenamente la formulación de la regla de la 

época no. puede contraerse nuevo matrimonio ni siquiera por adulterio del otro 

'cónyuge. El que contraiga matrimonio viviendo el anterior consorte realiza: 

a) Un repudio nulo. 

b) Un segundo matrimonio nulo por Impedimento indispensable del vinculo 

c) Un delito civily.e9lesiástlco perseguido por los tribunales reales y por el 

ordlnario.6 

Perc¡ la' pros'écución de este delito debió ser poco eficaz, en la Baja Edad 

Media, España no~pOdla ser la excepción del resto de Europa por lo que no es de 

'' !-'OSAR OESLLUSnC ElllhJfü'. ~'.'1111d1m tll' Ot'll'~hu dl' Fanulla. Tomo 111 l:h Lm1111tt..'' t 1h1t·~ 1 .i 
E\'oluc1ón Hjslórica Jc:I \btnmonm v Ol\on:10 c:n España. OOSCH. Casa Editorial S.A. P.-\G. 456 . 

.. -.. '"- __ .. _ ..... ,,_,. . ~· 
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sorprenderse que la primera y principal causa de nulidad es la bigamia; las más de 

las veces la bigamia era la expresión de una disolución del primer vinculo y la 

celebración de otro nuevo. Si el primero era contraldo públicamente, el segundo 

se celebraba clandestinamente; si el primero era clandestino, lógicamente el 

segundo se celebraba públicamente, las combinaciones debieron ser numerosas 

debido a la facilidad de negar el matrimonio celebrado clandestinamente, y 

celebrar otro, aunque teóricamente nulo por impedimento de vinculo, surtla entre 

las partes el efecto de un matrimonio en el aspecto personal, patrimonial y social, 

la ausencia del Registro Civil y la falta de una eficaz represión de la bigamia daba 

lugar a que sólo en una misma parte fueran castigados esos delitos y anulados los 

segundos matrimonios y la iglesia era impotente ante el uso de la generalidad. 

La inquisición Real obtuvo en España, jurisdicción sobre la bigamia a lo 

largo del siglo XVI; la represión inquisitorial era mucho más eficiente que la de los 

Tribunales Reales o Episcopales y contribuyó en gran medida a implantar con 

eficacia la disciplina matrimonial canónica que hasta entonces habia sido más bien 

teórica. Aún cuando sólo habia sido creada para combatir los peligros de la 

herejla, la Inquisición Española no se limitó a esa actividad dado que 

circunstancialmente habla adquirido jurisdicción sobre casi todos los delitos que 

endeterininada época hablan estado a cargo de los tribunales episcopales. 

quienes dejaron todo en manos del Santo Oficio, alcanzando asi a todos los 

aspeétos de la vida de los españoles debido a que la Inquisición hizo que el 

término herejla se extendiera a todos los delitos posibles. 

Desde los primeros años de su historia, la Inquisición actuó directamente 

contra los blgamos sin necesidad de solicitar poderes especiales de jurisdicción 

debido a que todos lcís delitos contra el matrimonio estaban sujetos al castigo 

tanto de la Iglesia como del Estado. En un prin~ipio se argumentó que la bigamia 

iba acompañada de otras prácticas heréticas, por consiguiente se castigaba como 

una herejla más, sin embargo. posteriormente, casos registrados. muestran que la 

Inquisición estaba castigando casos de bigamia pura y simple. lo que dio lugar a 

repetidas protestas. La razón era muy simple. como la bigamia suponía 
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contradecir la naturaleza Indisoluble del matrimonio, eran examinadas las 

intenciones del procesado, por sostener Ideas erróneas acerca del sacramento del 

matrimonio, lo que en religión, Ideas erróneas significaba herejla, de manera que 

algunos infortunados "pecadores", fueron condenados como herejes. 

1.3. • EL DIVORCIO EN FRANCIA. 

El pensamiento. cristiano dejó huellas profundas, pero con la Revolución 

Francesa se aféctó . severamente la vida familiar, al quitarle al matrimonio su 

c~rácter rellglo~o,': y conceptuarlo como un contrato, en el cual se consideraba 

como la simple manifestación del consentimiento, en tal sentido, se afirmaba: 

·<"cuando se.ha cumplido un contrato se es libre de ponerle término por medio de 

un nuevo .acuerdo, asl cabe disolver el matrimonio por voluntad común", el 

·. Derecho Revolucionario admite pues el divorcio por mutuo consentimiento. 

. . . La concepción contractual civil, se remonta a las opiniones de los 

. canonistas disidentes, qu1~nes sustentan la idea de la separabilidad entre el 

contrato y el sacramento, esta concepción acogida en Francia constituyó la base 

de la secularización del matrimonio producido tras la Revolución de 178g, y 

alcanzó su máxima expresión legislativa en la Constitución de 1791 la que 

consideró al matrimonio en su titulo li articulo 7 de la siguiente manera:" La ley 

considera al matrimonio como contrato civil ", 7 

La Revolución Francesa fue un triunfo para los adversarios de la Iglesia, ya 

que la Ley de 1792 instituye el divorcio como consecuencia de la libertad: 

a) Si los Cónyuges han sido libres para unirse deberán ser libres para 

separarse 

b) Se admite el divorcio no sólo por causas determinadas sino por 

mutuo consentimiento. 

CHAVEZ .-\SCC~l'IU. \IJnud F ld,. l .11111liil En d D1."11:dm lJt:h.'t:ho de Fam1hJ' Kda..:1tm~·, Ju11d1~·J, 
~. Ed. Pomia, ).h:.\li:o JtJI)".', l'ags .. '5 )' J(J. 
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c)' Los contratantes pueden destruir, siempre por común acuerdo, el 

'~oritrato que su ac~erdo hubiera formado. 

, d¡··' Se admite el dlvorcl.o por simple Incompatibilidad de caracteres, el 

. cu.al p~e,de s~rundlvorcio porvoluntad unilateral de uno de los cónyuges. siempre 

. 'dis~ues't.o ~·~'r~ar ccin su, ac.tUúd la Incompatibilidad que justifique la ruptura. 
,_,-_,. 

·e) : Se llega a 'permitl(pór Un decreto de 4 y 9 de floreal del año 11, que el 

. ~m:a~gadod~I regl~tro civil pronuncie el divorcio ante un simple testimonio de vida 

selláiad~. durante seis meses.8 

Los revolucionarlos pretendieron atacar la Iglesia, para lo cual suprimieron 

la separación de cuerpos, con lo cual, esperaban se obligarla al divorcio a los 

esposos Incapaces de continuar con la vida en común, con esto no pretendlan 

quebrantar la familia sino, defenderla, " se soportan más fácilmente las penas 

propias, cuando se es dueño de terminar con ellas, conservemos en el matrimonio 

esa inquietud venturosa que torna más vivos los sentimientos". 

CÓDIGO CIVIL.· Los redactores del Código Civil discutieron largamente el 

problema de la indisolubilidad del matrimonio. No parece que Bonaparte haya 

exigido el mantel1irT1ie~to deldivorcio, se referla a él como " la más funesta de 
. ,: :' 

todas· las. nioda~·· y se niega a admitir a las mujeres divorciadas en tas 

rece'pciones '.oficiales. Los redactores conocian los peligros del divorcio, " el 

e~C:éiici01b de'esos divorcios continuos que han estado a punto de convertir el 

;~ai¡lriíonlo e;-, una suerte de concubinato confesado ", sin embargo admiten el 

divor6io, más por temor politice que por convicción, pero lo reglamentan más 

~itr,ictam~nte ¡¡instituyen propiamente un divorcio sanción: 

. 1., • uri es~oso no puede obtener el divorcio más que si prueba una culpa 

: grave cometida por su cónyuge. 

'~IAZEAt.:D HE!\R\', León, Lt'cc1ont's dt' Derecho C1\'1l \'ol. !\' D1m!uc1ún v D1sµ1ega¡;1un di.' l.1 1 Jlllil .. 1 

Troducción de Luis Alcola Zonior• l' Cosullo, Pag. 378. 
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•.• 1 ;,c.·}1J2,'.'.'AdrÍiftenel divorcio por mutuo consentimiento, limitado por una triple 

,, . J~ft~~~d1ó~··d~:lá voluntad de los esposos, de trimestre en trimestre, con la 

. ·• 'cibÍl~~~lÓ'r(cie:(c:>bt~rier .el consentimiento de los padres de cada uno de los 

':;:}'.:C:6\i'y~·~~~·;~oba necesidad de un acuerdo acerca de la guarda y educación de los 
~-:_.,.,_"."-,.'.':·•·,,~··:.:. :":»:.~·; .. _·.: .:·--' ·:.'.::.:- .' 

hi)?~:y;po(el!penoso abandono a los hijos de la mitad de la fortuna de cada 

0·silosó. 
'. ~"''"'·" -· !< •• ,;; 

·~. ' ·, ... 

. · ·• ;·;: ''.J:x.R~itituyen la separación de cuerpos, dejando esta salida a los 

cónyuges que no• pueden continuar la vida en común y no quieran divorciarse. 

l"~io Ei~;u~ est~clo prov1s1ona1 susceptible de transformarse en divorcio. >. ~- .. ~;.' . . . . .. · . ._. ~ 

'. ··~Ú~gidb fr I~ Revolución, se hunde con la restauración de la monarquia, la 

·• L~y d~l ·8 cie'·m~yod~ 1.'816 ló suprime y sólo subsiste la separación de cuerpos. 

\fü'J.~'.;c?·i~~i··~,l~'.J~~.- Votada el 27 de julio de 1884, restableció el divorcio, 

i' esia'.iiiy no;'~dmlte ni,el divorcio por mutuo consentimiento ni el divorcio por 

::,; ~}iWc~in'.t~ti~lid~d·cie 6a;~cteres, adopta la concepción del divorcio - sanción. Asi. el 

~·,,>ci1.~iJ~6'!6'i~'(;~~:pena qu~ pesa sobre el cónyuge culpable, un esposo no puede 

'.~;t".at!';~f~í;cif~c)/cic> rilés que probando una culpa grave de su cónyuge; un cónyuge 

.; .. ~)i~·~~~
1

n.;en~pddrá ser obligado al divorcio, pero existla una fisura en el sistema, el 

>~'.;~~~'9~~ ~.ogl~a eÍ cual se pronuncia una separación de cuerpos puede como el 

;¿( cóny~gélnocente pedir la conversión en divorcio; el cónyuge inocente puede así, 

·; :_<.;~n~~htr~rs~ ciivorciado pese a su voluntad, aunque los tribunales siguen siendo 

'\t~~~~l~f;ª:~º~~·~der la c.onversión. 

' . ; .,;¡';D:~:·, A pa'r11t'.cie.1 ·.rn de .abril de 1886 interviene una ley que facilita el 

:> ~r~d~81mlentci; y que trae como consecuencia un aumento de demandas. El 6 de 

j¡Sre·rg de 1893 se ~otaúna ley que atribuye plena capacidad a la mujer separada 

de cuerp.os, .lo que trae como resultado aumentar la separación de cuerpos pero 

··no 16 disminución de los divorcios. 

El Parlamento es requerido para que admita el divorcio por mutuo 

consentimiento, el primero de diciembre de 1900, Pablo y Víctor Margueritte le 



· ; , dirigen una carta abierta: " el matrimonio libremente consentido, debe ser 

: :libremente desanudado". El Presidente Magnaud, un magistrado célebre, escribe 

en una sentencia: " Considerando que si el divorcio por mutuo consentimiento no 

. esta todavla Inscrito en la ley, el tribunal para apreciar mejor la situación 

respectiva de las partes, no debe dejar de tener bien en cuenta esa voluntad de 

dos seres que no pueden ser encadenados el uno al otro". Ante esto el presidente 

poncalre se declara dispuesto a ceder, "yo aceptarla sin entusiasmo, pero sin 

espanto, que el divorcio por mutuo consentimiento entrara en nuestra legislación". 

' .. El Parlamento no llega a eso pero la Ley del 15 de diciembre de 1904 . 

. . ª.~.toriza el matrimonio del esposo adúltero y su cómplice, Juego del 

pronunciamiento del divorcio; la ley del 6 de junio de 1908 dicta: " el tribunal esta 

·obligado a· transformar la separación de cuerpos en divorcio, Incluso cuando la 

conversión sea pedida por el cónyuge contra el cual se haya pronunciado la 

separación " asl la mayoria de separaciones se transforman en divorcios. 

La ley del 2 de abril de 1941, intenta un frenazo serio a los divorcios: 

a) intenta limitar las causas del mismo, aumentar las sanciones que 

pes.an sobre el cónyuge culpable y luchar contra la conversión de separación de 

cuerpos en divorcio. 

b) Prohibe las demandas de divorcio en los tres primeros años de 

maÍrimonio. 

c) Castigaba a los agentes de negocios que Incitaban al divorcio. 
. . 

. Las. ordenanzas del .12 de abril de 1945. convalidaron la ley de 1941. pero 

· ha suprfmidoilin'.iitacilsu~"~ri~cipales frenos para el divorcio: 

a) . Suprlm1Ó· 1~; prohibición de pedir el divorcio dentro de los tres 

··primeros~ños d~I mairimo~lo. 
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'·\:":,· :· •:; ·~,':. 

"'':· '; 

b): (';R~'tohió el sistema de 1908 y Jos tribunales están obligados a 

~icin~nci~rl~¡~o~verslón Incluso ante la demanda del cónyuge culpable.9 

<·."·'.\~;>~·{"_,',: . 
· ; '; ~Jnalme·nte se llega a la ley del 11 de julio de 1975, basada en encuestas 

soclolÓgÍcas· de Ja preferencia de Ja opinión pública. Esta Ley instaura un sistema 

'complejo que, por un lado, acepta el divorcio por mutuo consentimiento, por el 

otro conserva el divorcio • sanción y sólo excepcionalmente admite el divorcio por 

causas objetivas en casos determinados, con muchas precauciones. 

El régimen del divorcio en Francia puede resumirse as!: 

1. • Se mantiene el divorcio como sanción suprimiéndose las causas 

anteriores, y se formula una causa general asl concebida, " hechos imputables a 

la otra parte, cuando constituyen una violación grave o renovada de los deberes y 

obligaciones del matrimonio que hacen intolerable el mantenimiento de Ja vida en 

común". 

2. • Se reestablece el divorcio por mutuo consentimiento. 

3. • Se Introduce el divorcio por ruptura de Ja vida en común, basado en 

causas objetivas, blén en base a la alteración profunda de las facultades mentales 

de uno de Jos cónyuges que conducen a una separación efectiva por el mismo 

. P~rlodo;. El cariÍ~te'r ré~trictivo de esta forma de divorcio resu:ta de la obligación de 

qÜie'~j()·soliéiia ·ele asumir el cumplimiento de todas las cargas pecuniarias 

d;rlviC'l~~ de ~qÚ~J y de la existencia de una cláusula de duración, la cual puede 

iÍer e~timada de oficio en caso de divorcio por enajenación mental. 'º 

"op. cu. Pigs. ;si.;~" 
1
'' CHA\'EZ ASCE:\CIO. ~lanud F. l.J F.1111111:1 en el Ocredlll. Relaciones Jurid1cas foll\ugall's. Ed. Puirua. 
~k"co 1997, Pig. 4;9. 
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1.4; ·_ El [)IJ~~~i~·~·~.MÉXICO. 
1.4.1. '. LEv6tJÜÁ~E~DE 1859. 

' ' . . ':·•· -, .. , 
·-~' ' 

. MedlanÍ¿ I~ ée'{d~I Matrimonio Civil y la Ley del Registro Civil, ambas de 

julio de i 859, s's"descono~ió el caracter religioso que hasta entonces habia tenido 
• . -" • ·~- ... -:-- .. '. = ._ . ' • 

el' matrimonio 'como' sacramento, para hacer de él en adelante sólo un contrato 

cl~ll; s~ encomendaron las solemnidades del mismo a los Jueces del Estado Civil, 

a quleri~s también se encargó en libros especiales, de los registros, nacimientos, 

matrimonios, reconocimientos. adopciones y defunciones: Se proclamó 

reiteradamente la indisolubilidad del matrimonio, ya que sólo la muerte de uno de 

los cónyuges podrla disolverlo y únicamente se permitió el divorcio separación por 

las causas previstas en la ley.'' 

1.4.2. - CÓDIGO CIVIL DE 1870. 

En es.te Código se .completa y desarrolla la organización de la familia y el 

.. mat~iÍÍionio, ~(definir a este último como: "La sociedad legitima de un solo hombre 

y ~n~sÓla mu]er: que° se unen con vinculo Indisoluble para perpetuar la especie y 

: ·, 'aytci~·;~9 ~· Íle~~; las cargas de la vida". ' 2 

·: .. ~,,_' >:~-<:.:,/t;~r:'._~~ · · "/,:. · 
' •-:-·;.:--.~ ;;:~· ,(:• 

.; · ,, •. ~·~··i.>Para'cof!!pÍetar la•1dea de la indisolubilidad del matrimonio el articulo 239 

/ icf~1 ·';i¡¡~do'ccidigo: a lá letra disponia "El divorcio no disuelve el vinculo del 

;·/;~~;ri~;6~i?, su~pe~cJeisól~algunas de las obligaciones civiles que se expresan en 

ij~5:·~rtÍc'u1~; r~la;i~os de e~;e código." Es decir, no acepta el divorcio vincular, 
" ~ :: , --<::-::.1·'·:·: ¡;·)<-:·--:. ~- · ,,: ;'.;:~:·.'-_<~>· . .:_><Y·/·.,:. :; . · .'. -:: > ;' ád,em.as d.~ ·~n.uf110rar :siete causas especificas de divorcio por separación de 

cÚerpos; i:~afr~:ae ,las cuales constituyen delitos. 

·T{·E1irt1cjl~'246;;-;¡;resaba: "son causas de divorcio: ..... . .... · .. ' 

>· ~ el~duiterio de uno de los cónyuges. 

1' ·sAsr1ú:s -~1EO,\L. K¡,¡1111111. k~~~~·.l!hk:! .,,·Jmhm' di:l ll.:1L·~hu de Fanulta liL' \lc,11.:u. L'•I i'1 11rn.1 \k\1L11 
l'>i9 Pau. 11. 
•:Qp. c;1 .. Pág.' 12. 
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2. • la propuesta del marido para prostituir a su mujer, no sólo cuando el 

marido la haya hecho directamente, sino cuando se pruebe que ha recibido dinero 

o cualquier otra remuneración con el objeto expreso de que otro tenga relaciones 

illcitas con su mujer. 

3. • La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer 

algún delito aunque no sea de Incontinencia carnal 

<!; ·'El 6~n'.~Í~ 'ct~I maricto o la mujer para 

conv1venc1a eri'~G ~6r~u¡)c1ón;: · 
corromper a los hijos, o la 

. . ' 

6 .• La sevlcia de1·ii;~ridb_'b~nsu mujer o la de esta con aquel. 

7 .• La acusa ció~ f~ls~i~~~ha ~or un cónyuge al otro." 
~~>'. ::· ~·; 

Este cirdenarT11ento s~ e'ncu_entra inspirado en un profundo proteccionismo al 

matrimo~io corno institución indisoluble, debido a lo cual interpuso a la realización 

del divorcio, una serie de trabas· y formalidades; Asimismo se prohibla el divorcio 

por separación °de cuerpos c~ando el matrimonio tenla veinte años o más de 

haberse constituido.y la mujer tuvierá más de 45 años de edad, se señala también 

.. corno r~~uisito indispe~~able el que hubieran transcurrido como minimo dos años, 

cle~de la ceÍebración del matrimonio antes de los cuales la acción de divorcio 

> " -.- .. , _> ' :-,/ _·:··.' 

'como ya h~<quedado señalado el código de 1870 estatuia mayores 

reqUi~itos; ~udlencras y plazos, en cuanto a los juicios de divorcio, mismos que se 

•·. · 11~v~ro~ ~'cabo de.manera secreta, teniendo como parte al Ministerio Público, lo 
-~,~? _i·~<,·1:,.:·'._..:,· ._~'_::::-;-~~ '.'.-,C.:-·:· ·-· - ,_·,-

que nos-reitera SignlficaÍivamente el esplritu proteccionista del Código en mención, 

p~~~'I; in~t1tt6idndel m·~trimonio como vinculo indisoluble es el articulo 260 "los 

cÓnyugesd~ c¿mún acuerdo pueden reunirse en cualquier tiempo," este texto 

reviste especial Írnportancia porque permite a los cónyuges dar por terminado el 
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divorcio por separación de cuerpos, en cualquier etapa del juicio, aún cuando 

hubiera sentencia definitiva que hubiese declarado el divorcio, con la simple 

cohabitación voluntaria, y sin trámite judicial alguno, dicha sentencia quedaba sin 

efectos. 

Los articules, 263 y 264 relacionados con el articulo 260 corroboran lo 

anterior 

>, 'A,rtlculo g~~;'~,fLa reconciliación de los cónyuges deja sin efecto ulterior la 

é)ecutoiia qÚe ci'eciarÓ el divorcio, pone también término al juicio si aún se está 

ii~strGy~~d'ci,'p~ro lo~:l~teresados deberán denunciar su nuevo arreglo al juez. sin 

• que I~ ;i o~ÍslÓ~ dé: esta noticia destruya los efectos producidos por la 
·. ·-.. ·.·----';· ... -

reconciliación," · 

. Artlcuio 264. • " la ley presupone la reconciliación, cuando después de 

décret¡¡d.a la separación o durante el juicio sobre ella ha habido cohabitación de 

los cónyuges". 

1:4.3.; LEY DE RELACIONES FAMILIARES DE 1917. 

Esta ley fue expedida. en .1917 por Venustiano Carranza Primer Jefe del 

Ejército Constitucionalista encargado del Poder Ejecutivo de la Nación el dla 

nueve de abril de ese año, y publicada·en el Diario Oficial del dla catorce de abnl 

al once de .mayo de 1917, fecha en que entró en vigor. Con ella se logró el paso 

definitivo en materia de d.ivorcio, al Instituir que el matrimonio es un vinculo 

· disoluble, y quepor tan!~ el divorcio si daba término a dicho vinculo permitiendo a 

los divorciados celebrar nuevas nupcias. 
' - .. -.· ., .· ; 

La ley de Relaciones Familiares retomó las disposiciones de la ley del 

divorcio dé·rn14,'1ó.·reglamentó minuciosamente e instituyó el divorcio por mutuo 

. c~nsenti~i~~¡~; en la exposición de motivos del decreto de 1914 se decla que si 

el objeto principal d~i matrimonio es la procreación de la especie, la educación de 

los hijos y la mutua ayuda, los contrayentes quienes van a soportar las cargas de 

-----------
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la vida, desgraciadamente no siempre alca_nza -l~s)lnes por los que se contrajo. 

Después se alegó que el matrimonio era uri contrato civil, formado por la libre 

voluntad de los contrayentes " es absurdo que deba subsistir cuando esa voluntad 

falta por completo o cuando existan causas que hagan diflcilmente reparable la 

desunión consumada ya por las circunstancias". 13 

Posteriormente, emitió otro decreto de fecha veintisiete de mayo de 1916 

donde pone mayor énfasis en lo referente a la ruptura del vinculo matrimonial que 

a la letra ordena lo siguiente: 

"Venustiano Carranza Primer Jefe del Ejercito Constitucionalista encargado 

del Poder Ejeculivo de la Republica, a sus habitantes hago saber: 

La ley del 29 de diciembre de 1914 no determinó la situación jurldlco social 

de los divorciados conforme a la ley anterior, que solamente autoriza la simple 

separación de cuerpos, . si conforme a esta ley obtuvieron su separación los 

esposos y mantienen estOs sú.s~paración claro esta que lo fue por causas que 

rompieron la armenia conyllg~a1:fhlcieron Insostenible la vida en comun, causas 

esenciales que conforme a la· n_~evá ley ameritan la ruptura del vinculo. 

Pretender asl, por los medios legales, la reunión de los consortes serla un 

absurdo moral. y pretender dejar indefinida la situación de esos divorciados serla 

un absurdo jurldico social. Desde el momento que existe igualdad o semejanza de 

causas para la simple separación de cuerpos, ayer, y para la ruptura del vinculo 

matrimonial, hoy, es inconcuso que el divorcio obtenido de acuerdo con la ley 

derogada deba causar los efectos de la ley en vigor. 

En tal virtud y en uso de las facultades extraordinarias de que me hallo 

investido, decreto: 

11 ('11.·\\'EZ' ASE.:\rlO. ~la11111.•l r l_¿J,11111ha t.'11 d tk11."cho. \nll\l'l\IOS lUl1\'Ut.!:llt.'!<i \ 1:.11111l1Jh.'"· hl 
Porn'i:i. ~1~\ICO t<>Q~. Pa~ ~~ti 
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Se adiciona a la ley del 29 de diciembre de 1914 en su parte transitoria en 

los términos siguientes: 

UN 1 C O 

Las sentencias de divorcio dictadas antes de la vigencia de la Ley del 29 de 

diciembre de 1914, producirán los efectos de la presente ley, QUEDANDO EN 

CONSECUENCIA, ROTO EL VINCULO MATRIMONIAL, y los divorciados en 

aptitud de contraer otro nuevo matrimonio. 

Mando se imprima, publique, circule y se cumpla debidamente, constitución 

y reformas. 

Palacio Nacional, México Distrito Federal a 27 de mayo de 1916. 

Venustiano Carranza. 

Al Licenciado Jesús Acuña 

Secretario de Estado y del Despacho de Gobernación. 

P R E S E N T E."14 

En la Ley Sobre Relaciones Familiares se reglamenta el divorcio en el 

Capitulo VI, que indica en el articulo 75 "El divorcio disuelve el vinculo matrimonial 

y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro" 

Terminan dichas disposiciones en el articulo 106, siendo importante 

destacar que disminuye el plazo a un año de haberse constituido el matrimonio 

para poder solicitar el divorcio; le da mayor protección a los menores hijos del 

matrimonio, propone el deposito de la mujer en casa decente como si se tratara de 

" CARRANZA VENUSTIANO, Primer Jefe del Ejercilo Conslitucionalista, encargado del Poder Eiecuuvo 
de lo Nación, publicado en el Diana Oficial los días 14 de abril al 11 de mayo de 1917, fecha en que entro en 
vigor. 
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una mercancla, pone fin al juicio o procedimiento de divorcio voluntario en 

cualquier estado que este se encuentre en caso de existir reconciliación, antes de 

que haya sentencia, denunciando su arreglo al juez, y la publicación de un 

extracto de la resolución, durante quince dlas en las tablas destinadas para tal 

efecto. 
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··<2,J, :iCONCÉ~ro~.~Di'voRciO: .· 
' , '";.' ,~ h ''. ~ , ,~ ·''-''·. _., - -.·e>·· 

:r~·:· :·:· ~-< ~- ·,·,~--~ .. :{.'.k\::r:?2·"~5~:t':~'.::" ':,·;:-,:~:': ;; . ; ·' --
• /CEI articulo 252.delG?dlgOClvll para el Estado de México nos proporciona la 

: sÍgu.jenÍ(~'gh¡ó~'d~·a¡~~r¿I~: ':; EÍ divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja 

+1~~·,~6~y~~~~-~~-·~Ciit~d d~ c~ntraer otro", De aqul no se nos proporciona una 

; -~;¡\ri'1.~f~~-de'i~·~ü~ ;~débe entender por la institución jurldica llamada divorcio, 

> ..•• no(hac;;·~~riclÓn.de l~s efectos que tiene respecto del vinculo matrimonial y las 
-' --- -.. _ ···. ,'.·:~~-1~.\~_:;,;~;(J- ::'.·.,·{-'.; ~" ::- '" . . { 

· / ,c~~~·E!-~.~~~7,la~ q~e genera para con los cónyuges. 

);'. ; ·:>! / pª'.ª· po9er obtener una definición de divorcio, nos referiremos a diversos 

autores que han. aportado una definición doctrinaria de la institución que nos 

óc~·~a,apartlr de la disposición legal a que hemos hecho mención anteriormente. 
-. ..· . ~ -· ' - -:·· '.~. . "; . . 

•):, ·¿_~,P~lªb!a d_ivorclo deriva de la voz latina "DIVORTIUM" y ésta a su vez 

del verlio.':DIVERTERE" que significa "irse cada quien por su lado" "apartarse" . 
.... -. >::'".'· .,..,, ,.", '. ." -','. . . . ... 

Asl; podeníos lnfe'.irde 'acuerdo al origen etimológico que la palabra divorcio 

sig~ifi(;;;;;..cioi ~~ndas q~e.se,apartan del camino". Divorcio es la antítesis del 

·m·~¡;in,ri~io:··~si'e sigriforia•ÚAióll, comunidad, encontrarse dos seres enlazados 

·¡;~j6:--~¡•¡;i5;;,·~-~~go,.déahi el término conyugal; divorcio por el contrario es el 

roriípimlento del.~in~01~. de la unión, seguir sentidos diferentes los que marchaban 

· po~ ~I n11sn16 .~aniin~/ 

Vistos estos antecedentes etimológicos de la palabra divorcio, que nos 

proporcionan un~• n'o'bión acerca de la institución que pretendemos definir. 

ver~n;os la nociÓn qu~·nos proporciona el tratadista Ignacio Galindo Garfias: " El 

divorcio. es la ruptura de un matrimonio válido en vida de los esposos decretada 

por. autorid~d comp~i~nte y fundada en alguna de las causas expresamente 

es\ablei:lctas por ia let. · 

De· esta definición podemos observar que se requieren cuatro puntos 

esenciales para que se dé el divorcio: 

1. - Existencia de un matrimonio válido 



2. ·Causa expresamente señalada en la ley. 

3. • 1 ntervenclón de autoridad competente 

4. • Acto lnter vivos.15 

Por su parte Sara Montero Duhalt nos dice, " el divorcio es la forma legal de 

extinguir un matrimonio. válido en vida de los cónyuges decretada por autoridad 

competente que per~ite a los mismos contraer con posterioridad un nuevo 

matrimonio válldo."16 

Asl, tenemos que el divorcio debe ser entendido como el único medio 

racional, capaz de subsanar las situaciones anómalas que se generan en ciertas 

uniones matrimoniales y que deben desaparecer ante la imposibilidad absoluta de 

los consortes de conseguir su superación. 

Por lo que en la actualidad se maneja al divorcio como la disolución 

absoluta del vinculo matrimonial que deja a los esposos divorciados en aptitud de 

celebrar nuevo matrimonio, dado que extingue los derechos y obligaciones 

derivados del matrimonio. 17 

Vistas tales definiciones y del análisis que hacemos de ellas podemos inferir 

que el divorcio es " el rompimiento y disolución del vinculo matrimonial que une 

validamente a una pareja. decretada por autoridad competente, fundada en alguna 

de las causas expresamente señaladas en la ley y que extinguiendo los derechos 

y obligaciones derivados del matrimonio, deja a los consortes en aptitud legal de 

contraer nuevo matrimonio. " 

Por último, señalaremos en este apartado, que la utilidad del divorcio 

estriba en que aporta un princ1p10 de solución, a un conflicto. ofreciendo un 

instrumento de tipo juridico para resolver un problema de tipo afectivo; es una 

"GALINDO GARFIAS. lgna'1o. Dmd10 Cil'!I, Ed. Pomia. S.A. México 1996 pag. 546. 
"MONTERO DLIHALT. Sm. Dmd1n ,J< Fonul13,. Ed. Porrüo México 1997 pág. 196. 
,. B.~QUEIRO ROJAS. Edgar y lll ISIWSTRO BAE7.. Rosolia. Derecho de Familio y S11ccS1011c1. Eil 
fiarla. ~léxico 1999. p;g. 1~7. 
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. : -'?~1·i~rnatlva funcional que la sociedad pone al servicio de la pareja cuando su 

;- ie1á~lón ha dejado de ser satisfactoria, ha dejado de cumplir sus fines, o se ha 

vuelto tan conflictiva que deja de tener sentido real el mantener la unión externa. 

2.2. • CLASES DE DIVORCIO. 

La legislación vigente en México permite tanto el divorcio vincular, como la 

simple separación judicial con persistencia del vinculo. El divorcio vincular se 

divide en dos clases: El necesario que puede ser pedido por un solo cónyuge en 

base a causa especlficamente señalada en la ley; Y el voluntario que es solicitado 

por el mutuo consentimiento de ambos cónyuges, y puede asumir, a su vez, dos 

formas diferentes atendiendo a las circunstancias especificas en que se encuentre 

cada pareja y que son: el judicial, que se tramita ante un juez de lo familiar y el 

administrativo que se lleva a cabo ante un juez del registro civil. En los siguientes 

apartados haremos un análisis pormenorizado de cada una de las modalidades 

que puede adoptar el divorcio. 

2.2.1. ·DIVORCIO SEPARACIÓN O DIVORCIO NO VINCULAR 
-:-.-_-,-: ,-.,-: 

Consiste en elderesh~: de, los cónyuges de concluir la cohabitación con el 

otro, con autbrizaci6n.judi6i~l./sin romper el vinculo matrimonial persistiendo los ,. ,_. ,, '',. 

demás deberes dérivádos del matrimonio. 
'."·'e •.':\ ... , ,.-. 

Como conseéuenc1a de la extinción del deber de cohabitación se extingue 

· · ' la figura del d~miéiiio conyugal, cada cónyuge tiene derecho a señalar su propio 

. > (~~riii6i1io. . 

Este tipo de divorcio, de acuerdo con la legislación vigente en el Estado de 

México, sólo puede ser demandado con base a las causales señaladas en las 

fracciones VI y VII del articulo 253 del Código Civil para el Estado de México, que 

a la letra establecen: 

Articulo 253 .• Son causas de divorcio necesario: 
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... VI.- Padecer sífilis, tuberculosis o cualquier otra enfermedad crónica o 

incurable que sea, además, contagiosa o hereditaria, y la impotencia Incurable que 

sobrevenga después de celebrado el matrimonio; 

VII.- Padecer enajenación mental Incurable. 

Estas dos fracciones denominadas por los doctrinarios como causas 

eugenésicas, otorgan a uno de los cónyuges la opción de pedir el divorcio vincular 

o solamente la separación judicial, de acuerdo con el texto del articulo 261 del 

ordenamiento legal en comento que establece: 

Articulo 261. • El cónyuge que no quiera pedir el divorcio fundado en las 

causas VI y VII del a.rticulo 253, podra, sin embargo, solicitar que se suspenda su 

obligación de cohabitar con el otro cónyuge, y el juez, con conocimiento de causa, 

podrá decretar esa suspensión: quedando subsistentes las demás obligaciones 

creadas por el matrimonio. 

El legislador tomó en cuenta para establecer esta disyuntiva entre divorcio o 

separación, dos factores primordiales: 1. - Que la convivencia de los cónyuges en 

las circunstancias de enfermedad descritas, puede ser nociva y hasta peligrosa 

para el esposo sáno y para los hijos. y 2. • los posibles sentimientos religiosos o 

afectivos del cónyuge ~ano y la ausencia de culpa del que da la causa. 

En este tipo de separáción, no se desea romper el vinculo sino sólo 

suspender la convivencia, sin incurrir el que quiere separarse en la causal de 

divorcio señaladas en las fracciones VIII y IX que hablan de la separación de la 

casa conyugal, dado que al extinguirse el domicilio conyugal no puede haber 

separación del mismo ni justificada ni injustificada. 

El divorcio separación no puede pedirse por mutuo consentimiento ni por 

ninguna otra causal distinta de las dos transcritas anteriormente. 

Este tipo de divorcio o separación judicial produce las siguientes 

consecuencias jurídicas: 

23 



-·:·.' ·_ 

: ' a)'' <:'Extingue el deber de cohabitación y el débito conyugaL 
. ·:- ;:·' ----~ .. 

-;.; ,
1

• ~)-~ -.?:~e~slsten los demás deberes y derechos del matrimonio: fidelidad, 

ayuda mLli~~'.'Patrla potestad compartida, régimen de sociedad conyugal y su 

ad~íAi~tr~élÓ~, conforme a lo pactado, salvo que la causa sea enajenación mental 

y ;qu~ ei administrador haya sido el enfermo. 

,. ·, c) Custodia de los hijos por el cónyuge sano. 

La persistencia de algunos deberes entre los cónyuges separados 

judicialmente presenta cierta problemática jurldica como lo es: 

a). - El deber de fidelidad. se extingue el débito sexual entre los cónyuges; 

obllgand,o a. ambos a una forzada castidad legal, porque de no ser asi, estarla 

cometiendo el. delito de adulterio aquel cónyuge que entabla relaciones sexuales 

. cb~'ún t~rcerci. 
--·<-

:(·, · · ";" '. 

,, ,;, ;.C;\b~.::·_ Paternidad y filiación, el hijo de la mujer casada y separada 

:,~~;·j~'CJ'¡i:j·~,l~~nte"que nazca dentro de los trescientos dias contados a partir de que se 

<·fdedf~j¡j;'la ·5~·paraclón judicial, se reputa hijo de matrimonio con certeza de 

'.' ~· '¡J~Í~~~idad, ~¡ nace con posterioridad a este plazo, nacerá también con paternidad 

· ·''diert~'respecto al marido de su madre, pero en este caso, la ley permite al marido 

'des6ono'i::er a este hijo con base a lo que dispone el articulo 310 del Código Civil 

del. Estado de México que a la letra señala: 

Articulo 31 O. - El marido podrá desconocer al hijo nacido después de 

. trescientos dlas contados desde que, judicialmente y de hecho tuvo lugar la 

separación provisional prescrita para los casos de divorcio y nulidad, pero la 

~Üj~~. el hijo o el tutor de este pueden sostener en tales casos que el marido es el 

• ·,¿ padr~. > · 
' :.:·<;~~ta r~~la es genérica para todos los casos de separación que prevé el 

código, y'qu~ opera en toda demanda de nulidad o de divorcio, como medida 

provisional: más la presunción de paternidad a que hemos hecho referencia, 
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funciona con más firmeza en el caso de separación judicial como forma de 

dl:orclo, que no extingue el deber de fidelidad que se deben Jos cónyuges aunque 

vivan separados. 

C). - La ayuda reciproca, el divorcio separación no extingue el deber de 

ayuda reciproca tal y como lo expresa el articulo 306 del ordenamiento legal que 

hemos venido comentando que en su parte conducente señala: 

Articulo 306. - El cónyuge que se haya separado del otro sigue obligado a 

Jos gastos a que se refiere el articulo 150 ... { es decir, dar alimentos y hacer todos 

los gastos necesarios para el sostenimiento del hogar). 18 

2.2.2. - DIVORCIO VINCULAR. 

Es la disolución del vinculo matrimonial en vida de los cónyuges, decretada 

por autoridad competente por causas posteriores a la celebración del matrimonio y 

establecidas expresamente en la ley; se Je ha denominado divorcio pleno por ser 

el que rompe él vinculo matrimonial y deja a los divorciados en aptitud de contraer 

nuevas nupcias. 

Como ya hemos referido con anterioridad, este tipo de divorcio puede 

asumir dos formas distintas de llevarse a cabo, que son el divorcio necesario o 

causal y el divorcio voluntario, los cuales analizaremos a continuación. 

2.2.2.1. - DIVORCIO NECESARIO O CAUSAL. 

Es la disolución del vinculo matrimonial a petición de un cónyuge, decretada 

por autoridad competente y en base a causa expresamente señalada en la ley. 

El divorcio es un mal necesario, se requiere cuando uno o ambos cónyuges 

han dejado de cumplir con los deberes del matrimonio haciendo imposible o en 

extremo dificil la vida en común, que es cuando se permite la ruptura del vinculo. 

"~IO~TERO DUHAL T. Soro. Op. C'n Pág. 220. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 25 



Las causas de divorcio siempre han sido especlficamente determinadas y 

por ello se le denomina divorcio causal o necesario, el orden jurldico sólo ha 

considerado como causas de divorcio, aquéllas que por su gravedad Impiden la 

normal convivencia de la pareja, todas presuponen culpa de alguno de los 

esposos y la acción se concede a quien no ha dado causa en contra del 

responsable, de ahi que en todo juicio haya normalmente un cónyuge inocente ( el 

actor) y uno culpable (el demandado) pueden ser ambos culpables y demandarse 

reclprocamente por la misma o distinta causa~. 19 

Las causas de divorcio en la legislación del Estado de México se 

encuentran contempladas y enumeradas en el articulo 253 del Código Civil vigente 

en esta entidad, cabe hacer mención que dichas causas son de carácter limitativo 

y no ejemplificativo por lo que cada causa posee autonomia respecto de las 

demás y no pueden involucrarse unas en otras ni ampliarse por mayorla de razón 

o por analogla. 

2.2.2.1.1. • CONCEPTO DE CAUSAL. 

La causal, dentro de la institución del divorcio debe entenderse como aquel 

acto u omisión en que puede incurrir alguno de los cónyuges y que por ser 

inmoral, atentar contra la armenia que debe prevalecer en todo matrimonio, 

revelar el incumplimiento de sus obligaciones matrimoniales o hacer imposible el 

cumplimiento de los fines del matrimonio; constituye un motivo o razón suficiente 

para solicitar et divorcio. 

La palabra causa tiene diversos significados en el derecho procesal, 

destacando los siguientes: 1. • El titulo o hecho jurídico generador de la acción 

procesal. 2. - también se le identifica con el interés, al respecto Carnelutti dice " la 

causa es algo objetivo que existe afuera del agente y consiste en el interés que 

'" BAQL'EtRO ROJAS. EdgorJo. )' BL:ES ROSTRO BAEZ, Rosatla, Op. Cit. Pág. t63. 
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mueve a los hombres a realizar determinadas acciones" 3. - La causa significa el 

litigio que las partes someten al juez a su decislón.20 

2.2.2.1.2. • AUTONOMIA DE LAS CAUSALES. 

Las causas de divorcio son de carácter limitativo y autónomo, asl lo ha 

determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación al determinar "la 

enümeración de las causales de divorcio que hace el Código Civil para el Distrito 

, ·c. FeclAr~f Y. los Códigos de los Estados que tienen iguales disposiciones, es de 

J'carái:ter limitativo y no ejemplificativo, por lo que cada causal tiene carácter 

··~uÍÓ~omo y no pueden involucrarse unas en otras, ni ampliarse por analogla ni por 

mayorla de razón". 

Amparo Directo 1271/959. Maria Concepción Taboada de Olvera. 

Unanimidad de 4 votos, Sexta Época, vol. XXXIII, Cuarta Parte pág. 145. 

Amparo Directo 7226/1960. Antonio Verde Marrón. 5 votos, Sexta Época, 

vol. Lll. Cuarta Parte, pág.117. 

Amparo Directo 1308/1961. Maria Luisa Gallegos Castro. 5 votos, Sexta 

Época, vol. LXVIII, Cuarta Parte, pág. 76. 

Amparo Directo 3346/1960. Salvador Tapia Maldonado. 5 votos, Sexta 

Época vol. LXXIII. Cuarta Parte pág. 17. 

Amparo Directo 22107/1961. Ramón Flores Valdés. Unanimidad de 4 votos, 

Sexta Época, vol. LXXIV, Cuarta Parte pág. 16. 

Jurisprudencia 160 ( Sexta Época), pág. 492, vol. 111 tercera sala, Cuarta 

Parte, Apéndice 1917 • 1975; anterior apéndice 1917-1965. 

!U P.ALLARES1 Eduardo, Qicc1onano de Derecho Cj\•tl, Vig.Csima primer edición, Ed. Pornia, S.A. MC:Xico 
1994 Pag. 47. 
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Jurisprudencia 153, · pég. 4g2 ( Ediciones actualización 1 Civil, tesis 1076, 

pág. 543 y actualización IV No 1005, pág.514.) 

2.2.2.1.3. • ANÁLISIS DE LAS CAUSALES. 

En es.te apartado, veremos en forma detallada las causales que contempla 

el articulo 253 del Código Civil para el Estado de México realizando un anélisis de 

las .. mismas que pretende exponer los principales tópicos que presenta cada una, 

se .hace la· observación de que cualquiera de las causas que señala el código que 

nos ocupa, o cualquier otra legislación del mundo, actual o pasada, implica que el 

matrimonio se ha roto, significa que la relación afectuosa entre los dos ha dejado 

de existir. La comunidad total de vida que significa el matrimonio con su 

implicación de solidaridad profunda entre dos seres, se ha desvanecido. Son 

ahora dos extraños que necesitan rehacer su vida y el divorcio es un camino para 

lograrlo, las causas que llevaron al fracaso son en este aspecto intrascendentes, 

lo único valido es la constatación de tal fracaso. De esta manera, pasemos a ver 

cada una de las causas contempladas en él articulo 253 del Código Civil para el 

Estado de México: 

1.- EL ADULTERIO DEBIDAMENTE PROBADO DE UNO DE LOS 

CÓNYUGES. 

Se entiende por adulterio en su acepción gramatical "el ayuntamiento 

ilegitimo de un hombre con una mu¡er cuando uno o ambos son casados", 

"violación de la fe conyugal". 

La fracción que analizamos habla de " adulterio debidamente probado", la 

prueba plena del adulterio en la mayoria de los casos es dificil de obtener pues los 

adúlteros se refugian en la clandestinidad. por ello la Corte admite la prueba 

indirecta, " para la comprobación del adulterio como causal de divorcio, la prueba 

directa es comúnmente imposible por lo que debe admitirse la prueba indirecta 

para la comprobación de la infidelidad del cónyuge culpable". 

'fE'('I'' CC"""1 . 1J .~> ) ) r)1 
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, Existen algunos, casos de prueba plena del adulterio sin que esto implique 

la prueba dir~ct~ de Í~~omi~ión del mismo in fraganti. Cuando un hombre casado 

registra a un hijo; habido con mujer distinta a su cónyuge o cuando vive probada y 

públicamente co~ otra mujer. Este segundo caso se conoce como adulterio 

permanente y al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 

el siguiente criterio: " traiándose de adulterio permanente debe considerarse que. 

aunque lá antigüedad de su inicio exceda de seis meses, el cónyuge ofendido 

c~n~E!~a su derecho de demandar el divorcio hasta seis meses de concluido tal 

éstadó; pensa{de otro modo llevarla al absurdo de que si ese estado no termina 

en. muchos años, se reducirla al cónyuge inocente, que por amor o respeto a los 

hijos por ejemplo, haya prolongado por más de seis meses sus instancias de 

reconciliación, a padecer indefinida e irremediablemente, esa forma de agravio .. 

11.- EL HECHO DE QUE LA MUJER DÉ A LUZ DURANTE EL 

MATRIMONIO · UN •HIJO CONCEBIDO ANTES DE CELEBRARSE ESE 

CONTRATO, Y QUE JUDICIALMENTE SEA DECLARADO ILEGITIMO. 
',';·· 

·. Est~ ··caúsa/ÍITÍ~1'1~a~ una: conducta desleal hacia su prometido al no 

cailies~rle suest~'ci6·J~'9i~~'idez~ntes de contraer matrimonio y por consiguiente, 

qü.erer.at.ribuÍ;1~ ·~n¿1~¡5~·P~¡;;~id~d,c··· 
. ' " " " ·::, ',' '...: .. ~;· (_: 

' La ley pide p~ra:que ~pere'esta causal que el hijo sea declarado ilegitimo, 

' '111.~LAPROf'ÚESTAÜ~L'MARIDO PARA PROSTITUIR A SU MUJER. NO 

SÓLO CUANDO EL .ív1ARIDÓ LA HAYA HECHO DIRECTAMENTE. SINO 
• i ~ ' ..•• • ' . . ., • • • 

CUANDO SE PRUEBE QUE HA RECIBIDO DINERO O CUALQUIER OTRA 

REMUNERACIÓN CON EL OBJETO EXPRESO DE PERMITIR QUE OTRO 

TENGA RELACIONES CARNALES CON SU MUJER. 

Implica esta causal una conducta inmoral, injuriosa, y en ciertos casos 

delictiva. Se puede configurar el delito de lenocinio si se prueba que el marido 

recibió dinero o cualquier otra retribución por prostituir o permitir la prostitución de 

su mujer. 



'.\\: .,,. -'.\':.>'_~ 

' .·.f i0.;;~~;t~~l~~dl~N O LA VIOLENCIA HECHA POR UN CÓNYUGE AL 

, oiRÓ'.~::~A~'L(j'8~ETER ALGUN DELITO, AUNQUE NO SEA DE 

.·• 'INCONTINENCIACARNAL. 
'•'.·:·(_..-'J .-,,::.-,-; 

-.·- .. _ ___ ~ont~mpla esta fracción una conducta inmoral del que quiere provocar un 

d13lit6-en eÍ otro y totalmente lesiva para éste, 

Igual que en el adulterio la conducta contemplada en la fracción IV puede 

constituir un delito, previsto por el articulo 209 del código penal, cuyo texto es el 

siguiente: 

Al que provoque públicamente a cometer un delito, o haga apologia de este 

o de algún vicio, se le aplicarán de diez a ciento ochenta jornadas de trabajo en 

favor de la comunidad, si el delito no se ejecutare. En caso contrario se aplicará al 

provocador la sanción que le corresponde por su participación en el delito 

cometido . 

. '.~:, ;'.~' . Conforme al articulo transcrito se requiere que la provocación se haga 

-)->.'" ~-pUbl.JC8JTI~ñte1 en cambio la fracción IV del articulo 253 no lo requiere! SI la 

- piÓ~6c~ciónno es pública no se estará dentro del supuesto del delito, pero si 
"· .. -~r:-.>'.~:-:-- .. : .. 

dentro de la causal de divorcio. La incitación para cometer un delito p•Jede tomar 

dentro del matrimonio innumerables formas, puede ser de palabra, por escrito y 

hasta por medio de determinados actos como el desprecio, la sonrisa burlona, el 

negarse a cumplir con el débito conyugal y otros análogos con los que de una 

manera u otra se lleva a la provocación. 

Puede emplearse también la violencia fisica o la moral a través de 

amenazas, en ambos casos se estarla cometiendo también otro tipo de delito y el 

cónyuge ofendido tendria mas de una causal acumulada. 

V.- LOS ACTOS INMORALES EJECUTADOS POR EL MARIDO O POR LA 

MUJER CON EL FIN DE CORROMPER A LOS HIJOS, ASI COMO LA 

TOLERANCIA EN SU CORRUPCIÓN. 
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Se completa esta causal con lo que expresa el articulo 255 en el sentido de 

que los hijos pueden ser de ambos o de uno solo de ellos añadiendo que " la 

tolerancia en la corrupción ... debe consistir en actos positivos, y no en simples 

omisiones" la expresión de que " la tolerancia debe de consistir en actos positivos" 

no compagina con el sentido gramatical y usual de la palabra tolerar: " sufrir, llevar 

con ·paciencia, disimular algunas cosas que no son licitas, soportar, llevar, 

· . agu.antar'', que significa todo ello conducta de inactividad; la tolerancia bien visto 

.:/ signiti6·~ ~n ncí hacer, no puede darse por lo tanto la tolerancia en actos positivos. 
i :.:.: ,;: .... _•::·.'. '..: ,,.-. ·_ '"' .·, .~!)·~. ~ -. ..-,!.; ·, 

;.', :?\'!§i~~c~blo corrupción tiene un sentido tan amplio que caben dentro de él 

: : todáCJase de' conductas Inmorales y de miserias humanas cuales son, entre otras: 

... I~ ·~~bri~'94'ez.'.la fármaco dependencia, la mendicidad, el robo, o la comisión de 

• ; cµ~Jquler deHtci;: ····_ 
;:¡.;;:( ~-

.. ' :ci\/';; Corrió. en las demás causales en las que la conducta señalada puede 

·• 'cÓ~~tlt~ir o no Un delito, en esta sucede lo propio, si los actos inmorales se 

·~;,T,~íen ~n hijos mayores de edad, no se configura el delito de corrupción, pero si 

la ~au.sal ·de· dlvorciq. los padres tienen casi siempre cierto ascendiente moral 

~obre sus hijos-aún cuando sean mayores de edad y pueden provocar en ellos 

conductas inmorales o illcitas que los lleven a la corrupción. 

Para que la causal exista. es necesario que los cónyuges ejecuten actos 

Inmortales tendientes a la corrupción de sus hijos, o permitan que estos actos los 

ejecúte un tercero con su expresa o tácita condescendencia. No configura la 

causalla conducta tolerante o débil de los padres con respecto a los hijos que 

obseíVe~ cond~ct~s cor;uptas: los jueces gozan de un amplio arbitrio para 

distinguir entre: la. conducta verdaderamente inmoral de un padre o la simple 

debilidad o falta de carácter que los impide intervenir o los lleva a perdonar las 

. conci~aas ind~bidas de sus hijos. 

La ley no exige que la tolerancia de los padres sea interesada o produzca la 

explotación de las malas costumbres de sus hijos, basta que la corrupción sea 

provocada o tolerada por los padres para que se configure la causal de divorcio . 

.11 



VI.- PADECER<·SIFILIS, TUBERCULOSIS, o CÜAÍ.QUIER . OTRA 

ENFERMEDAD CRÓN°ICA o INCURABLE QUE SÉA, ADEMAS CONTAGIOSA o 
HEREDITARIA, Y L.A IMPOTENCIA INCURABLE QUE SOBREVENGA DESPUÉS 

DE CELEBRADO EL MATRIMONIO. 

·.VII.- PADECER ENAJENACIÓN MENTAL INCURABLE. 

Configuran estas dos fracciones las llamadas por la doctrina, causas 

eugenésicas o causas remedio. Como ya lo vimos anteriormente el cónyuge sano 

puede optar entre el divorcio o la simple separación de cuerpos. 

La fracción VI nombra dos enfermedades, la slfilis y la tuberculosis que eran 

terribles por contagiosas, crónicas. incurables y hereditarias, con los avances de la 

medicina, ambas sonperfecta y absolutamente curables si se detectan en las 

primeras etapas',, més~un, puede decirse que en el estado actual de la ciencia 

médica; C~Si· ni; exi~ie una enfermedad que tenga al mismo tiempo dos de las 

·6~atr~\car~~t'l!ilsffc~s que pide dicha fracción a saber, crónica y contagiosa; 

• : crÓMic~yheredilaria, Incurable y contagiosa o incurable y hereditaria. 
:.-~~;~?7:~r-;:.~~~; .. ;~--:· ~-;.--:. '·" ,,_,, ___ . -·--- . __ -_ -. ---

, ·•· : C:\,:s'é 6on~Ídera;~ estas causas como de tracto sucesivo. por ello no opera el 

.• i ~ér~¡~'bc~dU°C
0

idad
0

,de seis meses, que exige la ley en las causales que se dan en 

G~ ~~6~Ó d~i~·;~ln~d·o·~~ el tiempo, el problema consiste en saber si el cónyuge 
,. -:;_ ,'" ·.•:, ~ ~-- .. ;'.' - ' .. ' . ' ' '- ,'., · ... ·' . - - ' " 

saQo'puede pedirel.divorcio en las primeras etapas de estas enfermedades. La 

) ~·~t~t·~~t~ i6gica s~ria no, pues en esas etapas previas, la mayor parte de las 

•. ~ri/;3~~·ét~'á13$ no reunen esas caracteristicas exigidas por la ley, crónica o 

; ; ;l~~Jf~bl~i'qGel~~a ademas contagiosa o hereditaria . 
. ·- ';; :~.> '.1'. '.;'..;_,~;.> :-; : ;,'.' .- '~ .J :-': 

. :.":'.:;~%.;~úa~d(): estas condiciones se dan en un sujeto antes de contraer 

.• .m'atíímonió', se.consideran impedimentos, si se realiza el matrimonio mediando 

.inip~di~~htosr~1 cónyuge sano tiene a su favor la acción de nulidad que debe 

··• '.; pedff\d~~t/6 del tér~ino de sesenta dlas contados desde que se celebró el 

rnátrin\~~i~.·sldeja pasar ese término la acción que corresponde es la de divorcio. 

__ .,_. ·~ -~ .... _ ........ -... - ··-·¡ 

J.1U .1) J 

\

-- 'r·F,!11
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.·.·:'; ... ·;~;ré:~:.;.;·~<' 1Á·~t~i?':\ · . 
·>·.·:\.;''.'\;·Uncluye esta caus mpotencla que sobrevenga después de celebrado el 
. -. '\:-- -.:~·.'_''.: '..\'; ~\tr r; _.::_,., ~ , ,l,:~~:·:;:\:.¿;:\-,.a;.~t',;,f .::.; ~r,;!;:_ ,:_ · ;,:n :·,.< ). ~- :: .,, .. -'.-

' , matrlmonló;'la lmpóterié:ia es'fomblén. un Impedimento para contraer matrimonio, 
_:.·;,~,; ;..,~y;;'.'X :<~\.-.;. y_;_,-1..~>,/<;r,(~~,~~'.:-i>::~'.,;_'.;~; :_'. ,f·-::'y _>.-: 

1~!.~'.eiiibargó:el¡t(at<1_rr)l.ej1t()Tque se le da a esta causal puede presentar serios 

O:''p;~¡,y~~~~,~~;'¡~\t¡;¡édi¿~isi/~e· ápllca rigurosamente la interpretación literal, el 
' __ ;· _ _:_-:; :(li'-~·~,~:;J,~:-,:· .;·',·:· ::_.: ,.: /'."'··,,.~"/' ;--~::-._> . .. ·,- - -. -

:J'próblema'. prir\clpal :05; determinar si la impotencia sobrevenida después de 

' ;'.¿~l~bi~·~~'·~j ~~t;imo~Ío.puede actuar en cualquier momento del mismo, es decir, 
'i·'"·,::·:,i:)t•~/ ;:' _.r (,'<·.·/~-::.<->: .. ' ... • :·." '1 : • 

'··,las'lmpotencla·:ratural sobrevenida por la edad avanzada puede o no constituir 
·~-~-~,,.,;/:':::·::;::.-. './·-····, ... :- . : 

~'·cáusa~dei':divorcio, el legislador la colocó en la misma fracción de las 

c;:~Wf~f;¡;~cÍades, por· 10 que habrá que considerarla como tal y no como una 

?n;'a%t~~Í~ciÓn natural derivada de la edad avanzada. Esta causa particular, de 

• .:(riG\id~cl'ycllv~rclo, deberla de regularse con mayor cuidado, primero permitiendo la 

"·riu·/jií'~cj·del matrimonio en cualquier momento cuando la impotencia es de origen. y 

comÓ causa de divorcio con un amplio criterio judicial, o mejor aun, suprimiéndola 

como causa de divorcio, ya que se regula el divorcio por mutuo consentimiento, y 

es fácil suponer que el cónyuge impotente prefiera otorgar su consentimiento para 

el divorcio antes de ser demandado por una causa que puede ser considerada 

como humillante. 

En cuanto a la causal VII que se refiere a la enajenación mental incurable, 

se complementa con lo dispuesto por el articulo 256 que dispone que para que se 

dé esta peculiar forma de divorcio, es necesario, que hayan transcurrido dos años 

desde que comenzó a padecer la enfermedad, cabe hacer mención en este 

apartado, para que opere esta causal. es necesario que el enfermo mental sea 

declarado incurable mediante un juicio de interdicción, de cualquier modo, el 

cónyuge sano puede optar por el divorcio vincular o por la simple separación de 

cuerpos. 

Las causas eugenésicas,. las estableció el legislador en razón del interés 

privado del cónyuge sano y en vista del interés superior de la salud publica en 

cuanto a procurar una descendencia sana y sin taras. 



~¡ser.'¿¡~~~¡i~;~~~~~~"~gJY~~ieo. MAS DE SEIS 
'-:··· La ~.~Pa,rac!ón de ~.l~f:casa ; coriyú'gaL sin causa justa, significa el 

•···• Íri¿~mplimÍe~toca ~llgdií'1~·5"~eb~~es q~e Impone el matrimonio a los cónyuges: 

vivl~ junt~s ~ii ~I clorTÍÍcillll ~oríyÜg~I; No Importa que el cónyuge que deja la casa 

sin justo níotlvo;~slg; cúní.pliendo con los deberes de sostenimiento del hogar, 

. basta el hecho l:lbjelivl:l de haberse roto la cohabitación por mas de seis meses 

para tener caus~ de divori:lo, . 

El código n6 :hablá d~I abandono de un cónyuge por el otro, sino 

únicamente de se~~;~ción'de la casa conyugal, si además de este abandono, se 

incumple con I~ oblig~ciÓn d~ alimentos y asistencia que en su caso debe cumplir 

· ···el cóAyuge ~b~ndo~1cio;; s~ ·~~\ara ante. la posible configuración del delito .de 

. ~6ari~o116 cle~e¡.~b~~s! ' · . . 1~. ·· ·" · · · · 

.•;,· .. < \'í~.-;l.A'~Ep~~Xt?8~·:g~¿·!H¿d~~ CoNYUGAL ORIGINADA POR UNA 

.• .. ·•·. ,'.C,~98c,/\~.Y~,'.~.~~~~~I6·~g;,~Áci~~·E91REL DIVORCIO, SI SE PROLONGA 
>t.'po1úvfAs DE ÜÑ ÁÑO'SfÑ c:füE El.COÑYÜGE QUE SE SEPARÓ ENTABLE LA _-, • ~ •' ' •'"·'"•'A •; .,, •1-j',- ;•A ', / 0 , }, o' ' 

. <DEMANDA o'E biVORCiO .. ' .• \; 

. <' : ; Elcó~~Ji~·~Jiab~~ci~na 'ª casa conyugal porque ya no soporta 1a vida en 

·•·.. c:d0ú'nYe.il·b~sé ª que.01 otro 1e ha dado una º muchas causas de divorcio, debe 

' · ·cie'~~~d~~·~¡ ~i~~·i:i ~·~tes de que transcurra un año o corre el peligro de ser él el 

·· d~~:a?dad6~'.p~r abandono de hogar; Se entrevé en esta causal una aparente 

. ':i~j~sti~iá: el bó~yuge que debió ser acusado se convierte en acusador y puede 

:'· s~·xc:~r en 'el juicio como cónyuge inocente, sin embargo el código es congruente 

''~~ ;;:c~n ·sus. preceptos, por un lado existe la obligación de convivir en el domicilio 

'c.éinyugal y no le esta permitido a ninguno de los dos romper unilateralmente con 

e·ste deber; en segundo lugar la ley señala un término de caducidad de seis meses 

para pedir el divorcio cuando la causa no es permanente o de tracto sucesivo; si el 

cónyuge con causa deja pasar los seis meses, sin interponer la demanda, se da la 

presunción del perdón tacita y de acuerdo con el articulo 263 " ninguna de las 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



causas enumeradas en el artfculo 253 pueden alegarse para pedir el divorcio 

cuando haya mediado el perdón expreso o tacita" 

Lo grave de la cuestión estriba en las consecuencias diversas del divorcio 

con respecto a los dos cónyuges, entre otras, el derecho a alimentos a favor del 

cónyuge inocente • 

.. ·. · ,;.:1:~,,Lt>,•D.~CL~;~~Cl~.~-.. S~~~.~EN(JIA LEGALMENTE HECHA, O LA DE 
•''"PRESUNCIÓN DE MUERTE EN.LOS;CASOS.DE EXCEPCIÓN EN QUE NO SE . <~J~i~~~t~R.;~qq~.sf }~3;~~A~1~~~~~·PRE_CEDA LA DECLARACIÓN DE 

'." r~f~~lt~fü~~~i~~1~t~~~r;:::::::,::::::~::~;::.;:: 
; di~6¡~'16;;;~si~ c~u~a es ~b~61uÍ~~e~te inútil en fa legislación, pues para obtener 

, : ¿há ~~~t~ncfá e~\la que ·~~;id~'2Í~re. fa ausencia o la presunción de muerte es ._ . -· ; ·:;~~:~ .,. ·~-· -. . . . _, ,• . . ,- '· .. · ... < .... 

necesarici'effranscuisodey~dos años. y ya se ha señalado que con el sólo lapso 

;~::.·t:0:fü;~jsjf ~,t~!e~~';a~JÓM ~el hogar conyugal se tiene causa suficiente de 

;·-;:· .. ,. .. :; -,_, :·;.,_,: ,-,,~~< 

•,. ·,~él única utiÍidaa'que' puede reportar una sentencia de declaración de 

¡ /au',sk~é¡~"c) d¿ ~;E!~~rÍciÓn de muerte para el caso de divorcio es que constituye la 

., ··~i~~~:.~iJ~ba.pie~~··~~ si. para obtenerlo. Sin embargo seria más practico y 

·:i; cci~v~~ie'hteqÜ~ en lug~r de que estas sentencias sean causa de d1vorc10, sean 
,,_·_· E~~~~:~'~-;a,-~{b~é.úc~~ :de. Jf~olu~ión del matrimonio. \' : ,_:.;.: : . - ;·• ¡ ~' . ;o.,:.~- ;. ',. ' . 7: -~' 

. /x1:~LLA SE\ilCIA,;LAS AMENAZAS O LAS INJURIAS GRAVES DE UN 

'CÓNYUGE, PARA EL bTRO. .. . .. • .... 

L};~évicla sigmrica genéricamente. crueldad: consiste la misma en los 

. malos tr~.t~miéíltos .c:le tl~cho que revelan crueldad, sin que impliquen peligro para 



.• ·• : . . · '·1• •:; " · · ·• .i;;, ·. ·.·ji: ;.:~.f.:,:f"'';.~V · .·. s;~f sf~it/~i~:/zHP:;;:~~··< 

,f~~~¡~~,;;~th~J}e~J~ji;JJ¡~i:~l;~~¡$~:)~b·~r 000~0• "" él 

· .·.·.~: .:.::·';Las amenazas'.(son·: las).palabras··o :ne·chOs;con: los' cuales se Intimida al 
---_ .: ·_··:·:;_:~.>·):e~_ .. ,,_: -= ·~., \:, :.:.··, _' ::+:::: _º -,;:?.:tú•;.;;.;·r ~;.·1.~,.,, ~";\/~1.~~~--.;·;.;.:;:;;c:._¡~~1~~~:>,.,,'J;~-,-;::;·,-;.i¡.:;_:;:,·-: ~;- -~~, -· ,,. 

cónyuge .acerca de ún maUnmlnente,'qlle'Je'púede~ocurrlr a él o a sus seres 
:-: :;~:'. :_'_ \, '.','.:~~~-<~•:':'". :~: A,::;,,"o ~":•; ~~~' ~-~);t,:.;·,;;_,_~;-~;j{;'~''.:·~¡:_:-,,:,1_:.(~104~-:i/'g:,,:¡\-'~~e;'..; :: ·,<_ < <• __ .s_ -
qúeridos, la amenaza pU~~e~cpnstl.tui[ taniblén Lirfdelito, con Independencia de la 

.· ....•• :;:;Ji~i~~¡~~~iii~i~i;::,,· •l~•d• "" él oo;mo" 
,, , ),•V• - O 

Sint~Íiz~ncl~. ~edi~nt~· 1~:5evicia se· hace sufrir, con las amenazas se 

intimida y con la injuria se ofendé. · .. 

Para calificar la sevic1a. las amenazas, o la injuria, el juez cuenta con un 

amplio margen de arbitrio, tiene que tomar en cuenta diversos factores entre ellos, 

la frecuencia y reiteración de la conducta del agresor, el grado de educación de los 

cónyuges, la clase social a que pertenecen, · y sus particulares formas de 

convivencia. Asi, lo que para un cónyuge, sensible y refinado pueden significar 

ciertas expresiones o actos, ofensas imperdonables, en otras parejas puede ser el 

trato común y cotidiano y hasta mani.festaciones afectuosas . 

. Con respecto.a esta causal, la Corte tiene numerosa y firme jurisprudencia 

ccimó íci e.s. la siguiénte: , . 
. , 

:/:.', ::·c:);'.L:á,sévicia como causal de divorcio, es la crueldad excesiva que hace 

':• 'ím'ilo~ibíé la vida en 'común y no un simple altercado o un golpe aislado que 

'·;,/pJ~d~ri'se(tolerados, por tanto, quien invoque esta causal, debe detallar la 

: °'ri~.tYrah:lza y las modalidades de los malos tratamientos, tanto para que la otra 

parte pueda defenderse como para que el juez esté en aptitud de calificar su 
-;---.·7-- -

gravedad, y si en realidad configuran la causal". 

" Para los efectos del divorcio por la causal de injurias, no es necesario que 

éstas tipifiquen el delito de ese nombre, sino que basta su calificación de tales en 
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,',' <': ·;:.,~·~·.~· .)~,\.· /:-.-f/ ~~~-~~~~j<~:'.~\~.:~:.~~~~:{(,;~>·:.< . 
:>/ .:. !'. ·'~/~;7: s:<~·i~~ ~:~ .' :._.. -·- --' < -
,.- : ·: ·.'. .. i;::¡y"¡ -'.''.!.,,;~~-.::::;{{. ;:·;;&,f;fr:H~t:::;;:,;·::~--::_;; .·. ·-:. -
; ·:el aspecto civil, Jo·cual ·deberá hacer.el juez al dictar la sentencia de divorcio, En la 

·.~ .::-·.:-: ·;.S::"i;.o,:~·(p:;::}~:,.7/.,..'<~-:~;j;_:..;:~.:·rf;·;;;;i.;/}:~c¡; '· <:,· ::'_-:: -,-·., 
.· :·lrteHgencl.a:,de.qúe)la. ln¡urla comprende elementos de contenido variable no 

.\:: p/~Zi~:í;;';·~~;í~ Í~~ de' r6rrna éasUlstlca, por lo que pueden constituir injuria: la 
:-.·:;'.';·:t~·:I,'.;;.'~;;:~~'¡·.,<(·,;,¡\: i·; ,(_,> -'.~ .\' , . .. : .. ·:·,:· · .. . -:.o. '· ··e • 

expreslón/:la facción;; el• acto, la conducta, siempre que impliquen vejación, 

: n;-~'n~;~(ed~;·~1íi~je;';ofensa, y que atendiendo a la situación social de los 

'. ~'~6~9u9"-~~;~~J~S'~licGn~Ía~éJas en que se profirieron las palabras o se ejecutaron 

.• · 1.a~·~~~.c~~s.'~h:qÜ13·'~~·h~cen consistir, Impliquen tal gravedad contra la mutua 

...•.. con~ide.ra~ió~,'respet~ y afecto que se deben los cónyuges, que hagan imposible 

, la~\li~~~·c~n~ug~J; po'r ia dañada intención con que se profirieren o ejecuten, para 

c. 'hú~i1l~r/~~·~¡;rec1°ar ~161endido". 
- . " ,'·.·. · . .._·~.: .. '·" - . :,. . " .. 

,:··'. 
•• Tiaíáridose de juicio de divorcio por causa de injurias graves que hacen 

•· .•. 1rri~~siblef~ Víci~ conyug~I, el objeto filosófico de la prueba es llevar al ánimo del 

ju~g~dbr;la certeza de la existencia de un estado de profundo alejamiento de los 
. ~- ' ' . 

consortes, in.olivado por uno de ellos, que ha roto, de hecho, el vinculo de mutua 

consideración, Indispensable en la vida matrimonial. El radical distanciamiento de 

los cónyuges por .los actos de uno de ellos, incompatibles con la armenia 

requerida para la vida en .. matrimonio. es el Indice que fija racionalmente el ánimo 

del juzgador. 

x11.. LA NEGATIVA DELos cóNYUGES DE DARSE ALIMENTOS, DE 

ACUERDO coN t.o DlsPLIE.5+6·E.N EL ARTICULO 150. SIEMPRE QUE No 
'··( j • ·' " : .··•<. ·. ~'i' 

PUEDAN HACERSE,EF,ECTl\ÍOS LOS DERECHOS QUE LES CONCEDEN LOS 

.... ARTIC~,Lqs:151. Y:,152/({ .• \'. 
··1 ... ,, 

:• .••· ; : ' '6orT1o esta ~ausal r~mlt~ a otros arilculos preciso es recordar el contenido 

'.(l~ \C>~'~is~o·s?yasH~n~m~s q~~ el articulo 150 señala ciertos deberes de los 

'.' .,~b~yJ~~s.:~¡;~i~c·ipa·Í,:;.;ente .· I~ 'obllgaé:ión de contribuir económicamente al 

" · ~Üst~~·l;;;iento d~I hogar y a las cargas del mismo en las personas de los cónyuges 

. Y.ele.los hijos, estas cafg~s deberán distribuirselas de común acuerdo y en la 

· fo~ma y proporción convenida en razón de sus posibilidades, 



;.,;;: . ~l;~'.rt1bU1~ 1S1 d~ al acreedor alimentarlo preferencia sobre los bienes del 

• • :. ci~hd~r:·a1lrrienta'rio y podrá demandar el aseguramiento de los mismos para hacer 
> ".:: ... :.:r:~·-~'., \'.·; :.;:/···.· ; 
; efectivos sús derechos, el articulo 152 se encuentra derogado, por lo que cuando 

·~nci''d~'ící~'cónyug~s se niegue a cumplir con lo dispuesto en el articulo 150 de 

contribuir al sostenimiento del hogar en la proporción que le corresponda y no se 

pueda pedir el aseguramiento de sus bienes o no tuviere, para cumplir con esta 

obligáclón, se da la causa de divorcio prevista en esta fracción, aunque es de 

considerarse que, tal causa debiera de operar con la simple negativa de contribuir 

al sostenimiento del hogar, sin exigir se agote el derecho de pedir el 

aseguramiento de los bienes, dado que con la negativa se da la presunción de que 

se.encuentra roto el ''afectto maritalls", que debe prevalecer en todo matrimonio, y 

por. lo tanto ya nci hay Tª.~ón _de que persista el vinculo aún logrando el 

ásegJrarniento de los,bié.nes cÍe1 deudor. 

, ';• • ' ··~/~~IU~·i:·:~'.~·:A~~~i-~IÓN CALUMNIOSA HECHA POR UN CÓNYUGE 

'·'cidt-NRiXof~'Q'.:pbRÓEL.íTo QUE MEREZCA PENA MAYOR DE DOS AÑOS 

--~~.~~ISIÓN . . ;:··,:. 

contra otro, constituye una 

• pr~Íunda deslealtad, aunque la misma no fuere calumniosa, habiendo calumnia de 

por medio, Implica esa conducta una aversión profunda del cónyuge calumniador 

respecto del otro, que evidencia la ruptura total del afecto conyugal. Al respecto la 

Corte se ha pronunciado de la siguiente manera: 

"Para que exista la causal de divorcio por acusación calumniosa. no es 

necesario que ésta dé lugar a la instrucción de un proceso, y al pronunciamiento 

de una sentencia absolutoria del acusado, porque es posible que la acusación se 

archive por el Ministerio Público y no se consigne a la autoridad judicial, y sin 

embargo puede ser calumniosa para los efectos del divorcio, lo que apreciara en 

cada caso el juez civil, tomando en cuenta que la imputación que hace un cónyuge 

al otro de haber cometido un delito que merezca pena mayor de dos años de 

prisión, se haya hecho a sabiendas de que es inoperante. Que esté inspirada en el 
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. ·::;:.'.. ·.·i:.;~; .. ~T\1:·:~\mt~~%@~~~;-;.·J~t~t~: · 
'propósito-de dañarlo"en·su reputación, y en la consideración social que merece, 

''' ~<' ,•, ~·~ '2'_;.;~<'.~;:;,,.i-'t\:<'?- ~A,.'<;'>-

'· .. ·. clrcunsta.nclas todas ellas r~Veladoras de la existencia de una odiosidad y de una 

;¡~:k1~~;!f f~f~Rá~~l~~~:a0:e"~:~ ';::::::::·~::::·oue 
/Ncn·~P,'·F''&Clrlco'F'EROQUE'SEA INFAMANTE, POR EL CUAL TENGA QUE 

·;;'8uFR1fú)tJ/\F>E:N';\bE'f>Rísl'6~MAvoR DE Dos Mms. 
¿.:· ...... ...,:~:~.!r/~>" .-,.,;··? ... :. ··,> .:._ ··, .;,·· 

-~<~.;:f,0:~-1qUe se'do~figllre ºesta causal.se necesita forzosamente que exista una 

. ;' se,nté:ncia qu~·éatTse' ejécUtoria en la cual se declare culpable a un cónyuge de un 

deliio'c{Ü~m~r~zca pe~a mayor de dos años de prisión; dos Interpretaciones se le 

.,-·.'. ;•11.~~\d~d6"a·-i~\fn6-1ü~IÓn·de .esta causal: La primera, el derecho del cónyuge 

'· 1666~~\~ d~ n()d~;;\~artlr I~ Infamia cometida por el otro, Segunda, la interrupción 

!~_e:.·1~'.;'tÍ~S,.p6riy~g~Í prolongada por mas de dos años por culpa del cónyuge 
, · . .,,\:,~dellnCúente.- : .... -< ·· 

<~,~--· .. : '·<:·.,'/" 
.: ... /VEn .-~u~nto a la calificación de infamante para el delito, se estara 

•f6~o~arri~~Í~.:·~ -la interpretación 1ud1c1al, pues el Código Penal, no clasifica a Jos 

<;.¿_ 1;·9~11i~~-1en'infa~arites o no infamantes. en un sentido amplio, cualquier condena 

e ·)per¡al(exéepto d_e d~Jitopolit1co. constituye una infamia, entendida Ja misma, como 

;: :~~;b'ié'djÍCÍ'.'-~n el.'h~nor,. la ~eputac1ón o el buen nombre de una persona. Pueden 

" c5~!if6~i~:. ta~bién en la calificación de infamante, las circunstancias en que el 
,.~.·:· .::~':'~!-;/~,~·;::·>' ;:) .<,;·'.>·(1~· :.' .. : >· 

.·'delito se. éoinetló, Queda al arbitrio del juez el determinar si el delito es infamante 

{6'1~2'i~f~~a~t~ y con ello causa de divorcio, 
«:.D..~t::;t~')' . 

"' :'o>J.I/,. LOS HÁBITOS DE JUEGO O DE EMBRIAGUEZ, O EL USO 
~; '" . 

INDEBIDO Y · PERSISTENTE DE DROGAS ENERVANTES, CUANDO 

~MENAZAN CAUSAR LA RUINA DE LA FAMILIA, O CONSTITUYEN UN 

CONTINUO MOTIVO DE DESAVENENCIA CONYUGAL. 

Requiere esta causal que se reúnan dos circunstancias: el habito vicioso y 

la amenaza de la ruina ·de la familia, o el vicio que provoca una constante 

desaxenencia conyugal. 
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,.,:,_.-.·, :>:s·.~~> ·· _..;:f:~t·<,,-".°·]~,..:..,, .,, · ···~·-,t\\;¡ .. : '._ ..:-..'\ _ . 

·•:·· .•. ;:ú· · .·'.·.·r: .. ;$/··.}t:.·. . '.;;f {~,sí~(:i:j':.H.i;i;f vi;~;·~,··c;. ; 
< ; ;,;); ~I jüezdelJe calificar, en 'cadá 'caso si se' aúnan la.s dos circunstancias, pues 

, 2 ~u~d~.·.~~~f~~f Í~~~.~~ti;~,l~1~;~\!~~l~f ls;~~~l,~d~i ~n alguno de los cónyuges, 
' •haya~'sld~.;siemp~e,t~17ra9ospor\;ejotro;y,no amenacen la ruina de la familia y 

·.· .. :::~kil~~?~~~!~~:~~~~~~~;~~~:: :::::::~:$ BIENES 
DEI: ()TRO; UN ~CTO'QUE'.SERIA PUNIBLE SI SE TRATARA DE PERSONA 

,·J;~.i,~A&ffü~i~Bf:€K~~~~:rAL;ACTO TENGA SE~ALADA EN LA LEY UNA 

PENA'QUEPASE DE.UN A~O DE PRISIÓN . 
.. ~ ;~-¡:-: ~ ,_ ;, '. t"{ '.' '•-' . ' . . 

Existen :det~irnlnados hechos que se tipifican como delitos si se cometen 

entre. ~xtrañiis y q~e· no Úenen ese carácter tratándose de cónyuges, Realizada 

é~ta conducta' pcii:u~o· de los cónyuges en contra del otro, no procede la acción 

penal pero si puede dar.causa de divorcio. 

El juez debe ·pues examinar si tales hechos, constituirlan realmente un 

delito tratándose de terceros para poder aceptar la causal de divorcio. La esencia 

de esta causal. consiste realmente en la conducta desleal hacia el cónyuge, que 

implica además falla de. consi.deración, respeto y protección a los intereses del 

cónyuge, significa que la unión s~ ha roto en su esencia. 

XVII.· EL.GRAVE o,REIJERADO MALTRATO FISICO O MENTAL DE UN 

CÓNYUGE HACIA LOS H1Jgs,'YA LO SEAN ÉSTOS DE AMBOS O DE UNO 

SOLO DE ELLOS. . · ;: 

, . El maltrá;~ r11i1dci·~~·; dúalq~ier acción no accidental, es decir. con intención . 

.... · por~arie:d•e lo~'p~di~s'-o'i:~ld'á'~ores que provoque daño flsico o enfermedad en el 

¡;.;111n?·:rx,·· ... ,.t:/'.:"::~·;1%:..········ 

\.'-'. ~LílJ~lt;aib·rn~nia·;:·~s:;C~ás dificil de identificar, y por tanto de probar, se 

·-- ~ ·. ~-Qºo~iiiUy_~:_'POrJD~-~1(6S;:.'."ar;·~~~ª?.?l~~ »~escalificaciones, castigos desproporcionados 
". - .. - - ,_ .-. - . ' .,- .- ;- - " .. , " -~ , ...... -- .. 

cÚandÓ S~!) la r~glá en la rel,a.é,ión de padres e hijos, 
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Ambos tipos de maltrato, son una Importante causa de deterioro de la 

actividad del niño, e inciden directamente en el desarrollo de su personalidad, 

ocasionandole graves afectaciones en su estructura mental. La mayoría de las 

ocasiones en que se presentan ambos tipos de maltrato, el que lo proporciona se 

justifica aduciendo la formación del niño, para que sea una persona de provecho, 

sin embargo, con tal formación más que ayudarle para que sea útil a si mismo y a 

la sociedad, contribuye a que se d.esarrolle de manera equivoca . 

. En est~ causal se''J¡d~:~uetel ·rnaltráto sea grave, es decir, que se 

manifieste a través dé ac~16ne~ qu~ ·~ar ~Gmagnitud 6caslonen un severo efecto 

en e1 m~nor:' 6 ble~; que s~a reií~~ado1.E:~tc/ciu1ere decir que aún siendo acciones 

· • que:. ~~a <a ~~á ~o· 'constituy~n h~~h~s ·de gran envergadura, se repitan 

con¿tanten;Émte, ocasio~~ndo una mayor desestabilidad emocional al menor. 

'• ' 

Finalmente, señala la fracción que los menores pueden ser hijos de ambos 

cónyuges, .en este caso revela la falta de madurez y preparación para afrontar la'· 

responsabilidad de ser padres. condición necesaria para que el matrimonio sea .. : · ::·: 

efectivamente eso y por tanto se considera que el cónyuge inocente puede petji,r.' Í~. ' ·" .~'.;.,,~-- ' 

disolución del vinculo que le ata a una persona con esas caracteristicas. O bien. ·,:·. 

que los hijos sean de uno solo de los cónyuges. en tal caso, el .maltrato es m.as /i '< :.;: ... 
frecuente y revela que el cónyuge agresor esta incapacitado para llevaruriá,vida · .• .-: .. ··.:~ 
matrimonial con persona que tiene hijos que no son suyos y ~~r: t~ntó ~o·le~~ ¡, ¡; 

acepta. De esta manera el legislador otorgó la posibilldalde r~~p~r'ei,vlnculoh :.'" 

cuando la vida matrimonial no puede ser llevadera entre estáspe~.so~a.~::){) ;, •·· •. '<<' 
XVIII.· LA SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES'P6~;M~Si5~~ó6s ~~"o's.·'.:' ; .. ·.,;) 

: . ·l.~DEPE~DIENTEMENTÉ .•.. ?E~ .. ·~.9!!Y9.~'.§y~;:;);~~~t2~~fp~\ª1ff~98'.';'._L,o. . ·~~.i,/X 
SEPARACIÓN, LA CUAL PODRÁ SER INVOCADA· POR CUALESQUIERA DE ' . .: ·' ;, 
. . . . ;;: 

,,sL~()S. . · , + ;:< . j . 

. . ··•• .·e: EÍdi~orcio rio 'e: ~~~ ~ue:;~;forma legal que se da a una situación de 

·• hedll~. c~ando se dem~n~~ el divorcio por cualquier causa significa que el 

m,afri~~nio se ha déte'r,ioradcí de tal manera que ya no existe entre los cónyuges la 
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tradicional affectlo maritalls, los que están casados o al menos uno de ellos, ya no 

quiere seguir casado eón su cónyuge. En la mayorla de los casos la petición de 

divorcio es la declaración .ante la autoridad competente de que el matrimonio ha 

quedado roto. de hecho con anterioridad. En estas condiciones, cuando los 

cónyuges han roto de. hecho el vinculo afectivo que los unla y viven separados por 

. unuerripo ~;¡;5g.rn~~os largo, parece que existe causa justa para pedir y obtener 

senten:cla 'de' éJiJ6r6Jg;quedé seguridad jurldlca a una situación incierta. 
'-;: . ~ ·.• -

.. • \ Esia·i~Js~ll~~trca:clerta peligrosidad, respecto de las consecuencias del 

.·· ·• di~~rc16, dad6·~~~'ñ8 ~abrá calificación de cónyuge culpable ni de inocente, por 

\'t~hÍci n~ s~t~ndrá tampoc~ derecho a alimentos, y desprotege fundamentalmente 
_,;·p··· ··: ., ' 

a la'mujer que há dedlcadÓ susaños de matrimonio a los trabajos del hogar. La 

cónyuge que ha dedicado alg~nos años de su vida a estas labores puede sufrir 

esta clase de divorcio por parte 'élel marido que simplemente se separe de hecho 

de la casa conyugal si durante la separación por dos o más años, el marido ha 

pasado o no, pensión alimenticia al grupo familiar, podrá al cumplirse tal periodo 

pedir el divorcio basado en esta causal y en la sentencia no se le podrá obligar a 

pagar alimentos, a su esposa· que no tenga ingresos suficientes por no estar 

preparada para el trabajo fuera de casa, pues su ocupación anterior fue siempre 

dentro del hogar . 

. La ley enge.neral, pero muy especialmente el derecho de familia debe 

establecerse conun.sentido profundamente humano y protector de los miembros 

del grupo 'familiar que se encuentran más vulnerables a sufrir una situación de 
;' .. · - ',, ··~' .. "' .- ., '. -. : .. , . ' 

. des'ventaja y de'in1ust1i:1a; los menores. las mujeres dedicadas a los traba Jos del 

· • hogar;·1as ~'n6iin'os; ios enfermos. los incapacitados, etc. 

'AJ1\l1i~~oe1'~h1culo 258 del Código Civil establece otra causal de divorcio: 
. ~- . ' .-. >~· <- .· 

. " Es. causa de' divorcio el mutuo consentimiento, el cual no podrá pedirse 

~fño pasado un iñ~ de la celebración del matrimonio". 
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Pero esta causal será objeto de estudio más adelante cuando veamos él 

capitulo respectivo de divorcio por mutuo consentimiento. 

2.2.2. - PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN DE DIVORCIO. 

Para que• proceda ·un divorcio ~,ecesarlo se requieren los siguientes 

presupuestos:. 

; ;, ,>·;ij .. :.E1~1stén~1a·'ci~' un rilatiim6nióéváUdo; Este requisito se cumple con la 

;>: tt1~::t~;tt~~~{~~ci~~:~~~f~~:v:r::0~ét~· de matrimonio cuya disolución se 

·~·· .· ';;. , .. ::~(/:·.' ·~;, .·~'.' .--~.5~,:<·;>):~(.t···;: .. 
• ;.\),:3;';: Acció~ ant~'¡uez competente. El divorcio es una controversia de orden 

: ; ;: fariil11;:i[?por;1ó Íant'ó elJ~ez c6mpetente para conocer de divorcio necesario es el 

, ',/~é~ d~j'~.f~~ilf~~·ci~¡ ~o~lcilio conyugal, y en el caso de divorcio por abandono de 

ho~n}~f d~l~:ci~ihi~illci del cónyuge abandonado; cuando no existe dom1c1110 

:>; ·c6~·~1Sa~Vporq¿~: Ía separación de los cónyuges haya sido tiempo airas. es 

t§l~6füR~~~~;1~~1)Üe~ del domiciÍio del demandado. 

:·,·':'.:~'e::\<' 
'': 3, ~ Exp_resión de causa especifica mente determinada. Ya quedó expresado 

; antériormente qu~ las causas en nuestrci sistema de divorcio son de caracter 

li~lfati~o y no ejeÍnplificativci, cada ca~sa tiene caracter autónomo y no pueden 

inv~IJCiarse ~n~s ~n o'tras1 ni ser a111pliadas por analogla ni por mayorla de razón. 

· L{caüs~: qLJ~ se in~oque debe ~Justarse forzosamente a alguna de las señaladas 

~n el 'artÍcul~ 253 cJ~1 "código civil:' Por lo demás la causa no debe ser única, . - ,' - ' .·,~-· .- ,, .. ,. ·- - '. - . - ' . ' . -

puédén Ínvocárse 'al mismo'tienípo dos o más causales, pero todas y cada una de 
- .· - :._,, ·.:~:";'..~·-:,:_ ... ::-: ,".'. , . . . . "·. . - '. ;.• ',;_ ;,' :~.' 

;, ellas~especlfléamente determinadas en si. 

. -~ {.' _ Legitimación proces~L La acción de divorcio es exclusiva de los 

cónyuges, es una acción personallslma, entendiendo por tal que sólo puede ser 

iniciada y continuada hasta la obtención de la sentencia, por los propios 

interesados, en este caso, los cónyuges. En consecuencia, ningún tercero puede 

ejercitar la acción de divorcio, ello no quiere decir que tengan que llevar por si 
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mismos el proceso, y que se requiera en todo caso su comparecencia personal, 

pueden perfectamente actuar a través de procurador. 

El divorcio sólo puede ser demandado por el cónyuge que no haya dado 

causa a él, y dentro de los seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 

noticia los hechos en que se funda la demanda, Significa también que esta acción 

no es transferible ni en vida ni por causa de muerte. 

En cuanto a la capacidad de las partes para actuar, el cónyuge menor de 

edad puede ~sumir durante ·el.juicio, el papel tanto de actor como de demandado, 

pero en ambos casos se le nombrará un tutor, que en este caso no funcionará 

como representante legal del menor, se limitará a asistir, a aconsejar al cónyuge 

menor en la secuela del procedimiento judiclaL 

5. •. Tiempo hábil La acc1on de divorcio necesario puede ser 1rnc1ada en 

cualquier momento del matrimonio, pero siempre dentro de los seis meses 

siguientes al dla en que hayan llegado a noticia del cónyuge ofendido los hechos 

en que funde su demanda. 

Cuando la causa se funde en un hecho determinado en el tiempo. el 

término de caducidad es de seis meses a partir del momento en que se configura 

la causal o en que se entera el cónyuge demandante, si deja transcurrir los seis 
, .. ,- ... '- . 

meses sin interponer la demanda caduca su derecho con respecto al hecho 

especifico en que consistió la causa que pudo invocar, pero podrá invocarlo por 

nuevos hechos que constituyan causa de divorcio, aunque sean de la misma 

especie. 

Cuando la causa de divorcio es permanente, de las llamadas de tracto 

sucesivo, no existe término de caducidad, en cualquier momento puede solicitarse 

el divorcio, en razón de que la causa sigue vigente, 

6. • Que no haya mediado perdón. Asi lo expresa textualmente el articulo 

263 del Código Civil, "ninguna de las causas enumeradas en el articulo 253 
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:t."~i,t1l1l~~11f Í~i;~;{;; •-IWd '° '"mio°' ''"°' > 
.- ;,{:_";'.r.:-:; >~: .. t·. ;;· _,:-/,· : ',' - .. 

V.- 'LosfhechOs}én'> que ,·el actor funde su petición numerándolos y 

narrándol~s su{in°t~~e~te ~¿~·.·.claridad y precisión de tal manera que el 

demandado p~~d'á p;~parár y producir su contestación y defensa; 

::· ;_.:···<":·.-,: ·~· . ., 
VI.~ El valordf:!,IO .demandado si de ello depende la competencia del 1uez: 

VIL' Los fundamentos de derecho y la clase de acción procurando citar los 

· preceptos legales aplicables; y 

· VIII.· El término de prueba que estime necesario el actor, en su caso, para 

demostrar su derecho.··, 
;. ' 

Con la demanda deberá adjuntarse copia certificada del acta de matrimonio 

y de nadmlento d~ los hijos ~i l~shubiera, dando con ello cabal cumplimiento a lo 

dispuesto por los articules 580 y 581 del cuerpo legal en comento. 

Es fundámental y muchas veces trascendental, el que el actor no solo 

reclame y narre los hechos, en la forma prescrita por la ley, sino que, debe 

precisar en todo momento con claridad, las circunstancias de los hechos que 

motivaron su decisión de interponer su demanda. Esto es, por citar un ejemplo. si 

el cónyuge demandante sufrió agresiones flsicas o verbales, o ambas. debe 

describir y mencionar detallada y cuidadosamente en que consistieron las mismas. 

asi como. el lugar. tiempo y modo en que acontecieron para que éstas. al ser 

corroboradas con las prueb~s que' se:aporten. lleven al juzgador a la certeza de 

que los acontecimientos que' narró e~ -~lJ demanda son verdaderos y por ende, el 

fallo sea el justo. 

"A toda demanda o contestación deberá acompañarse necesariamente 



, El poder que acredite la personalidad del que comparece en nombre de 

-11.-. El documento o documentos que acrediten el carácter con el que el 

- litlg~nt~ se' pres~~te en juicio en el caso de tener representación legal de alguna 

· p~rsa1~··0 'coiporaclón; o cuando el derecho que reclame provenga de habérsela 

·. tra~~~1iicicl'\ior otra p~rsona: 

+'.:111:-Ún~:doW1~;~n;'papel c.omún del escrito y de los documentos cuando 

ha~a{~~'·coir~r~·~'11;1~1~a~ al'. colitigante, si excedieren los documentos de 

:. :ye1rui:'in&o·í;J~s',:qÚe~~}á~·-~;,_ía .. secretarla para que se instruyan las partes. 

todas las copias necesarias para los 

,.;;_' ,,-;- -;; ; ';".,:-::.:- - - - - .~. - -

;~deberá'ánexa~los'preclsañiente a la.demanda siempre que existan los originales 

· -~~;,',\t¡'~}~iotcié~10· o i ~'rdhlvb público del que pueda pedir y obtener copias 
- • ·-·· ·.-';· --':· -. - !: -~ ;·"' . ·¡ - - .·. ~ 

. autÓÍ"izai:tas de ellos." 

El artlcúlo 2ss del Código Civil para el Estado de México señala: 

- ·<.ÁL admitirse la demanda de divorcio, o antes, si hubiera urgencia, se 

y sólo mientras dure el juicio, las disposiciones 

l.' Separar a los cónyuges en todo caso; 

·: 11.~ Proceder en cuanto al depósito o separación de los cónyuges en los 

términos que establezca el Código de Procedimientos Civiles del Estado: 
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. ···-·. ;-.;,,.· .:;.:: ,-' 

< 1;1,- S~ñ~l~r~~~'.;~urar, os ~l·l~entos que debe dar el deudor allmentarl~;al 2 
cónyug~ a"cre"sd~r y ~'1't5·f,\j~s'i;~-\ ,, · 

. -. ', _· .. : ·.·.-- ~:,("··f-~ .. ~_,/'.;:;?J!Fi<~~t:·\.:~:~;~it~t~r.<-~<:·. _ .· -, 
<.:~ ~>J~;; ~·.a,~,~~.~,e(:.~tf~.~tlrn~n;é~r:~e~.l~~tes para que los cónyuges no se puedan 

.• _caus'ar·-~~r]Uici65'Jíl'W;ie~p~'c\l,1~6'5'ti1enes, ni en los de la sociedad conyugal en 
·· - · suci~~ºt· : •:-E;;;··'·' :~:.~~·;!itv · · 

. -, ·. ,. ' ;.- ''.', :1 · - '·--· ·:"~ '-:~ ~ •. 

·:··:· ... ·,,: .. _:: ·.1:':, ·.:-.·~-<:''::J-:-~,:->·~v::·_\;/_;~.:.~~~:" -. 
. y.'. Dlctar(en su;; caso;)as: medidas precautorias que la ley establece 

.•>·;resr~ciode .. i'a.0~j~Í,~~~;~u:~~0:;~n··~1~t~: 
· ,:;'1/1.~ i;>o~et~ lo~ hijos' ~(cuidado de la persona que de común acuerdo 
.;¿,<•, .. ""'"- "-<'e- ... :, •. -· . ' 

·• ·•_,·.,, hu~ler~~-de~lgnado Id~ cónyuges, pudiendo ser uno de éstos. En defecto de ese 

acue'rció;' ej. cónyuge que pida el divorcio propondrá la persona en cuyo poder 

cl~t>~h'qLed~rpr6v1s1onalrl1ente los hijos, el juez, previo el procedimiento que fije el 

• <código respectivo, resolverá lo conveniente". 
• • • • 1 

Contestación (y reconvención en su caso), Admitida la demanda el ¡uez de 
. ., ·... . ~ .. 

lo famUlar manda~a empíazar:al cónyuge que haya dado causa al divorcio y que 

déntro 'del juicio tendrá el carácter de demandado, a fin de que produzca su 
;('' . . . . . ,·. 

cóiiteslai:lón dentro deltérminci'de nueve dlas, en la cual indicara si son o no 

d¿rt~~l~s h~6ti6~\e~alad~~ ~~·la demanda, y por lo tanto si ha incurrido o no en 
'•._._ /• ',, - -- .. ,··. -·. ' ' 

. Ía o las causales que se le·imputan. En su caso, puede también en su mismo 

·. ,.,:J~6iit6de.contestación,'¡lromover reconvención, es decir, hacer valer a su vez 

' caS~as,cie' á1v6rclo en co~tra del demandante, Respecto de la reconvención, los 

, . pa'pel~'s'Ú adbry demandado se invertirán. De presentarse reconvención, el juez 

> ; deb~r~ ~ori~~ tr~slado de ella al cónyuge demandante para que la conteste dentro 

< cj~rh~~~ª dlas: · · · 
," - - ':..C>'--~~- :/ :·;:.~· ! :_:_-·.;_-,~>·. 

Él arUcuÍri 599 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

' ~é~Íco: estable~e lo siguiente: 

. ., El demandado deberá formular la contestación refiriéndose a cada uno de 

los hechos aducidos por el actor, confesándolos o negandolos s1 son propios o 

1 '. -TESIS CON--.. ,,/., 
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. . ,.,,· . ..,,_-·:V!?.'.;:·- .; .. :~_ ·r~·: 
~. _': .;.~.::.-" ; ' . ' l:,,· . . ". '.. :::r.~·' 

;/; ':',:·.''. ·: ,, ·/«.:··, 

~xpi,~~~hd~'_lo.~?q~~lgnore por no serlo, o refiriéndolos como crea que tuvieron 

.1ug~r.rE(~uené1~;0·1~~ ~Vasivas harán que se tengan por confesados o admitidos 

··•··. l~~i ~'¡;'~~~~~o~i'B l~s; cuales ~o se suscitó controversia.'' 
. <~~~/'~~--}~::.·:·5)~:~~\ i:.:· }/_· .. :~';;·_:-: ;:'.::':'_, 

· ··••• ~~::;~;Las e~cep'cip.n~s ydefensas que tenga el demandado, cualquiera que sea 

:su'naiurá'ieza/sé iiariíñ valer al contestar la demanda; sólo las supervenientes o 

áq~'éÍI~~ d~ qu~'no h~y~ tenido conocimiento podrán oponerse hasta antes de la 
. - _:; ;·:_.:':,..,;--,\ l;:.: ;'. -~' ·_: -;·, '::«_ >~ ;-" .:'..:: _>.i ~ ,- -. .'-

{ , co?c!u~l6r d!!I t.é..rrri~nowobatorio, pero no serán admitidas después de cinco dias 

~~ qu~ h~ya te~icÍÓ ~óri~~imiento de los hechos en que se funda. En ese caso se 

pio6~~á~;dknt'roci~'·dicho término probatorio si lo que de él quedare fuera menor 

· ci~)j~¡;8'1~si:~n ·¿~~o{~ontrario se completara dicho término con los dlas que 

'f~ltar~~:;· (Artlc~1~:60Cld~i c.P.C. Del Estado de México). 
'.;._,~·-:.>; . /. ;·:, ,·.~\:~\-

' El artlcÚIÓ 601 deÍCÓdigo en comento establece: 

'.~E(, derná~dado que oponga reconvención o compensación, lo hará 

preci;a~'Jnie 'aiO"contestar la demanda y nunca después, en este caso se correrá 

--._.' -d~·-;_~ff~'-,t~~~1-~dO --~'1-- actor para que conteste dentro del término que se le fije, 
_, ;;¿;._-.' 

'· '. óbse,Yándose al efecto de dichas reconvenciones o compensaciones y la 

·c~~t~st~clón que a ellas dé el actor. lo dispuesto en los artlculos anteriores sobre 

demanda y contestación 

El articulo 604 del Código en comento establece: 

"Cuando haya transcurrido el término del emplazamiento, sin haber sido 

contestada la demanda. se tendrán por confesados los hechos, siempre que el 

emplazamiento se haya hecho personal y directamente al demandado, su 

representante o apoderado: quedando a salvo sus derechos para probar en 

contra, en cualquier otro caso se tendra por contestada en sentido negativo". 

"Las declaraciones a que se refiere el articulo precedente se harán a 

instancia del actor y para ese fin el juez examinara escrupulosamente si las 
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citaciones, notificaciones y emplazamientos fueron hechos al demandado en 

forma legal" ( art. 605 del C.P.C. Del Estado de México). 

-Fase probatoria. 

Esta fase tiene por objeto que ambas partes en sus respectivos papeles de 

actor y demandado, aporten las pruebas que estimen pertinentes para demostrar 

sus afirmaciones y hechos respecto de las causales de divorcio Invocadas; o la 

procedencia de sus excepciones o defensas. 

Al respecto el articulo 606 del Código que hemos venido comentando 

establece: 

".Contestada que fuere la demanda o dada por contestada en alguno de los 

casos de. los dos articules precedentes, lo mismo que cuando se trate de la 

.: reéonvenclón o compensación, el juez abrirá el juicio a prueba por un término que 

no exceda .de treinta dlas. 

Dentro de dlchotérmlno y con vista de lo expuesto por las partes acerca del 

plazo que estimen necesario para la demostración de sus respectivas acciones y 

excepciones, el juez prudencialmente fijará el término que juzgue equitativo, según 

la naturaleza del negocio y la mayor o menor necesidad de que sea resuelto 

prontamente". 

También se encuentra relacionado el articulo 607 del mismo ordenamiento, 

que dispone: 

" Ninguna parte puede oponerse a que se reciba el negocio a prueba. ni 

tampoco a la recepción de éstas, aún alegando que las ofrecidas son 

lnveroslmlles o inconducentes. El auto que ordene la apertura del término de 

prueba y la recepciÓ~.'ci~ prú~tlás, no amerita recurso alguno" . 

. " El tém,"i~{~~ Jru~ba fijado por el juez se dividirá en dos periodos 

comunes. a las partes: e im~rorrogables cada uno de ellos. 
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><-~::: .. _ .. ::,1~ /; '·i>'~) ,.·- "·,··;:; \~/:'.?;;·~·;~?-; ;~':, ·,/5.' ·, '\;_-:':. 
,._: : ',' :~"(f:.: .. :> .. : ·-·:i.;·' 

> • ;lEl.~rl~.er ~e~~~~i~u~·s;rf·~(~~ :J~~ tercera parte del término de prueba 

~8rviré para;qi;~·caci'~ p~rte'pr~pcÍ~ga'e~Gno o varios escritos la prueba que le 

i~t~r~s~i.·: ~>.~' >2 .. · ·'y> · · · · · · · · · · 
·''7·''.,_:EI: ~~gtJ~dC>;teribcio comprenderá las dos terceras partes restantes del 

'téimiric/p;bb~idri~; ie Uiinzaré pára desahogar las pruebas que hayan propuesto 

í~'s p~~es;>:(·: · · · · 
;· -: ·'·-~ ~· ~--~.:, ,__-~;.' ~>: : -,;:·;·., '; 

: ' :J: ¡( Nopod~¡I¡~ suspen.derse los términos expresados en el articulo anterior sino 

... poi f~~~a in~y~;q~~ IJllpld~ proponer o practicar la prueba dentro de ellos". ( Art. 

· 6og ciel c.P.c: ci~i Estado de México). 
r•"' ',/,,', '• ••" • t• 

/.:., 

. /' ;. E~ lllat~rla ele divorcio pueden emplearse todos los medios de prueba que 
··~'..:: '."-- ;.';.'\ .. , .- .... '·'.'\.: .. . ·~ 

contempla el articulo 281 del Código de Procedimientos Civiles, escogiendo los 

íl1ás; ldÓné~s y congruentes debiendo estar relacionados con los hechos 

~ontiovertl~os según el caso. 

Alrespécto el articulo 609 del cuerpo legal en estudio dispone: 

".la ley.rec~noce como medios de prueba: 
··-·-·' .... 

l.~ Ca ¿~nfesión; 

11.- Docu_m~iltos publicos; 

111.- Documentos privados; 

IV.- Dictamenes periciales; 

V.- Reconocimiento o inspección judicial; 

VI.- Testigos; 

VII.- Fotograflas, coplas fotostáticas, registros dactiloscópicos, y en general 

todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia: 
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VIII.· Derogada; 

IX.· Presunciones. 
', . . ' - . . . 

· Para l~pr~eba de ·cada parte se abrirá cuaderno separado que se agregaré 

despué~ a los autos": .· 
. . .. ,,, ' 

' k1 articulo 610'·~~1 Código que venimos comentando dispone; .. El juez 

.•.. pro~eé~0'.:~\16s}escritos en que se proponga prueba conforme se vayan 

• !p;~~~~1i~ñcio'y'"s'~fi~1aré dla y hora en que haya de practicarse dentro del segundo 
' ' ;·: ,- ' ~. i; __ ,,,, . ,' '. - - - _,, ' . ' - - , .. 

periodo cada.diilgenda de prueba". 

·:: \· ;>f; ;1'.}5~;i~d~ prueba que se proponga por una parte, se daré conocimiento a la 

.·. :á~·c!lnt~a~i~ yser~clblré con su citación". 
,~·:.'.·_. ~ :~';~·.".\\. :;~¿>~ 

<'> -· -- ·· · ~;·En···cuanto a esta etapa procesal, también hay que observar las normas 

.. :!•···~~pe~i~l~s aplicables a cada tipo de prueba. Estas normas se encuentran 

éontenidas en los articules 267 al 385 del Código que estamos comentando. 

Las pruebas tales como: confesional, testimonial. pericial y reconocimiento 

o· inspección judicial se desahogarán en la audiencia de ley, a la cual deberán 

concurrir los cónyuges. en sus respectivos papeles de actor y demandado, 

ademas de testigos o peritos s1 los hubiere. 

Las pru_ebas como: documental pública o privada, fotografias, copias 

fotostaticas, quedan desahogadas por su propia y especial naturaleza, es decir, se 

encuentran ya integradas al expediente . 

. La audiencia de desahogo de pruebas debe de celebrarse el dia y hora 

para ese efecto señale el iuez que conoce ese asunto, iniciéndose con la 

indicación de las personas que comparecen y deban intervenir. Acto continuo se 

procede al desahogo de las pruebas, primero de la parte aclara y después de la 

de la demandada. 



:~: ;':·----~:·::' ··:~; A~;{-.~/i:?Jf~.-~~;~.·.:t:f~.: ~i~:;/.::,,:l: .. ,,- "• -.:·7·· .,- ,.··.-. '' -•·';'_. 

~\'~g,:Í:~f ~f~~\f~i~f l,~old• oomo preoooci"'"' o do ''~"" 
. ud~é:·p~robjeío''qu~ l~s:¿~ri~;~~r~uieñ sÚsconcluslones o alegatos, precisando y 

. (~8i1im'~~do' sus~: pr~i~n~l~~e~. con base en los resultados de la actividad 
... _.,,,1·,.·-r:-"-·- .·. -'.-. , .... -· -· ·.~·º- ... - ·' _, ._." . 

,~;{ P,r~b~fé:i~ia.desa'rioiiá,éla'. en :1a etapa anterior. Esta fase preconclusiva tiene un 

·. /dobiesé'ntldo, priméio; encuarito que en ella las partes formulan sus conclusiones 

• ~;.¿; ·~¡¡9~t6s; ~~gu~clo;' ~·~ tantei que con ella concluye o termina la actividad de las 

• f:. ~~rt¡;-~: ~Fel pro~eso, al m~~cis durante la primera Instancia. Es oportuno resaltar 

. :,;~q~~l~s'~feg~tós s~n''una serie Úrazonamientos con los que los abogados de las 

. pa'.rt~~··o las pér~onas ·;que 'pueden estar autorizadas al efecto, pretenden 

comunicar al juez o tdbunalde la pretensión o pretensiones sobre las que están 

· ii~~ad;~s ~ d~cldl[ só'n' JÚ~t~s •• los alegatos pueden realizarse en forma verbal o 
~_, -.. ·':'. '", : 

·-·; . '«/:: 
•· ', ''.,.Cuando río haya ~onlroversia sobre los hechos, pero si sobre el derecho . 

. ·.: s~ ,cit~ré desde Juego para la audiencia de alegatos dentro de los cinco dias 

~ ·~ sl~~lentes':, ( Art; 61.SCl~l C.P.C. para el Estado de México). 
- -~ . " . -: ' ; .. "'; .. '~ -" . . . '; -' . . , , -

· : < .•· En cas~ 2~~tr~rio.'~o~c•l~ida la recepCión de las pruebas ofrecidas por las 

,~~~es;:~e,8gr~g~ril~é alc~ademo princip~l los cuadernos que contengan las de 

> 6ád~ Lria d~ ~1Íá~ sin rie~esldad de petición ni mandamiento judicial" . 
.. . . i~·, .~:.iJ,.·x:. 
'·· · •,· ,~.>'CualtjiJle;á de las partes tiene derecho a pedir que se señale dla para la 

''a¿'cJ¡~~da. de. alegatos, lo cual hará el juez, fijando una fecha que estime 
··.-·,,, .. -·».- '. ' 

. ' corivéniente dentro de un plazo no mayor de quince dias, y dentro de ese plazo 

1()s a'u\()s estaran·en la secretaria a la vista de las partes para que tomen apuntes. 

La" citación para la audiencia produce efectos de citación para sentencia". 

( Artlcüi.o 618 del C.P.C. para el Estado de México). 

El articulo 619 de la ley que tratamos dispone: 
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-: /. '.'/~~:-, ~<r~·:~t~J~:~;.;i, · :,':~~ '.; \_. ~:~::;~:· :, ~::· 
E~ .•• 1a.· a~;'i~;i:~yi,.~i~~~t~~~~~~~~-f~~~án · 1~s. siguientes reglas: 

l.· El'secrétarlo leerá iás cónstanclas de autos que soliciten los Interesados 
,':' ... :,.·-: ... :.!'' :·: .. ··· .: .· '/<-. ' 

o que el)uez señ_ale; · 

· 11:: Alegará prime~o el actor y enseguida el demandado, también alegará el 

Ministerio Público cuando fuere parte del negocio; 

111.· Sólo se concederá el uso de la palabra por dos veces a cada una de las 

partes, quienes, en la replica y dúplica, deberán alegar tanto sobre la cuestión de 

fondo como sobre las Incidencias que se hayan presentado en el proceso; 

IV.- Cuando una de las partes estuviera patrocinada por varios abogados, 

no podrá hablar por ella, más que uno solo en cada turno; 

V.- _En los alegatos procurarán las partes la mayor brevedad y concisión; 

. •' ., ' 

' /. VI._- .No se podrá .usar de la palabra por más de media hora cada vez. Los 

·~·' ::"_'t!i_b~~W!8-~).4rii~~á.~··ias.medidas prudentes que procedan, a fin de que las partes se 

't : ~Sj~te'rial ~~p~ indicado. Sin embargo, cuando la materia del negocio lo amerite, 
-·· ·,.,, ... .., ,.• -

••:i • los{tfibünales podrán permitir que se amplie el tiempo marcado o que se use por t( 1~aJ~.~ de la p'alabra, observándose la más completa equidad entre las partes, y 

:~-/ .·/ / . .:\11'.-.Las partes, aun cuando no concurran o renuncien al uso de la palabra, 

<: · p'odraWpr~sentar apuntes de alegatos, antes de que concluya la audiencia. Los de 

"' ;~~l·a·-;:'P~Ae ·:_~Je no concurra o renuncie al uso de la palabra serén leidos por el 

En la ¡iractica;, la mayor.la de las veces se limitan a realizar un resumen de 

lo que ha sido el juicio .sin ap.ortar razonamientos nuevos, que no solo convenzan 

al juez de que las pretensiones son justas, sino que, evidencien alguna 

circunstancia o hecho que durante el procedimiento no haya sido resaltado y que 

sin embargo determine la procedencia o improcedencia de la acción. Resulta 

erróneo entonces, considerar que esta etapa procesal es intrascendente. y menos 

'j'liSfS ,.,011r l ,,¡¡ .t. l• .~ 
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':·,< ~ .. <._ .·;y:-~~·.' >".''.' -· 

'.H~f ~4"~{~1·~~~·:: ""::"',~: '";:::"':~:::.~:'." ':mil:: •::~m~ 
Jri~~~~'ricil~riie'm~nte de la debida aplicación de la ley, que el juzgador haga al 

; ni6~'~riici de v~forar las pruebas aportadas por las partes, el planteamiento de la 

':;6;~"é~tióri h.u.~ana que prevalece en este tipo de juicios, siempre expuesta de 

-,,rn~:~~.~á jurldica, influirla de manera favorable en el ánimo de el juez, quizá 

preis~riiéndole nuevos derroteros de razonamiento jurldico al momento de dictar 

s~riÍS,ncla. 

·-Fase Conclusiva ( Sentencia) 

... ' ':En_' esta fase, el juzgador, tomando como base las pretensiones y 

,:;a(lrma'éiollá{de las partes, y valorando los medios de prueba practicados con 

,·, ~'~¡~;16~d~d}1!m'1t~ la sentencia definitiva en virtud de la cual decide sobre el litigio 

6s§m~Jl~~,f~F~~~~º· al menos en primera instancia. 

(~~Ú)~¿j~~~~dlbt1rs~,ntencla el juez deberá valorar las pruebas rendidas en la 

:%:i~1'1g~~cl~:ci~':~~uesl le quedará duoa acerca de algún punto controvertido, podrá 

.. '~~ c~~¡~~Í~r ,;:,omento, antes de la sentencia, decretar la práctica o la ampliación 

de cu.alquler diligencia probatoria. Ajustándose a las reglas de valuación de la 

prueba que establecen los articules 386 al 416 del Código adjetivo de la materia. 

Con relación a esta fase los articulas 622 y 623 del Código de 

procedimientos que estamos estudiando, refieren en qué momento el juez debe 

dictar la sentencia. 

" Terminada la audiencia de alegatos, puede en ella, si la naturaleza del 

negocio lo permite, pronunciar el juez su sentencia". 

" Si en la audiencia no pronunciase el juez su sentencia, en ella misma se 

citará para la sentencia, que se pronunciará dentro del término de diez dlas''. 
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• Al dictar el' )Úez la sentencia si se hubiere probado la o las causales de 

dlvordo e~ qu~ 'se basóTla'demanda, declarará disuelto el vinculo matrimonial, 

d~já.~cici' p6r Ío tá~·¡o .ª l(l~:e~'cónyuges en aptitud de contraer nuevo matrimonio, y 

·determinará'acie~ás;10'íelat1vcia la situación de los hijos, de los bienes y al pago 
, -· · :: dEra1in;é~it6~·:·::\·'··_, I:~·."r.--

-.,<_: . .",\~· -T-, .·:_ ·,1 ;>.;·.: >:-" .. 
•·• ·i·· ·~8), Ssenleiid1a·e¡ecuioriada, Notificada la sentencia, si no fuere apelada 

d~~ir~;'.de ios cln~ti dlas que establece el código para tal efecto, deberá tramitarse 
'• '.>" ., ... · .... -, .. : 

ei in'c~ente'de sentencia ejecutoriada, a fin de que al declararse que la sentencia 

ha··~a:u·§~ci~';ej~cutorla, sea considerada como la verdad legal y se proceda a 

··. ~j~clJt~rla conforme a sus términos. 

C). • Envio de copia de sentencia al juez del Registro Civil, Entre los puntos 

resolutivos de la sentencia de divorcio se encuentra la de enviar al Juez del 

Registro Civil que corresponda copia certificada de la sentencia a fin de que se 

haga anotación marginal al acta de matrimonio y se levante el acta de divorcio 

correspondiente como lo disponen los articulas 274,107,108 y 109 del Código Civil 

para el Estado de México. 

2.2. 4. • EFECTOS DEL DIVORCIO. 

Una vez que la sentend·a··~J:~~ecreta el divorcio causa ejecutoria se inician 
. -".. . 

las consecuencias qu~ trae consigo la disolución del matrimonio, que son de triple 

naturaleza, en cuanto: a ·1as personas de los cónyuges, en cuanto a los bienes de 

los mismos y en' cuanto a sus hijos . 

. ·'.~, ~~t·.f :::A) En :I~; personas de los cónyuges.- El efecto directo del divorcio es la 

extinción del vinculo conyugal, los antes cónyuges dejan de serlo y adquieren 

libertad para contraer un nuevo matrimonio válido; el cónyuge declarado inocente 

puede contraer un nuevo matrimonio de Inmediato; la cónyuge inocente debe 

esperar trescientos dlas para volver a casarse. plazo que empezará a contarse a 
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'· ·,;, :·,<·,,_., ·- <~~··¿·,,: 

·- ·; ;,~.¡ ,; ~ y: .. -.. 
-· . . - . : "~· ''·:. ;-1· :,, • ;-,,., ... -

; ':. ~artirdé'fa,fecha.~n que el juez ordenó la separación judicial, o sea, al admitirse la 

·"d~~~~Q~'·~/~'~t~i''.sl hubo urgencia en la separación. Este plazo tiene por objeto 

. )S1i~~~,~~o~tÜ~16~ clepaternldad con respecto al hijo que la mujer puede dar a luz 

i~n;Ciri~;~~l~iií~,q~e .la propia ley senala para imputar certeza de paternidad al 

·rfi~M~::{1'ao~laii'después de celebrado el matrimonio o de la separación judicial 

eni:asri'de divorcio o de nulidad matrimonial). 
>,;.-.- - ·····,"--·"':-· 

· ····.·.•·. Encda~to,al o la cónyuge culpable la ley impone como sanción dos anos de 

esperá paravol\ler ·ªcontraer matrimonio válido. 

" 

•· "','·' . :-_·; 

: B) En 6~anto a los bienes de los cónyuges.

·<.:,'f.>~ ,-
El éó_nyÚge que diera causa al divorcio, perderá todo lo que se le hubiera 

al :··:-··· .. - O,pl'Óni~licio por su consorte o por otra persona en consideración 

, \;.;~tliríJ~"nlo,· el :cónyuge inocente conservará lo recibido y podrá reclamar lo 

r~{t~ifo'en su provecho ( art. 269 del Código Civil para el Estado de México) 
.;<'."..-: 

~ ' .. _, 

.C.·?EI divorcio disuelve la sociedad conyugal, por ello ejecutoriado el d1vorc10. 

/•L's~·,¡:;¡c)éederé desde luego a la división de los bienes comunes y se tomaran las 

//pr~~aJ61on~s necesarias para asegurar las obligaciones que queden pendientes 

.·~~y;~:1'6/bónyug~s º-~~ri respecÍo a los hijos ( art. 270 del Código en estudio) 
... - :/·\:~:~ ,,,, '< . . _:· !·.1.· :r' ... '. .. !';', ·,; «.':~·,-

0'{~!.~~ii~l~~~·~u~~It]i¡t~~:~:.::m::·:.~:~:::::::.:::::::::; 
· cásci y' entre; ellas la· capacidad para trabajar de los cónyuges y su situación 

t,, 1 ~ "\~,(.,:°e' '\~,,~,' 1 l• -< 

. . económica.~ El cónyuge culpáble nunca tendrá derecho a alimentos por parte del 

;:;J!f ~i~~'~i1.~;t~~~:::: ::::~:~~:~,;~:::::::;~::::: 
': del,C~digo en esiudio)\ 

,'. ··:.:-:,, '. ., f.-~: .. : . 

. En casos dé divorcio se da con gran frecuencia que el cónyuge que durante 

el matrimonio se dedicaba a las labores del hogar ( normalmente la mujer) no 
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tenga de momento bienes propios ni capacidad para trabajar de forma 

remunerada; los alimentos en estas circunstancias deben ser otorgados por el 

tiempo suficiente para que el cónyuge inocente se capacite para el trabajo. 

C) En cuanto a los hijos.- En la sentencia que decrete el divorcio, el tribunal 

determinara los derechos y obligaciones de la patria potestad, que conservarán 

cada uno de los cónyuges respecto a la persona y los bienes de sus hijos, 

teniendo en cuenta el interés particular de los menores, su salud, costumbres, 

educación y conservación de su patrimonio, para lo cual deberá el tribunal olr al 

Ministerio Publico, a los cónyuges, y en caso de estimarlo necesario a Jos abuelos, 

tics o hermanos mayores, pudiendo además, discrecionalmente acordar de oficio 

cualquier providencia que considere benéfica para los hijos. 

Los hijos quedarán bajo la custodia del cónyuge no culpable, si los dos 

fueron culpables. del divorcio, los hijos quedarán al cuidado del ascendiente a 

qÚie~ có~responda Ja patria potestad, y si no los hubiese, se le nombrara tutor. 
-·'·· .. ·;,., 

·.En los .casos de divorcio por enfermedad, los hijos quedarán bajo la 
- .·· •. . . - - -

custodia del cónyuge sano pero el enfermo conservará los demás derechos sobre 

Ja persona y los bienes de los hijos. ( Art. 267 del Código en estudio). 

El padre o Ja madre aunque pierdan la patria potestad, quedan sujetos a 

todas las obligaciones que tienen para con sus hijos, están obligados en 

proporción a sus bienes e ingresos a contribuir a la subsistencia y a la educación 

de éstos hasta que lleguen a la mayorla de edad. ( art. 266 del Código en estudio) 

2.2.5. ·DIVORCIO VOLUNTARIO. 

Es la disolución del vinculo matrimonial en vida de los cónyuges decretada 

por autoridad competente ante 1.a solicitud por mutuo acuerdo de ambos cónyuges. 

El código que hemos venido comentando regula dos formas que puede 

adoptar este divorcio, atendiendo a la autoridad ante la cual se tramita que será 

determinada por las circunstancias particulares en que se encuentre cada pareja; 
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<\<, \.)J'7 ~"":~_:~;,:~\·,,-' ·,ol{.1.:"...:~ · 

• •,•:, ·¡ r r_, ~.. ·;:.:: ,', }~t,r?:" 

'Jales f~~rnaid~:~¡V~r,i:lo:son~¡Diybf~Í~Í~:~~;j,;15trativo que se tramita ante un juez 
« -, :~ ... ,. ;· .;. ·;-;;' ...... <. :·:: . .' .. ,; >~t·.< '.-."''::': ,;:-~'i,T.;;<':-'::.'·:·~:j~',.'1 -.'(i,(·''.;,~ .• :-:~·~,:":•:, ·.', 

'del. Registro Civil: y el divorcio júdlclál,·que'·se tramita ante un juez de lo familiar. 
0·~· ·:· ··:;.·:~· .i- ,;;-· ·~.;. ··[ ~::~~·;~«·'·· ,~:·!.i·: :-:-·.~~~~:;¡:J-~!:t·/:."}~¿;s~-,~::,-:t:! ·.) .. ; .. ·._: .. _, 
'.' , ''2,2.s;1:~ 'o\voRCIO VOÜÍNTARIO ADMINISTRATIVO. 

~;;:;{';,:~~·~;~,~·-M··~p~~[~~ít{~}J'N&:r~1~'.lc~erdo por los cónyuges ante el juez del 

.:Reglstro:civil 'del'dóm!cillci conyugal; siempre que se encuentren dentro de lo que 
· .. - Fi·,; '"-~:< :T <:/1_'.:~.: t ~, :...--.i~,.- ·J·" '.· ~/.'- ;.,1,..-~"-~ ~ ':f1~i·«,'~·:·~.:-:'1-· i. . . . 

Y estlp'ula el artlculó258 bls;a;I Código Civil para el Estado de México, que a la a 

,· ··1~1;~;J~slaiii~c~;·c/';,. '~?t~:"·.·. 

. : ';;:·,;;.ES~;~~t.·~~b,9l:~~-~?~-~.~[~onvengan en divorciarse, y sean mayores de 

e~~d; nb. tengan ihljos'.,y;:de!';común acuerdo hubieren' liquidado la sociedad 

· c~~~Gg~l,.slbájdi:~s~iégih;~~:~:e~~saron, podrán ocurrir personalmente ante el 

'.OfiJl~i:8~í(R~gJJii6 ¿;~il ~~U3~~r d~ su domicilio, comprobando con las copias 

::~;t%~~:_·,;_;~~w~~:~1\.y.~f ~¡~;.i~:~;~, ::~~:,:: .. :'''· m'"'"""'' ,, 
<--~\.:- :. --

:;.,-:~~: :'::_,;:-\1;·,,E·1'.~0ric·1~ü;d·~!·,·R·e9¡·5t.rO· c·;v,1.'. previa identificación de los consortes. levantara 
·,; ' ~· "' ( • . • - '; -:· l'• • ... • • 

-::•[ un:actaen la tjue;hará constar la solicitud de divorcio, y en un término de quince 

\~1a~\6Ítaré ~.Íós:cÓ~y~ges para que se presenten a ratificarla y al Ministerio 
··"' ' ... ,-, «,~. ' ; -:, . ' :·.' .-.: .. é - .• " . 

>;·:,Pú~Hi:o' pára que manifieste lo que a su representación social corresponda, y vea 

> ll~~1dar' I~; ~ocl~d~d' ~~nyugal. Previa la exhortación correspondiente, si los 

< ~6f1~6'rtés ·h~c~f1'.· 1a ratificación y no existe oposición del Ministerio Público. el - ·,-·. ";;~· ·' ' '·. . ..... ' . · .. 

OfiéÍal 'clel ,ReglstroCivil los declarará divorciados, levantando el acta respectiva. 

·. · ~~~:i~ndo ;j~'ano;acicSn. ~~rr~spondiente en la de matrimonio. 

'"•.":·; 

¡ ; El_di~a%1~ ~~I Óbtenido, no surtirá efectos legales si se comprueba que los 

•. cónyug~s ·ti~ri!in•.hij~s. son menores de edad, o no han liquidado la sociedad 

6'c;~yÜgál, y ef1. est~ caso se hará la denuncia penal correspondiente. 

;:; E(dlv0Jé10 por mutuo consentimiento a que se refiere este precepto, no 

podrá p.edlrs~ sino pasado un año de la celebración del matrimonio. 
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· ... · f if ;:::i~f :,r·~ºi;:.:.J;:~~:;J!:ri~{~~g"t~i~:;:G~~::·:;( .. , .. ·· ·.' · · . 
·.~;:·~ ;;>,zÉ!ltrÍlr(lite de.divorcio a;tjue'alude este articulo es sin perjuicio de que los 

;::::.:.·.~s-·,,,;~,i;:;;~·~·>>·~ 1_::.: F :;:,~·.'.!Y··~·;:t:¡,;,;3:-,:·:.\.~i1 "'·:.,··; ;::~.:·;::· .. \: ·._ -

.:''.~cónyuges· püedan' cicurrlr._ante la autoridad judicial a solicitar el divorcio por mutuo 
:: ·-:-t~~~::,i:/i }.~.\;·; ::;'.,\::-:.-:?:·:.<.:' '¡ -~:l:.J.lr:::}::f!'f;'>.'~ _'\,.<":';'. - ._, 

.• consentimiento en términos de los' ordenamientos aplicables''. 
;. __ ~ ~:·-r:: t~f ·-~~Jt~;:-;~~t-~i:~:~.'.~:;· :/i~~·<·::;_-'.~Ni(~~~;i~ ;·~ ·::.-_ . , 
· ;.:;,;;'Es.te tlpo éte'.élivorcio cuando surgió en nuestro derecho, fue objeto de 

, )p'r~f~nd~~·6r1ii6ai~ a~uclerído ·que el mismo era un factor de disolución de la 

• f<lJiu~·~lci~;;a~ e~tensas facilidades para terminar el matrimonio, y los motivos 

. ·ci~ \i;t:r~aácfores fueron los siguientes: " El divorcio en este caso sólo perjudica 

;;y~,~~~·~~;rií~ a'los cónyuges, que obran con pleno conocimiento de lo que hacen, -- -- .:~~<;· ... ~;:,z.:~?::>··:·,~ ··: i_ ~ .... '. .. 

·y, no•es necesario para decretarlo que se llenen todas las formalidades de un 

:'jGl~ÍÓ~:~~· cl~rto que hay Interés social en que los matrimonios no se disuelvan 

;.,F·r~.6.il~';~te, pero también esta interesada la sociedad en que los hogares no sean 

: "'l~coií'constantes de disgustos y en que, cuando no están en juego tos sagrados 

·lnter~·se,s de los hijos, ni de terceros, no se dificulte innecesariamente la disolución 

de ios matrimonios, cuando. los cónyuges manifiestan su decidida voluntad de no 

permanecer unidos", 

2.5.2. - DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL 

.. . .. Cuandó los córiyug~s qÜe.'qul~ren divorciarse por mutuo consentimiento 

tlen.~n tíljos,·o son m~ri8';es d~ 1;dad;Uenen que recurrir al juez de lo familiar de su 

•.•. •< cld,¡,i~ni6; para'.~~iicl,t~i~1·.~;1~6ié\'~; siguiendo con lo que establece el articulo 257 

·. !)'i~~~l~~~~¡~~~t~~2:~·;:, ::,~·,::~.:::::::"""'"'º ,, 
; Jú~i1'c~mpet~~te ~ri: .io~'té'i~l~bs que establezca el Código de Procedimientos 

'ciJi¡~;/~n ·'c.~y6 ¿asCi ·;¡;r~~~niarén al juzgado un convenio en el qlle fijen los 

·· sigul~ntes pJ~tCi[ ••• =::. · 

1. - La casa que servirá de habitación a la mujer durante el procedimiento. 
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. :·.::,:'.if<tr;·'i' ::::· .. ·-·y 

. 2. • La cantidad que a titulo ~¿·:iti~ji~;Ós un cónyuge deba pagar al otro 

durante el procedimiento, la forma .d~,h~ri~r'~1'pago y la garantla que deba darse 

para asegurarlo. : O'.'.;: ~:; : · 

3. ·SI hubiere hijos, la~~~lgn~61~~ de la persona a quienes sean confiados 

después de ejecutoriado el di~oicio; · 

4. • Elm~do ci¿'sub~~nl¡.a ;as necesidades de los hijos tanto durante el 

· · pro~~dlmlent6 i:6~o;d~·s~ués de ejecutoriado el divorcio, y 
' .. '"·. - , .. ' ·. ;'.": !:·- /i.( -~,::··~é\~.Q~'.~:;.2··- ~-

: s;', lá ~án~r~ de administrar los bienes de la sociedad conyugal, durante el 

prÓé:E!dirni~n\6' ?1~ de liquidar dicha sociedad después de ejecutoriado el divorcio . 
. : ~«. '.: . . J <"·' '. ,) .. ·_':~ /: .. ··.' :.- ;,: :·- ' . 
asl. co,mo¡a· designación de liquidadores. A ese efecto se acompañará un 

ln~e'nta~lpy~~~iúcicietocíos los bienes muebles e Inmuebles de la sociedad . 

. Deb¿n c~rT;proll~r ad¿més que llevan más de un año de casados pues 

a;;'tei~ d~ est~ tér!nlnq.riÓ)~~de, pedirse el divorcio por mutuo consentimiento. 
J '" •.• "-,. :-. ---, .. ~,-:·'.-<:~ ~ 

En el juicio'de~ivof2i6 ~Oluntario judicial son partes los dos cónyuges y el 
..... _ . ·:·· ·~.: ;· .. ;-· .. ·.,:;·,-.<'~;--: :.-•• :·;.,· ,,:-~ - ~ ·' 

Mi~lsterici Pq,blicp/qú,~ in\e,r:Yiene para velar los derechos e intereses morales y 

' patrimoniales de los hijos mE!ricíres de edad e interdictos. asl como para que se 

éum~l.a~ddb1.~arll,;~¡i¡~~ l~y~s relativas al matrimonio y al divorcio. 

>'.':'Ene~te t'i;·c; ··de di~orc10 no existe litis entre los esposos porque se 
' . '._; '.:, ·.-:.:,:.,; ' ~-". ... ~ ":.:~ ·3 .. !_'· ',·::' .. - -

·•, · : 'presupone qUe ·se han puesto de acuerdo en disolver el vinculo conyugal y en lo 
·:' -.: :<i:'-·":· ,{~;j~''-'.·<:;<>: '.·'.~·-·~~.:: :'-- ·, ··: 
· ·' concerniente al convenio que someten a la aprobación judicial, si no la obtienen el 

. 'jJª;(hÓ pÚ~de d~cretar el divorcio porque es condición de este punto, la validez 

del.prÓplo con\ienio declarada y reconocida por sentencia firme. por lo tanto la 
-.., ,"';.;"..' . .;-~-· -~ 

cuesÍión existente en este 11po de procedimiento es la validez de este convenio. 

que someten al dictamen del Ministerio Público y a la aprobación del juez, y en la 

realidad la cuestión entre partes concierne a los intereses económicos, a la 

educación y ejercicio de la patria potestad respecto de los hijos, intereses estos 

que afectan directa o indirectamente a la sociedad. 

1 

TESlS CON 
FALLA Df: 'nlGEN 

út 



Analicemos ahora la tramitación del mismo, en primer término, admitida la 

demanda, el juez citará tanto a los cónyuges como al Ministerio Público a una 

junta que se efectuará después de los ocho dlas y antes de los quince, en ella 

aconsejará a los cónyuges y se procurará su reconciliación; si no la obtiene, 

señalará la segunda junta que tendrá lugar en los plazos mencionados y con el 

mismo objeto. Si en la primera junta el juez no tiene éxito el juez aprobará 

provisionalmente el convenio presentado por los cónyuges, oyendo previamente al 

Ministerio Público pero su aprobación se limitará a los siguientes puntos: a la 

situación en que deben quedar durante el procedimiento los hijos incapacitados y 

la mujer; a los alimentos que deben pagarse a los hijos y al cónyuge según 

proceda durante el procedimiento. dictando al efecto, las medidas necesarias para 

asegurar el debido pago; Si en la segunda junta tampoco se logra la reconciilac1ón 

de. los cónyuges el tribunal después de olr el parecer del Ministerio ~úblico sobre 

18' ~probación definitiva del convenio decretará el divorcio aprobando dicho 

co~venlo con efectos precluslvos. 

La sentencia que apruebe el divorcio, es apelable en efecto devolutivo. la 

que lo niegue es apelable en ambos efectos. 

El Ministerio Público, sólo podrá oponerse a la aprobación del convenio 

cuando éste contenga estipulaciones contrarias a los derechos, necesidades y 

bienestar de los hijos menores de edad e interdictos. A la oposición del Ministerio 

Público deberá recaer un decreto del cual se dará vista a los cónyuges para que 

modifiquen el convenio de acuerdo con lo solicitado por esos funcionarios, si no lo 

hacen el juez resolverá en justicia, pero siempre teniendo en cuenta que los 

derechos de los hijos no sean violados. El juez no está obligado a someterse a las 

exigencias del Ministerio Público relativas al convenio, pero debe cuidar de que 

éste no viole ninguna de las leyes de orden público concernientes a la familia. 

2.2.6. • EFECTOS DEL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO. 

A) En cuanto a la persona de los cónyuges.- El divorcio extingue el vinculo 

matrimonial y deja en libertad a los divorciados de contraer un nuevo matrimonio 
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:!l~~li~f ~l~¡~;: ::~:~,:· "" .~ •. ''"'' ,,, di• '" '"' " 

'):'En este caso o los cónyuges, salvo pacto en contrario, no tienen derecho a 

·. p~~sió;; ~1lm'~ht1~'1~'~,:~ íKd~m~l~aclón. 

2t~f &;'f 1¡t;~¡~~!~~~f ';¡t~;·,::0:~:::0::::,:~:~:·,:::: 
·;;°q~~·h~'~¡d~;~~¡:~~~db ¡í6;;~Í·Í~efy por el Ministerio Público, queda establecido lo 
:>r;.-.. º, -,,_,~~·;:.:, ~l~t\"/::::y;\:;-~ t~_:_~{<J;i-~-~'./~:.-:·:i.~:~·;\~1 · :.: '.:·-,-. _,. ' . ' 
~-' relativo' a la cústod1a y sósténlnilento de los hijos. 
· : -._: ·> ·.:~;~:.·,_0,..F_· _: :::. ·>--::2 ;._· ·.:.iyt>.~ :,:.;,...<_·/ <i., :: • :'._· · 

', ~:'é gfEnc~~nt~·j;·~i"fiiénes,. En el propio convenio los cónyuges señalaron lo 

;~l~tivbJ-~ :.;'¡~' .~J~1~isiia6Íón de la sociedad conyugal mientras duraba el 
• ·t. :'._: !; :~,.~~ .. ;;:.·::._--: :·.:-~ :>F~>·:·-r-·-_~i.,,).:\ .:. ·.. , 

procedlnilento,'y a la liquidación de la misma una vez ejecutoriado el divorcio, por 

';~••1ol~rit6's~·a~li¿~k'1o~'ac~e·icids.aprobados. 
,_.,.:;.'.'. ~-:;~ ... :~< .;.·-:,;·~:;;"·· ~ .. '· .,.,,._, ~.,-_._-
..• , , E~ist.~n ,:rii~ctíis :obi~ciones en contra del divorcio por mutuo 

'}onseritlmiento; entre.·otras se' encuentran el que facilita la disolución del vinculo 

';·f~o~W~~í"'Y ~on·e.·e~'p~lig~oi1a~st~bilidad ~e la familia, además es causa de que 

, :',:;,J~ha'GersorÍ·~~co~tr~igan fri~lrimonio, no con el propósito de permanecer toda 

,Ía ~ld~·;~n4'éi, 'ni sl~~lera por ~u~ho'tiempo, sino para darle fin cuando su voluntad 

·•. ¿~~rl~·ho~~asl 1a.~x1¡~;p6rqÚehayan desaparecido los impulsos eróticos que lo 

'ori~i~k;6~'. collvirtiendo.el'.aclo de matrimonio en una farsa o por lo menos en un 

m~rÓin~ti~~en'tci,~~~a'd~r laapariencla de moralidad o legalidad a uniones libres 

. 'o pas
1

aj~fa~/A l~s' objeciones anteriores se ha contestado en el sentido de que, si 

; ~e ~¿prl~e el dÍ~orcib vol~ntario, se obliga a los esposos a acudir al procedimiento 

··de 'sini'ul~:;:~ri juició d~ divorcio necesario en el cual uno de ellos confiesa ser el 

.. culpablé''p'or hab~r incu;ndo en alguna de las causas que la propia ley considera 

bastantes para que su consorte le pueda demandar el divorcio. Esta manera de 

. burlar ,~ ley es muy frecuente, pues se acude a tal simulación para violentar la 

disolución del íll~frimonio y evitar la Intervención del Ministerio Público que es 

f6rZosi3 en los divorcios voluntarios. 
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' L:;i ,\;?:§¿~~TRIMONIO. 
•··•· %·'.·,ta·~~,.~ez que hemos analizado la Institución del divorcio en el derecho 

:. '.: po'~itÍ~~~rii'exléano, es necesario hacer referencia a la figura jurldlca que le 
' ._ \.""''·'-·· - - .. ,, 

'áriiec~Íle y ·que da origen a la familia, De esta manera, debemos realizar un 

análisis del matrimonio, el cual tiene en nuestro derecho un caracter contractual, 

siendo el más Importante de los contratos civiles, ya que representa la forma 

regular de constituir la familia. 

Se ha señalado que la palabra matrimonio es de origen latino y deriva de la 

unión de matris ( madre) y monium ( carga o gravamen). Su significación 

etimológica, da asi la idea de que las cargas mas pesadas de la unión recaen 

sobre la madre. 

3.1.1. • CONCEPTO. 

El matrimonio e~ una realidad del mundo jurldico que en términos generales 

puede definirse de'la siguiente manera: "es un acto bilateral, solemne, en virtud 

• · dél éu~!'se prodG~é entre dos personas de distinto sexo, una comunidad destinada 

<~lci~rrit1i,;';lehfocl; los fines espontáneamente derivados de la naturaleza humana, 

. ?;;·~'.'1~···;it~aclón voluntariamente aceptada por los contrayentes. La palabra 

matrimonio designa la comunidad formada por el marido y la mujer".21 

Por su parte Sara Montero Duhalt. nos proporciona la siguiente definición 

del matrimonio: " Es la forma legal de constitución de la familia, a través del 

vinculo establecido entre dos personas de distinto sexo que crea entre ellas una 

comunidad de vida total y permanente con derechos y obligaciones reciprocas 

determinados por la propia ley "11 

Desde el punto de vista juridico, lo esencial del matrimonio radica en que a 

través de él, la familia como grupo social encuentra una adecuada organización 

jurldica; La seguridad y certeza de las relaciones entre consortes, la situación y 

:i DE Pl:\A \'ARA. Ratbt'I, O¡>. 1.'ll. Jl.1g ~ 1J~ 
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' }~~Í~~o de los hijos, de sus bienes y derechos familiares, el estado de matrimonio, 

, ··f~rt~iece al grupo familiar y permite que cumpla con las finalidades éticas y aún 

económicas que le competen dentro de la comunidad. 

La familia ha sido considerada siempre como la célula social, misma que 

halla su origen en el matrimonio, al menos la jurldica y moralmente mejor 

constituida, de ahi que la duración y estabilidad de ésta dependen de la 

estabilidad del matrimonio. Si la unión de varón y mujer es permanente, la familia 

podrá cumplir con las funciones sociales que le están reservadas, de lo contrario 

diflcilmente podrán cumplirse. Asimismo, la organización del grupo social, 

depende en gran medida de la buena o mala organización de las familias que la 

Integran, de ahl la trascendencia del matrimonio en lo social como su importancia 

primordial en lo individual. 

3. 1.2. - NATURALEZA JURIDICA. 

Mucho. se. ha discutido en la doctrina acerca de la naturaleza juridica del 

mat;i~onlo ~In nada conclúyente, se le ha considerado como un contrato, como 

institución, como estado, y otras. que de ninguna manera determinan en forma 

exclusiva el carácter del matrimonio, pero que al mismo tiempo no se excluyen por 

el contrario se complementan. 

EL MATRIMONIO COMO CONTRATO.· Los actos juridicos bilaterales, se 

llaman genéricamente· convenios, pero en sentido estricto, reciben la 

denominación de co.nvenlo. aquellos que modifican o extinguen derechos y 

obligaciones; y los contratos tiene por objeto crear o transmitir consecuencias 

jurldicas, en este orden de ideas el matrimonio es forzosamente un contrato 

porque crea entre los cónyuges derechos y obligaciones reciprocas. 

La doctrina contractualista como explicación de la naturaleza del matrimonio 

adopta diferentes versiones pues lo han llamado: 

"~10:\TERO DL'HAL T. Soro. Op l ·11. pJ~ •r 
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·· ·. ;::-.~~:~.;-·~~;~~::;~;,b~J,~~~~l:~~!~~~Yi~~< ;y;~·'10}_{'~~~~,~;: 

'"''"~:~~::,::,:::~~f ~~f~~~¡~¡l~~i~~~~:: ;::,:~.,:: 
su aceptación a los mismos,. sln'modlflóaf'eúb~.oluto''la~ disposiciones legales 

que existen. · •.· ·> ,, '<::Yff;:D~~fr':;:ú '"'· '·:·~ ::" · . · .. 
·:'·7,,< .\\' <·::: 

Contrato mixto.:: Poíque'concurre la .voluntad de los consortes y la voluntad 
.- ,-.·· ,>•.', ., 

del Estado. 
·, '.';'/ >:;·.· 
. ' :, ;:~,[.~' 

Contrato Sol~nme'/'p~r~~e debe, para su existencia, revestir y observar 

ciertas sol~ninld~cl~~·qu~ sé establecen para que tenga plena validez y sin ellas 
." '•'''"'" 

no existirá en el mundci jurldlco. 

Todas lás opiniones tienen en si bastante valor verdadero por ello el 

matrimonio como contrato puede definirse de la siguiente manera: " el matrimonio 

es un contrato solemne, de derecho de Familia y de Interés público, que hace 

surgir entre los que lo contraen el estado civil de casados con todos los derechos y 

obligaciones determinados por el orden jurldico a través de la figura del mismo 

nombre."23 

. MATRIMONIO COMO INSTITUCIÓN JURIDICA.- La Institución es un 

conjunto de normas de carácter imperativo, que'. regula· 'un todo orgánico y 

persigue una finalidad de interés público. Asl de,esÍa'rrianera el matrimonio esta 
~ . ., - . -_ .. ,. . .. ...· ' ·-. -·; . -

reguladci cómo un todo orgánico en la parte correspon~!entfdelCódlgo Civil, en 

estas 'normas se establecen Jos diferentes .aspeao~'delJrl)'atrimón(o,' requisitos 
·. ~· ... '.' .:::_ .· . _-. ·.>.::::.,_y.-;\;:":,:~··'.·~~-t) ~-;·:~~::~: .. ·f.--<~:-·.;· ... --~-- :--,;· ':-:_:. 
para. contraerlo y derechos que surgen: cor» Independencia : de los ·sujetos, ' 

' • • • , , • , ' • • ,J.-~· -~, '•"' • • • , ' ~ (.'.';: - • • '., ) • ' • • , 

.. emanados directamente de la ley en form.a lr:nperat,lva> ···· 
'.· ' •, .:.:'." "</" '\'~·.: .. ·:·'· .. ·., . . 

. E:I matrimonio visto desde,e!Íl<,l~Perspectlva, e.s una institución formada de 

un conjunto de normas de cié'iecho esencialmente Imperativas cuyo objeto es dar 

a la unión de, los sexos y, por Ío mismo, a la famllla, una organización social y 
· . ., .,·•:. ··.. ' . ', 

rri.oral que a lá vez corresponde 'a las aspiraciones del momento y a la naturaleza 

'' llllDE~L l'ag. 'l11 
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~;-~'.'-'.:' ;:.~.~·\t:~:;;:r.; /:::-:.~ :_: ·;: ~:.':,. :\·.'f'.'~/:..·i:,,.:·f.::.:,.f_,_~,- ·:·: / ~ ;:~·~~·-;~.>.·.~~-.... '..i.·:.· .. r .. '.·.~; .. ·.~.".·.:.:.-i,;.,··.·.· .. ·.·."-":;ü~ ;~h~~;~'.}~:Nt·;~ ·;: ·:;;.·~.·.{'.'··· :/ 
'· .,:_.::, ,., .... , ~1;~«'._ ''~~" ~ ¡-.. ::,~~·.;.'. . ,. ~ . :·:_·.or,-. ~. 

·-;'.~;.J)i~~~~~~\~::~·~[_;,§~~[~)A~~ .. ~~t~'M~l~~;~¡~;~:W~~;\19~~-:~~1.~n. l~:cias los dominios 
.·proporciona la noción 'del derecho. ,, .. ·•. '' .,_ · : · · -·~ ·, · 

· -.-. ·, --~'.- - \'.'.~'- -~ ·;-.: ;¡/:,:_'.i_':¡:;~~>y·J::·_:f~::.¡1::":!:;}h:·;::i:~.;:~_;fó\~~::·r;~:i~>:~.:-'}L~~;~f:h-.:·)~~~~Vt:>.~,;}:~~;~·:j/-:>_: · : <;-~· ·•MATRIMONIO, corv1o ESTADO;~ Oulériescontraéiúnátrlmonlo cambian su 

.· .•. ~:\:~~::ic!vll~~~tii~i4~~~~~:~-f~JJ~j~~f ~~~iff~tf?:f~:~~a~u:eelvi::tr:::~I: 
per.manente,· esa' caracterlstl~~\de la'permanericia es precisamente to que 

•·. • c~nflg~ra. la c"~tci96~j~ de''~~t~~~~-cl~:¡(-É1' é~íad~ civil de casados es la situación de 

_ ¡~~ ~~~s~rte~fr~D!~ ~f~·,ft~lf~ ~:~J~'!@ed~d, mismo que sólo puede cambiarse 
n1edlante las' formasde'.e¡ffnC:iéJn del hÍaÍrlmonlo y mientras no se dé un supuesto 

d~ e~tln~IÓn .• nti s~·~~ting~~ta~poco el estado de casado que tiene el sujeto.24 

Fiñalmente a manera de conclusión podrlamos definir la naturaleza del 
matrimonio como una comunidad de vida fundada en el amor y constituida con 
arreglo a normas legales dÍrlglda al cumplimiento de los fines que se desprenden 

naturalmente de la relación entre dos personas de distinto sexo. 

3.1.3. - CONSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO. 

El matrimonio está compuesto por ciertos elementos que lo integran para 
que surja a la vida jurldlca y es preciso que cumpla con ciertos requisitos de 
validez que la ley establece para que su existencia sea plena. 

Los ele'mentos esenciales deÍ matrimonio son los siguientes: 
' : .. ' \. ' ,, ... •" ... ' .~ . .. ' . \ 

. : ··•••·•·· X?L~~:r~?:·i~c,~~:;J.\~~.~:~.~&1h!~~1%~xir.~s~:: de J~.s: co~tr~yentes ..... qu7 ·.·.· 
.•... ")ªnlfest~dó' en•;.forma:?ón?ufrenteda lugar •. a laJórniaclón del .··matri~.onló; esta ·. 

· ;·:~;1~ití~;t~~~~j~Ji1~i::/{f ff~tf~i~~r·?i~ti~t~?l~·é~~;~u~º~~l··:~::0;~:· 
,es cuando ~e co~fig~r~;~~l~~nieel c;;n'senti~i~~to .• 

"IBIDEM. Pág. t IS. 
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:··.~<,:?:-._,_..\.,·.: ~,);-~: -~ .. {:!-.• :~:~~~-' ~;,<:;:. ;.). . ; . ·~·-:· :~-:-~r,·;·'·'' , ·.; ~;·::;~~::--~-: 
<·--;:;· ; ~ :: ,_:Jf:<:~;.; '">'_. :;.;--,,; .• -.';" .,-.'.f' ~·.1 -,·¿.':: ,-.~,~\·:.,,.,:v ,. 

·.•· .. ·OBJETO:."~o~slste'en 'e1.:·~st~~f~bl~l~nfa1•d~",'J~~é~Jm~nldad de vida 

··per.~a~:~nte,{i,~1~1'.~i~r,f·~:~~i·é~I~~?;,~;~e{~1~í¡~;~,jif0~6:.·q~~··1~pllca compartir la 

vida de I~ ma~era más'armónlc8:'poslble/:' •/( ? , · · 

......... ,,,: .. · >.· ·.· ... _,·~.;~ :( __ ._.,._ -~.-.. s:.;'.·: .. , .. \·.::·;.J:c. .. -~~;~; :¡-:_ .. _;·., 
'.':~~·'.;}'. 

:; ' :: ~ós re,quisltos' afií'erÍor~ellté se~aiados son requisitos de existencia, porque 

'de no cumpllrlo~··el matrimonio.no;se llevara a cabo, o si se efectuó faltando 

: '·····fü ;l¡~~~s~º;.~~l;~~¡t/~~%6(0ª0.~~~;r~l;i;~~ r·· no ''podrá pr,oduclr las consecuencias·., 

··r··~\::.;.·.;:• ·,:.'.¡' -~~-~-.~·' :: .·.;e,-.• ''t ··y:.!" '"" ~;.'. •: 
' ' ' ;•,. REQUISIToS DE '-;'.ALÍDEZ; 
: ·.' ··\,·:·>"'-·· :-.:·~<· ::,:,·i,'.'. '.~--~·~·,.:_ ~-+:<. 

-+-~+~"f:~CAPACIDAD.'·.ElmaÍrlmónlo es la forma regulada por la ley de la relación 

' >:.·~exÜai \:;en ~¿ 'c~'so de. I~ procreación, la capacidad que se exige es la del 

' '. :< d~~~trollo sexÜai de las personas, que la ley fija en la edad requerida para 

. ' ·~'óAí:;a~r rT1alrirT1o~lo ( art. 134 del Código Civil para el Estado de México. ), En la 

' ' '· salud flslca y mental de los contrayentes y en la no existencia de vicios ( art, 142 

. · ···i~a6.1, VIUy XI .del códÍgo quev~nimos comentando.) 

En ~u~nto, a la capa~lclad para celebrar el matrimonio ( capacidad de 

ejercicio) los lllen;res de.edad ;equleren del consentimiento de quienes ejercen 

sobr~ ellosd~.~paÍrla\potesta¡loÚa tutela ( art. 135 y 136 del Código Civil para el 

~st~ci6 d,e M~xlco) > .} :C' .. 

AUSENd',t\DE'y1CicísEN LAVOLUNTAD.- En el matrimonio sólo pueden 

d~r~e do~ ~lelos de la voÍuntad qúe son el error o la violencia. 



· .. ':\." ·::,:{'.":?~;~.~~,··.: 
:}!::; 9hic*~~Mie ~uede configurarse el error en la identidad. Que consiste en 

-~~s~f~J-(c~~~-~~~sona\dlstlnta de aquella con la que se desea unir, cuando 
,_; "': . ."'.·<:.:¿¡; ;:,,'·, -~·.>:'..::~::·.·> ,:-:~·-:. : _.. . 
· entendiendo celebrare! matrimonio con determinada persona se contrae con otra 

"("art/2~1 fr~c'. (oaÍ cÓdigo Civil para el Estado de México). 
'".,\'.' 

.· · ,, -~:e~-~ble~cla constituye un vicio de la voluntad y puede ser la genérica de 

· t~d~;~ct~ jurldlcd: "cUéÚido se emplea fuerza flslca o amenaza que importen 

'. ;'pellg]~·de pe~derl~ vicia; la honra, la libertad, la salud o una parte considerable de 

· .. '/i·1~1%í~~E!s···ci'é(\;rintr~t~_nte:da'·, sus•·.ascendlentes, descendientes o parientes 

- ~c~i'~í~{~I~~: d~~'trd~Ú~1· segunbo grado; o bien, en el caso de rapto, porque la 

•·,' ' v61ú;~iad'd0·;1a rapt¿da no pÚéde'expresar~e con libertad hasta que se le restituya 

> '. ;i,.}~.~~{~~-~~[:~--~~-lf~0~~-1W~~~~tf.puedámanifestar su voluntad". ( Art. 142 frac. 

•;,v11 del,C6.dlga:c1\l~'pa~~l'élE~~é!d.º'cie México .J 

~-,~~:~f~c,,~1:c1r~~J''SB'E~};[~~f~r~~~I~.- •. Debe realizarse sin que medien 

, .•. _·, ~;~~íbl~Ío~~s;;y~dai~~:: Jenai~~~i~ en el código como Impedimentos, la licitud del 
. :·: .·.'· ·::-;_; ·~;;·{ii}/ -··<:: ;·;~~'.:\:.:·:·;~·;:~.'". .,,7 +:' _.,. ... _:·· ··:". : __ .\~,. :.: . > mátrilll~nlo consiste en;:que.sé'.efectúe sólo entre las personas que no tienen 

:;j: ·J~;~~~[~,fl~H~~·-:J~~:~~es./~ar¿li~v~rlo . a cabo. Estas prohibiciones son siempre 

-~ .. ·~clrcunstan,claáde Upo biológico, moral o jurldlco por las cuales se considera que el 

'"•'.".) M~trl;¡o~í~'~ci:deb~ celebrarse; 
- .~ ' <_:~_:_-'.:.~;-; ,'. :.'_, .. ·:. -.... _-; ' 
<~// 

• " Existen diversas clasificaciones de los impedimentos para la celebración del 

íllafriIT,ionlo; e'ntre las cuales podemos citar, la que proviene del derecho canónico 

que los clasifica en: 

Dirimentes.- aquéllos que por su gravedad originan la nulidad del 

matrimonio. 

Impedientes.· Impedimentos menos graves que no llegan a producir su 

nulidad pero, lo consideran ilicito. 
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La que los clasifica en: 
' . ·', -

Absolutos: Son cuando Impiden a . quien los ·tiene, el ~atrlmorílo y no 

pueden casarse en tanto subsista. 
' . 

Relativos.- Aquéllos que Impiden ~I matrimonio con determinada persona. 

La que los clasifica en: : 

Dispensable,- admlte,n dispensa, consistente en el acto administrativo por el 

cual en Jos casos expresamente señalados en Ja ley, permite a ciertas autoridades 

publicas ·a al' juez de lo familiar, autorizar el matrimonio aún persistiendo el 

· 1n;pedimerit6. 

-¡ . -- .·.· •• -

" No dÍspensables.- aquéllos que no admiten dispensa. 
•' ··-··· ,, -

' SI~· ~rnbargo Ja doctrina y el Código Civil para el Estado de México, 

coincld~~ ~~ lo slgulent~: 
·.'."• :· ''. . . , 

. ··'LA).· Pór r~Íta d~'~piitudrlsica.- ~e consideran en este rubro la falta de edad 

·· .. ' \( ffac/i d~lart: .. 1~{d~18Ód1~0 Civil para el Estado de México), la impotencia 

··i~cllrable; ~ari· ia' ;~~~u'la,,'~;TI'b~iaguez habitual, uso indebido y persistente de 

...• ·~rog.as·~~erv~ntes; e'~fci~med~des Incurables, contagiosas y hereditarias ( frac . 

. ' \/111 d~J·a~.142 d¡¡JCódl~o civil para el Estado de México). 

B): • Por vicios del consentimiento.- Ja minarla de edad o falta de 

autorización familiar ( frac. 11 del artículo precitado), el idiotismo o la Imbecilidad 

( frac. IX del articulo en comento); El error en la persona ( frac. 1 art. 221 del 

Código en comento), la fuerza, violencia y miedo grave incluyendo el rapto ( art. 

142 frac. VII y art. 231 del Código Civil para el Estado de México). 

C). e Por Incompatibilidad de estado.- El matrimonio anterior no disuelto 

( frac. X art. 142 del Código Civil para el Estado de México), La tutela y la 

curatela, aplicable a los descendientes de estos. ( Art. 145 del cuerpo legal que 

comentamos). 
____ M ________ •• , 
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D). - Por parentesco.- el parentesco consangulneo en linea recta sin limite 

de grados, y en linea colateral hasta el tercer grado ( frac. lli art. 142 del Código 

Civil para el Estado de México), el parentesco por afinidad en linea recta sin limite 

de grado (frac. IV art. 142) y el parentesco civil entre el adoptante y el adoptado ( 

art, 143 d~I Código Civil para el Estado de México.) 

E). - Por delifo de adulterio.- de los que pretendan casarse cuando se haya 

probado judicialmente en lo civil o en lo penal ( frac. V art. 142 del Código Civil 

para el _Estado de México); El atentado contra la vida de uno de los cónyuges para 

contraer matrimonio con el que queda libre, haya o no habido acuerdo entre los 

que pretendan casarse ( frac. VI art. 142 del Código Civil para el Estado de 

México). -

F)'. - Por. no haber tra~~cúrrldo el plazo de espera en caso de segundas 

nupcias, en cáso de vJudéz, cié n~ll~~d d~I mafrÍmonlo anterior, de divorcio no 

. culpable ( la mujer debe e~p~r~r tres~lenÍos dlas). a menos que de a luz a un hijo 

a~Íes J art:· 1.\4 dél' CÓdigo; civil para el Estado de México); en el divorcio 

< v~lunt~rlo ambos córÍyuge~detién esperar un año ( art. 272 del Código Civil para 

~IEstadó ae México) /ef1 el div6rcio causal el culpable debe esperar dos años ( 

art. 272 del Código Civil para el Estado de México) 

CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO.- Por medio de la celebración del 

matrimonio, el Oficial del. Registro Civil, hace constar en forma pública y solemne 

la declaración de voluntad de quienes contraen matrimonio, para formar entre si 

una comunidad de vida. La intervención de ese funcionario público, tiene por 

objeto hacer constar esas manifestaciones de voluntad y declarar unidos a los 

contrayentes en nombre de la ley y la sociedad, otorgando asl a las declaraciones 

de los contrayentes la fuerza, reconocimiento y apoyo social que al matrimonio 

reconoce el Estado. 

La razón de que la celebración del matrimonio, por disposición de la ley, 

debe revestir forma solemne, esencial para su plena eficacia, consiste en que a 

través· de tal solemnidad el derecho confiere a esa unión una fuerza jurldica 
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,. ,__ ,~---:·/~:· -·,,,:\::.• ::.,T.)~l_·,.·:1·f .. : ·:r:~:·ff,--:-~\ ·:-t~¡(}r:~~~; !::·:.r,::.'.~~·:t!·Y_:_< _., 

· :· · v.º,,;;;~·-.;~;~z:;·,:g,;;"~i¿,I-Ks\~\···'i''' ... ;.; ····-· ··· _-.--. 
·•'· ,- _ ,v1ng~!;~J,g~l~{%~·:l~/~~.~Jg,~~~~M,1,5r1.~.· ri~t¿J'~i~~~lq~le(otra'-_unlón de 

'<· 'h~cho ertre ,un hol)1bre.y una mujer;')Y_ <:;;\' ,,:;(: ' ·: ;, \' . 
. ::/:' ··-~: <~~~:_'(::~>-.:_~ '":,~-:~~~~;-./~">~. :\:1:}~~:t~:~::~t-:~-:~~~;~~!?'.K~~.\1.. .... ,.;, __ )'·-. •':·'.>J ·'.· .. ~;~· . . . . . . 

d.:As SOLEMNIDADES EN L:i\CELEBRÁCIÓN DElMATRIMONIO, 

i;:~i'a~1c~1~fü~t~ri~gi;~6,~1~n·-~li&~-~~-~~~ v-:~1ci~ comentando, ordena que 

el maÍ'rl~onl~ d¿be'.'~~iéb'r~r~~-:,~hte7~-Í oficial del Registro Civil y con _las 
\ »: .-->t .. :·,-'· .. :._, .: ··:'::::.:.::.:;-,./. T '.-~·:r:> . .-:~1./ .-:;·0¡:<{Y': ~- ·" 

formalidades qúe·establec_~ ,j~:'le~;- los articulas 91, 94, 95 y 96 del mismo 

árcieriamlentó, ~~~~¡~·ri·'¿l{~r~~~rii~nte la forma conforme a la cual debe celebrarse 

esÍE! a;t~ sólci~~~ y-1~~ p~r~~ri~iq~e necesariamente deben intervenir, que son: 
. ., . ,_. ·--·~:-'./>·.'.?·,~·,;:t//.-> 

,··.)-:,.:· ..... · 

a) Recibir iás declaraciones de voluntad de los contrayentes contenidas en 

~01161iGd de iíiati1;ilonlo, las declaraciones de los testigos de identidad que 

-· d~~~n s¿s~rlb-lr 1a's611é1tud respectiva en unión de los contrayentes, asl como toda 

la do~~iíientaCIÓn ane.xa a la solicitud del matrimonio a que se refiere el articulo 91 

. del CÓdig~ Civil ( actas de nacimiento de los contrayentes, certificado de salud, 

- :-·cápitulá~lones matrimoniales, dispensa de edad, etc.). 

b) Sancionar el consentimiento de los contrayentes para el matrimonio, 

declarando públicamente que han quedado unidos en nombre de la ley y de la 

sociedad y por tanto ha quedado establecido entre ellos el vinculo jurldico 

conyugal. 

2. • Los contrayentes. Se requiere que el dla y hora que se fije para la 

celebración del matrimonio los contrayentes estén presentes ante el Oficial del 

Registro Civil, ya personalmente o por medio de apoderado debidamente 

constituido. 

3. • Los testigos. Cuya comparecencia tiene por objeto corroborar la 

identidad de los contrayentes. 
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.\;¡~@:'~}~~1;:,i•t:·¡~IC6dlgo CMI '"" ""m" ••rudloodo, """'~•domé•, 
. ';¡':'.;~Ue'(ciO'n~tlÍSfd¿~;.¡~;';j;ersonas antes mencionadas, en el lugar, dla y hora 
. - ,_",<',/"· '.:-;·,'._~--»>''..'.:\~'.",'.'.-~-~j ;"1")/i'~.:'\':'.,(~\~··o. 
· · :.''des.lgnadospar.a,la celebración del matrimonio, el acto se iniciará con la lectura en 

. \v6~'i~1íJ'cJ~'i~~6ú~ltud de matrimonio y de los anexos que se acompañaron a la 

... :: }ií1isrfi'~.'1~l~tÍcÍ~rélé1 R~glstro Civil, enseguida interrogara a los testigos acerca de 

· . 1~'.ía~~t13~~;~~ lo~ p;etendientes, preguntará sucesivamente a cada uno de los 

·· < ' é:o~t~~yent.~s' ·si es su voluntad unirse en matrimonio y en caso afirmativo los 

,·:¡_ de6'fu~a}aG~'¡~6s'én nombre de la ley y la sociedad . 
. :·~\ ___ ;-_ ¡, '.'.-'r; /i~f7.'. ~-': 

:·> ·'>· E.Lárt1Cu10·.~·gs_.' del Código Civil que estamos analizando, establece que 
.;:_ ,:· :'_;: '> ;·.· ·;, ... ·.,.. . ' 

i;;' :' dé~era'. levanfarse desde luego el acta de matrimonio, en dicho precepto se 

:}¿~·~~·61ri6~~ l~s datos que debe contener ese instrumento que firmado por los 

é:onfray~ntes, los testigos y las demás personas que hubieren intervenido, deberá 

ser suscrito por el Oficial del Registro Civil, y al margen del acta de matrimonio se 

imprimirán también las huellas digitales de los contrayentes. 

Recordemos que para la existencia de un acto ]uridico se requiere que 

exista la voluntad o consentimiento y un objeto po~ible, en este caso, se requiere 

ademas como elemento de existencia la solemnidad que la ley establece. 

Corresponde al Oficial del Registro Civil, autorizar el acto de matrimonio, su 

presencia no puede ser substituida por funcionario alguno, ya que solo las 

deCiaraclones de voluntad realizadas ante dicho oficial, adquieren fuerza 

vlnculatorla entre éstos, para lo cual es necesario que el Oficial del Registro Civil, 

después de haber recibido las declaraciones de voluntad, emita a su vez, la 

declaración de haber quedado unidos en nombre de la sociedad y de la ley. 

En conclusión, podemos decir, que las solemnidades requeridas para el 

acto de matrimonio consisten: 

a) En la presencia del Oficial del Registro Civil. 
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b) En las declaraciones de voluntad de los contrayentes emitidas ante 

. dicho funcionario en el acto de celebración del matrimonio. 

c) En la declaración que hace el Oficial del Registro Civil. 

d) En la redacción del acta de ~atrimonio que debe levantarse en el 

n:ilsmo acto, en la que deben constar los datos que exige el articulo 96 del Código 

qúe hemos venido comentando, que son de tal Importancia que en su ausencia el 

documento redactado no podría ser concebido como acta de matrimonio. 

3.1.4. ·DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE NACEN DEL MATRIMONIO. 

El estado de matrimonlO, lrnpi:me un cúmulo de deberes jurídicos a cargo de 

ambos cónyuges, de cuyo cumplimiento no pueden eximirse por propia voluntad. 

Los derechos correlativos a esos deberes son Irrenunciables. 

El articulo 168 del Código Civil, no concede validez alguna a los actos 

celebrados por los cónyuges que sean contrarios a los fines naturales del 

matrimonio. 

El matrimonio hace nacer derechos y obligaciones que se dividen en dos 

grupos: derechos y obligaciones de los esposos entre si y los existentes con 

relación a sus hijos. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CÓNYUGES ENTRE SI. 

a) Los cónyuges están obligados a contribuir cada uno por su parte a los 

fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente, ( art. 148 del Código Civil), lo que 

es un verdadero deber de asistencia. 

b) Los esposos vivirán juntos en el domicilio conyugal ( art. 149 del Código 

Civil) lo que Importa el deber de cohabitación. 
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c) Los cónyuges contribuirán económicamente al sostenimiento del hogar, a 

su alimentación y a la de los hijos, asl como a la educación de estos, y podrán 

distribuirse esa carga en la forma y proporción que acuerden para ese efecto, 

tomando en consideración sus aptitudes y posibilidades. Los derechos y 

obligaciones que surgen del matrimonio para los cónyuges serán siempre iguales 

y totalmente independientes de su aportación económica al sostenimiento del 

hogar ( art. 150 del Código Civil). 

d) Los cónyuges e hijos en materia de alimentos tendrán derecho preferente 

sobre los bienes e Ingresos de quien tenga a cargo el sostenimiento del hogar 

( art. 151 del Código Civil) 

e). - El marido y la mujer tienen en el hogar autoridad y consideraciones 

lg~ales, por lo que deberán resolver de común acuerdo todo lo conducente al 

manejo del hogar, a la formación y educación de los hijos y a la administración de 

los bienes que a estos pertenezcan ( art. 153 del Código Civil). 

f) El marido y la mujer mayores de edad tienen capacidad para administrar, 

contratar o disponer de sus bienes propios y ejercitar las acciones u oponer las 

excepciones que a ellos corresponden, sin que para tal objeto necesite el esposo 

del consentimiento de la esposa, ni ésta de la autorización de aquél, salvo en lo 

relativo a los actos de administración y de los bienes de dominio de los bienes 

comunes ( art. 158 del Código Civil). 

g) Respecto del deber de fidelidad, no se encuentra ningún articulo que la 

defina y determine sus caracterlsticas, más sin embargo, el adulterio y la bigamia 

son consideradas conductas delictuosas y pueden dar pie a la disolución del 

vinculo matrimonial. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES RESPECTO DE LOS HIJOS 

Mismos que se pueden resumir de la siguiente manera: 
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'-?" _a) La obligación de proporcionarles alimentos, a saber: comida, vestido, 

h~-bitaclón, asistencia en casos de enfermedad, y los gastos necesarios para su 

educación.: __ 

Aslmlsm_o, los hijos tienen obligación de dar alimentos a sus padres ( art. 

284 y 287 del Código Civil) 

b) Lospadres tienen la facultad de corregirlos y la obligación de observar 

- una condÚcta qu~ slriJa a éstos de buen ejemplo ( art. 405 del Código Civil) 

-___ ·_~)Lo~ p~~~esué'nell a su cargo la representación jurldlca del menor ( art. 

- 407. del Cócl~9 c;lvil) • 

. 3.2. ·LA FAMILIA. 

Todos percibimos, por una parte, la existencia Individual de los seres, lo que 

significa que cada uno existe con autonomla propia que le Identifica de los demás. 

Sin embargo, y de forma paralela se percibe, la vinculación de unos seres con 

otros, porque ninguno alcanza un desarrollo pleno si no es en relación con los 

demás seres que le rodean y que de alguna manera le complementan y le 

completan; el hombre es un ser sociable por naturaleza, de donde se desprende la 

idea de relación, como una necesaria vinculación, ya sea intelectual, emocional, 

volitiva o legal entre personas, por esa caracterlstica de ser sociable, el ser 

humano se ve precisado a vivir en comunidad, la cual adopta distintas formas y 

abarca desde la más pequeña que es la familia, pasando por pueblo, ciudad, 

nación y comprende hasta la comunidad internacional. 

La familia es la más antigua de las Instituciones humanas y constituye un 

elemento clave para la comprensión y funcionamiento de la sociedad, la 

convivencia humana encuentra en ella el núcleo social primero que no se agota en 

si mismo, proyecta sus efectos en el orden social y politico; ya que proporciona a 

sus miembros la posibilidad de establecer entre si una relación de fuerte contenido 

ético y afectivo, que socialmente funciona propiciando una total solidaridad 
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,. ,: -: , .. ,> ... ;;~: :y~:\:'.-; 1".; _- ' 

· • h~man~, · ~¿;a;,J~''~i~;:'f;~ la sociedad de los element~s que le son necesarios y 

,débldámenié'pre~i;tdiis para desempeñar el papel qué les corresponde . 
. '. :· .;'.;. .,., .¡ ~·:.:·<:'i'.:::~:;,~f'.' . ' . . . . ' 

. . . . La fam1i1á ~an'sútuyé as1 un fenómeno siic1a1 C:oíl repercusiones en todos 1os 

~rd~n~·~:·~j se;'éf 2~h~I p;lmarlo para la transml~lóri de los valores y tradiciones de 

·: ~la~~éledad cléA~i{g.~~0;t~ión a ~tía • 

. Cuando un, s~tli.uÍnano náce, comienza en el seno de la familia a aprender 

<• las ~orrnéls\ie.corl'lportamiento que se consideran adecuadas, buenas o morales. 

' '·., •. a 'ine~ida q~e ere~~ áci~úÍere el lenguaje del grupo y por medio de ese instrumento 

va Íelllendoi acceso al mundo cultural, y a medida que se desarrolla alcanza la 

' ~~.duré'i blolÓgi,ca y social, preparándose para fundar él mismo su propia familia y 

r~d~~e~za; é1C:iclo que nutre la vida social. 25 

~.2.1. • DE~INICIÓN. 
: En nuestro derecho positivo mexicano, no encontramos una definición de lo 

.···'".- " 
· que' es ·la familia, y no obstante ello, todos nos referimos a ella, nacemos, nos 

¿f~imamó~ y h~mos de extinguirnos en la familia; Se hace referencia a ella de 

. mam:ira continua en distintas normas del derecho positivo y los tratadistas se 

refieren a ella, sin embargo no existe una definición satisfactoria, dado que es 

diflcil tratar de Incorporar todos sus elementos y tratar de comprender dentro de 

ella a todas las familias que en sus diversas estructuras se encuentran en nuestro 

pals, Pára tratar de definirla nos apoyaremos en la doctrina y en este sentido 

_te.nemas que: 

La palabra familia procede de la voz "famulia", por derivación de "famulus", 

que a su vez. procede del osco "famel", que significa siervo, y más remotamente 

del sánscrito "vama", hogar o habitación, significando por consiguiente, "el 

conjunto de personas y esclavos que moraban con el señor de la casa". 

~$ CllÁVEZ t\SENCIO,' Mamic:I F. La Familiil en el Derecho Derecho de Filmjliil y relaciones juridicas 
Familiares, Ed, Pomin México t 994, 

KSTA TESIS No s ... u.l! 
71¡ 

T)E LA JHRUOTF.CA 



' '}' '·:/·,:~ '•<>:,~:y J>.•.<>,:','f' v'' ~é~~ ·,":;..-, '"\~:_\;}~\ ~; '.\:;t,:~.'.i~,•,,¿,~.:'1.·:.·¡:,' 
·-··\'.~'"_ .. ~ ,,. ·"·':;.,·:e ,;·::.-?z:)ri.;>:<·~·~,,-.~·-:'. " ... ,"'";·_::: .. ;:.· .. ; __ ~ 

:: .. :; · .:_»¡. -: _?).~- ...... ;\: ·_;.): :,f;.;:<.,T:+:;~"<-:~·;(:0 e~;:¡ -~~·!:.y:;:;:.fi'·~'.:~'.,~~;;::~:~:;.::.}:'._y~~~~}}~(~f·; .. · ·: 
•·' · / ' :.;: Asl un primer con~epto nos'es proporcionado por la maestra Sara Montero 

···.·.·/.~~j~lf f;~tni~'rl~~\r~rif:~1~~&!~~~1,~i-~~i~~jit~~:lmarlo natural e Irreductible 

.;,:;,¡~~i~~~~.~~~,~;~~:~~~?~~i·JSti~~~:, ~:::::,:~:,::':~ 
: ,.b1;iílJs·~1erto'~ue:la l~glsia~fón'Jc1u·~1·r~~ohod~ al concubinato, no por ello quiere 

•· · ·•• '/§~§E:.tu~·:~i·~~.té;~cllpta~~p)u.~-~~i§'n~Ja_~·pónsutulr a. una familia, ni siquiera 

·.· '. P°,r eUactOr)ern;poral; sino que· se reconoéen los derechos de las relaciones de . 
_-,h~~h~--qu·~--d·~'-:éi-_em~-n-~ri~- ·-: ··- '.;,,./~;<-- -:·'.{:>>:-:·-.. -· 
~;;:'··,, --C·.' •>;,'~.-;_,' ,:·;·;::::'.. ?;:<~:-~ . • 
·( <; C()néepfo),dl~~r~o nÓ~ ~~¡ p'Ícipo'r~l~nado por Enrique Rossel Saavedra, 

: quien sef\ala que:/lafamlÍla es ún~onjunfo de lncHvlduos unidos por vinculo de 

·¡ ; ~~i;im,onlo o> de.;·p~r~~t~i~ó. ta rito el parentesco de afinidad como el de 

' '' c~~s~~gÚlnid'áci d~~ Órigen ~ la familia y sirven de fundamento a las relaciones 

•, ;, ¡úi1'ai~as que' l~~g~ se co~slderarán." 27 

-·.··.·'' 

}.. ·:'~ór su parte la doctrinaria Kathleen Cough citada por el autor Chávez 

· '·A'sEi\:iclo' Manuel, en su obra la Familia en el Derecho, Derecho de Familia y 

•·• •. Relaciones Jurldicas Familiares, ha definido a la familia como" una pareja casada 

u .. o.ir? 'grupo de parientes que cooperan en la vida económica y en la crianza de 

los'hi¡os, la mayor parte de los cuales o todos, usan una morada común" 

Esta definición, dice la autora; Incluye toda forma de hogar basada en el 

-parentesco e i~plica variÓs Universales: " regulación que prohibe el matrimonio 

~ntre parient~s· próximos/ aunque· la extensión de la prohibición respecto al 

'n~rri~;~ de parl~nÍes a los que se aplica, varia según diversas sociedades" 
.'". ~· ~ '_;.,' _,_-,: _'_~ • : • <" ".·., 

"Coop~ración entre hombres y mujeres de una misma familia, se basan en 

una división de. ¡;abaj? _por sexo ( nuestra moderna sociedad industrial. aunque 

"' ~IONTERO DUHALT, S,\RA ll¡1, t '1i. l'ag. l. 
"ROSSELSAAVEDM, Eiiriquc, ~la1111al dc Perccho de Fnmi!ia, Ed. Jurldico México 1997. l'ag. 9. 
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presenta ya slntomas de un cambio en el sentido continúa mayoritariamente 

organizada sobre tal base)." 

"Implica la existencia del matrimonio como una relación mas o menos 

duradera, reconocida socialmente, de la que surge la paternidad legitima como 

lazo de parentesco entre un hombre y loshljosde su esposa, sean o no hijos 

fisiológicos" 
. ' . . .; - . 

. ·· Otms·autor~s ~eñalan que se P,uede d~flnlr i la fa[1111ia como"una unidad 

.·.· \di::~q¿il)brio·h~-~~i~~~ .• ~fr~1;"I~:1.~~r ~~:;;,ang;e6.~¡.~·Ómenta·•cie nacer, no tiene 

··· ·, ·como los.animales una vida Independiente, su plena aútonomla sólo la consigue a 
''•, >.'.· -,>\' :>'-:>·· ·, ., -:' :, ;'' .... ;¡"' '.-:. :.·' ·-"~;'.<·:,:,:-:.-,:;.~.; \11::,, .. :f.~/ <. ;-,,-,_~/>·'';:_: '· ::~''·' /:_: .- '- _:. . : > • 

· travésLde varios años,de•aprencHzaJ.ei'ypreparación! La ·famllla ·es la que 

,·' ···p;Óp¿r~lona al, Íod1~icl~.º:1a.~sí~61i1d~8 n~césaria para•comunlcarse con los seres 

·. q~~~le'iod~~n:.·~~·~f·caG~e)ndlsp~ns~ble ~ara la formación de la persona. se 

•.• pu~dí/~segJ~aitji.J~·~ó ¿~·~a~~·¿gulr{n~nc~ un. desarrollo armónico de la persona 
·:· ~f~~~~:d~ la'f~~¡J¡·á~!:_:-.. ::, :;:;.; ,, ~ :·~ ~ . 

. •••·.··· ',;E~ ~~~un~o l~gar,;~~·-~n poderCJs~ agénte de equilibrio social, ya que ella 

· · pÓn¿¿;,·mÓvirni~~to. tod~s Ías·d~rT1és ~gr~paclones humanas que dan origen a la 

soéiedad" E~ el1 primerfuga(el origen de la población y el centro de la v1clil 

,e9o~ó~ica y cultur~I básicÓ,28 • 

·.. ',. ~eh~n h~ch.odeflnlclo~es de la familia de tal forma que se pretende 

ácÍ~c~a'ia la re~lidacl social dentro de un concepto y asl se ha definido a la familia ..... · . :_ .. · .. 
erí, dos.~entído·a saber: en sentido amplio, se considera a la familia parentesco, 

inte·g~~~~ por el cCJnj,~nto de personas con las cuales existe un vinculo de orden 

familiar, 'en este sentido comprende a la familia tres ordenes de relaciones: 
. ' "· 

Conyugales, paterno-filiales y las que genéricamente se denominan parentales. 

Deacuerdo con los autores que prefieren este sentido lato, para definir a la familia 

la definición de ésta, serla" la familia es la institución social, permanente y natural. 

compuesta por un grupo de personas ligadas por vinculas juridicos emergentes c!e 

la relación lntersexual y de la filiación" 
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····•;;; ·•;,)}}\:i: .. :.:t.·1:?·;;·:11)}t(·t~{(¡:.~¡.;.·;A~~;\;w~~;,g~!;r}JW~t~~i,;;~~:·· ·H.·:·.~;,"}'.••· •. 
. · ·• ;;:·· ' '.'' ;~ En· sentido< restringido,'' se.:consldera solarnente, a ,. grupo:Jorrnado por. los 

:._'_,.e)_. ~...:;;- ,/ -~ ;:- ._;; '. ::.~.,_,~_.:_:>~>::.;;_>::_·;?,"'-\l~<;-?· ¡s;'.-;,;.o-:t0~'J(:--,~~'Y::;3:)!.:;;,~\\]~t.__:_~~i~i:':::0;·_·_:r:1t~;::-\\J;?~\~ fH,;,;:c~~ .. ~!-):tit·. -~~::~~:J,,·¡~~.,~~ ~"'·. -:' .,- -: · .. 
·· •'·cónyuges y los hijos de'estosi"cori exclúslón de los í:leinas parientes o al menos de 

' ' :.~' .' /1," ~-' ·,_.j·--: ",, ~::':>f'!;'"·\t't -.~1'if::~'~"!.:·~;:::./·:;)}{:-;)}-r .. ~:.'.-..',;\':~:_,·:-.~;;.i~)~ ... j¡)·;'i;;1~:-r¿:0;if¡;_. ·-~_;t:_i,', 'z:01!'''f!e ',_::. ::· ,1 r -.. 
''los, ~olaterales,lnfegraridcise :en ,'ef'.te·. sentido, por.rélac[oiiés'conyugales. y paterno 

· ··•· ···fi 11 ª 1 ~~~·;.: .. ··:;, ":. ~{·-\··: ~'·'::~).:ff t~~~'.:, .. >:;.}~_f '.:Mf xf :','"0,~~.i.1;:,··.,::· ••.• · .. · 
>> · ·. ciesd.e otrc:i punto a~'vlsia a la}a@l,ia se'lé'!Ja ca1i11C-acio' por sús relaciones y 

.'. ··- : .. ' ,_.,_:,..-.: .· ~-.·· -"·:_· ···., ,_ .: .. ·'; .. ,_._,-~;",-'/,'{.:\':f.::,;;:~:;·,;~;>;¡:~!-.. :::. t-.< .. :·:<"/;,-~~¡J,:,."", ~:·~~-:'~,.,-,,~~--~----·· :·, .• .· -

" por Ja forma de su coristltúclóii. en: !egltlrria"o: llegftl[iiai)iegún'este constituida por 
• ~-'. ·- _ ~ · ·• ••,' .• : : : . _,' , , ·; ', ·' ';.'.i:'. '._.:'-e".' ·. :~ --~ .. ;.>~:':,~/'~~ ,-»~~·-·!.·.~ _ ).,<{-'::-:..~ _'._:-"-0-';_!.,'.>;.¡{i~'i¡'ó ·',:<N'•O ~!~:-.~---:;' '. _ · 

el matrimonio o se derive del concublriátOa·de pádfeúolteros:Eri este sentido Jos 
,- -~- .. -->. ·--·-, . -- :.: . --."' .>·-:.- ;:-:·· ... '°: ·---~:·-: -+!:~:-~?).~!-·-.:'"-~~~~"--~_,~;~ .. ::-.:-?-5-·(¿-r;.~~;,,~.r1.~·~:;.,,_::-~:'- .. 

autores no se han puesto de·acuerdo.y tiaY:;qulenes'.consideran que la única 
-.-. · -· .. - - ; -.. ·· .:< ·:_:_~ . .,, ... ~:- ... _:7-,··;:·:-_,/,~.<,.~-:.::.·:~:-:-~:.·-,:;~;~:-::--:i.-;n."1.~f~~:.-~.~\'-:.1:·:.: .. _. -·_ -. ·., · · 

familia es la que se O(iglna en elm~trim'oiilo y otros'qu~ aééptan que también son 

famillas'1a.s que se gene~an fuera dél~~tri'm6~\él'p8'rrf~f~slfl~~n.·a.tJnas como 
legitimas y a otras éomo lleglllnias.·:.' . '- ( '':·.:;1', ,¡,/'"!·\::/ · . · ' 

:' ·:-::·--:··.·::. :;~,~:::~·:', 'ú '. 

En si debemos comprender qúe la' familia es ~~a realidad sociológica'. una 

institución natural que nace espontáneame,nte d6nde haya' ~e~esh¿m~nos, .~ no 

espera para aparecer, a que el Estado le asigne' ún éstatúto jurfdlco, Se origina en 

la unión de una mujer y un hombre que generan. descendientes; el Estado 

partiendo de esta realidad debe procurar que todas lás ,fanilllas se constituyan por 

el matrimonio dado que, de acuerdo con la realidad ~acial ~o se puede equiparar 

en derechos y obligaciones a las familias originadas en 'el. matrimonio y a las que 

son extramatrimoniales: el derecho considera primordialmente a la familia que se 

origina en el matrimonio por estimar que la farÍ';IÍI~ debe téner un origen legal y 

moral, y asl como se reserva el nombre d~ ni~trl~·él~io a la unión legitima, se 
·, '• .... 

reserva el nombre de familia a ,la lnsiituclón régúlar.é¡ue da origen, y se hace 

referencia a las relaciones. que se ~riginán de n';áner~ di~Únta, porque a pesar de 

que se consideran sólo como rela,c1o'nes jurídic~si\la mayorla de ellas, puede 

considerarse relaciones familiares. 

Dada la naturaleza de este trabajo, nos enfocaremos al estudio de la familia 

que halla sustento en el matrimonio y siendo dé~sta manera la podemos definir 

de la siguiente manera: " La familia es la Institución formada por el conjunto de 

"CHA VEZ ASENCJO, ~lanud F. Op. C11,. pág. 208 
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, .'. . ,··,,. ,:- :;;;.~:1~,.::~.:~·:,;~.:1i~i3·fl1~Mt·:;~~:'.1~:(~¡~;.:, . 
personas, que por vlrt~d del. 111atrlmonjo y d_el)¡;¡rentesco consangulneo se hayan 
;.: .• e ',~· ·.-. '· -: • .. :. ::;,!.\.';;"~.\-~::,.-:.:c."'.'; -~".{·):·t"-,:·;;ji~:¡--,,~,;z,1~::.=,-.,,,. i:•O::};;'.:~'i'.t(d1:~'~.1::.: .• 1.•' - : . 

·unldos·en.tr~sl, form~ndo una comunldadhuman~ de vida con_personalldad propia 

y supráirídÍ~ld~al •. p_ar~'!;~:~u~r~u'e~ta~~~ ~aí~lr:l~nib'~~oplo", . 

. ·J.2.2. , ELEME~tas> • ~ > · · "~· :'': 

-. ' ',. ,."' -· ',.,.·. : __ .... ~ '.~-e ':.:.:i ·.;-::: • " 

·· .. 'AJ. :. 1~.st1tui:iórí.~. Es u~ grupo humano al cual se h.áce referencia como 

Institución distinta. de los miembros que la integran, que ria, con personalidad 

prolliá;sino como el hecho sociológico que ~s reco~Ócldb p~r el derecho con un 

contenido ··moral cuyo fundamento brota de I~ na~túralezii 'nilsma del género 
'. 

humano. 
. : ···-~,_: <'.\·. " 

B). ·Comunidad.- Como Institución deb~ i:onstltl.Jlr y generar algo, la familia 

es una comunidad entendida bajó el ~entldo coíllú~ a·iodÓ~ y para todos, es decir, 
' . . . . : 

la relación o conjunto de ·relaciones e~ _q_ue. apan:izcan _como sujetos varias 

personas conjuntamente. 

C). • Constitución,, Las familias qu~ hallan. sustento en el matrimonio 

conforman . el estad.o lcleal;ode familia, a la que el· derecho debe promover y 

piotegerdado q~e de ~sta' manera se integra la comunidad más sana y promotora 

de sus miernb;os; qu~ encamina al progreso total de la sociedad en conjunto, ya 

que se! finca en bases sólidas. 

·.. . ' 

D). ~.Medios,.- Para poder cumplir sus fines, la familia débe contar con un 

patrimonio propio que se encuentra constituido por bienes , y . derechris de 

~~~tenido económico, valorables en dinero, y por blene's no económicos pero 

i~mblén necesarios como lo es el patrimonio cultural, emotl~o~ rTloral. y e~pfritual . 
dé esta comunidad. 

E). - Entre los miembros que conforman esta comunidad, existen relaciones 

· · Interpersonales; los cónyuges entre slifa~·padi~s'con los hijos se relacionan en 

funclóri de la mis_ión de la fa~illa, est~; ;9,~cion~s están basadas en vinculas de 

amor, respeto, libertad y autoridad que deben existir en cada familia. 
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· , F). • Relaciones Jurldlcas,· Estasrelaclones Interpersonales se encuentran 

u.nldas o vinculadas· por el Derecho, ~a que se originan de estados Jurldlcos 

consecuencia de la Institución misma, Y.'que son: El matrimonio, que es la forma 

:legal.y moral de constituir la familia; la paternidad y filiación, que es la relación 

'entre padre e hijo; Estas situaciones contienen múltiples relaciones de tipo jurldico 

con sus respectivos deberes, obilgaciónes y derechos famlllares. 

G). • Fin.- En la familia se encuentran intereses particulares de sus 

miembros y fines propios dela.Íamilia a los cuales se subordinan y para su logro 

todos deben colaborar; la principal. misión de la familia es la de formar personas 

humanamente y participar. comÓ;grtipo familiar en el desarrollo Integral de la: 

sociedad. 

3.2.3. : NATU~A~¿~/>.jCR!ÓICA. 

. .. Sobre I~ n~tu'rale~aj~:l~I~~ de la familia, los autores han tratado lo relativo 

ala per~onaÍldád'Júridl~~ de la familia, la familia como organismo jurldlco y la 

fámilla como lns\1i~616ri.ieflriéndose siempre a la familia que se origina en el 
-má,tíim.c5n10:;,'\:' '°: ~-> 

1, - Personalidad jurldica.- Los autores que sostienen esta tesis alirman que 

•.la familia es una persona moral, dado esto, por la existencia de derechos 

. extrapatrjmonlales y patrimoniales que a ella pertenecerlan. Los derechos 

ex't~ap~trÍ~onlales serian el nombre patronlmico, los derechos de potestad, el 

> \ d~r~~'der la ~emoria de los muertos y el de ejercer la defensa jurldlca de la familia 

' :,: 6éini;á ~u~ énemlgos; y los derechos patrimoniales serian la propiedad de los 

··· ·· · ···· ;bi~'ri~~ d~ la familia, la de los bienes que constituyen recuerdo de familia, la de Jos 

"\,·; ·~0~Ü1~ros, la reserva hereditaria, las asignaciones y prestaciones familiares, y el 

. ;", p~tri~o~lo p~rtlcular que reconocerlan algunos reglmenes matrimoniales, el cual 

. ~·~·~t~ria;iibllgad'o por las deudas particulares de la familia y provisto de recursos 

.•· ~riiplo~-p~;a·afrontarlas.29 

'" Ciiodó por CJ JA VEZ ASESCIO Op. Ci1. Pdy. 213 
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•', ·,.\«-.::- ;·i:-:,;:tj;',\'.;",, ~.o:¡/};:,,;:·;} ~'.-:-».:e'·./~)'.{·/·.~, ., .,:.,'.,'·:·:~.:_'; )\ ,,,_; -~º' ,-·~:¿-'· 

,::.·•· .· .. :frr:;;.,1·u::: ,';;·e· ;.f•.,>"i. :· ;;'.'/:"" ::1 '~.:z.,.:.fii.~;;~.~r{·j .-•.. · 
•·••••····· .••.....•. ·.-.. ! Exlst~ri •. •.corn?·,eslóglco: suponer; quienes hnpugnan: es.ta ·tesis aduciendo 

··• · · :q~e~~#~~~~ -~-~~A9i~~~~~~· pue~~ \;~~~f~~· iiri~~~·.i~1~l~:f ::'recesarlo que el 
( · vinculo' constitutivo: de la· colectividad· no ·s·ea: ún,:nexo·•cuaiquiera que entrañe 

- '._. ·::·::·:~.~-~-;,¿t,:i··o:~:.-. ·-; ·.·<·);:;.· .... :· 
0

'. / :·: ," .- ... " :·>. 'l' ..;- :'!•º ::-.:.« _· : .;.,._·:,·; !:.'.,, :: ".· :'.~:,.~·:/?i;·,\c.:'··:;:-0:-"' .. ;:;V".' .·: ·.· : 
coi;n~~ldad Y s.olldarldad; sino. _un ·vlnculo'de ásciciaéióneri_)il!sentldci propio del 

t~#~r:É,n'ena ios.lndlvldu~s.se.~a11ari·~gru_P~~A~~éJ(~~~1i~~i,&,,~1~~.,~ Jade la ley, 

con.miras a la persecución de cierto fin comú~; finaUdad conslstent,e en u_na obra .. 

p~r ;~alizar Juntos y a la cual cada asocl~do,corí~~gra'~~~ p~~~~-d~ .~us fuerzas o. 
. -. - . · .> : . ·>> ;:.-: ~ .. ,í ·- .-.¡;~-~:~' .. ;-:-~;L~ ,::_~c:j:.:._-,-;,.::-~-; ·~>, .. -::·-,_.: :. :· .. · 

medios, que es lo que da origen a un s~r nioral distinto de la'personafr~.lca o de ,la .. 

simple suma numérica dé éstas: cón~lderan ciú~·Fr~Ja"~ma%/Óna 'c6rnunldad 

y una solidaridad muy profundas en ·todasl~s:esf~ri~-p~r~¡·r~lta.;'.16ciC>;,iÍn'~omún 
entre los padres por un lado y los hÍJos por ~tro; ~~~éllo~étlene~:p¿r; fin ~;lmordial, · 
la educación de éstos, quienes solamente se c6~~ret~·~·a redblrla.i ' . . . ' 

' . - ., '., ,,,.·,,,.._,,.._, .. ,. '"t''."'. 

En nuestro derecho la fa mili~ no es una, eer.so~~ rno'r~I~ las normas de 

nuestro Derecho Privado se refieren a ella como algo que existe sociológicamente 

pero sin personalidad juridica propia; los derech~s y 'obflg~clcmes son referidos a 

los miembros de la familia, quienes los ejercen': En el Derecho Público 

encontramos referencia a la familia como tal, tanto en.la Constitución como en las 

normas reglamentarias. existen normas promotoras y protectoras de la familia que 

se refieren a ella pero s111 definirla como un grupo que tenga personalidad jurldica. 

2. - Como organismo juridico. Esta tesis es sostenida por Antonio Clcu, que 

es citado por Manuel Chávez Asencio30 y que sostiene, que la familia es un hecho 

social indiscutible, que si no tiene personalidad Jurfdlca Indudablemente constituye 

un organismo jurídico, "no entenderla la esencia de la regulación jurídica de la 

familia quien desconociese en ella toda una organización y la existencia de una 

,.voluntad familiar", señala el estado de sujeción y subordinación existente en la 

'familia, donde hay un poder que ejerce el padre al que se sujetan los demás 

miembros de .la familia, no es un poder libre ni arbitrario, ni de uno ni de varios 

Individuos, sino un poder organizado a un fin, y el investido de poder no es más 

que el llamado al ejercicio de una función. 

¡~ --~--·. -- - -- .. '":J 
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. ·:·=>-··~~'.<:.:,·_'.::)"<.- ·. ";;:· .... ··: "5'.·\~ :::::)~~·:~\i'.tt:~t(?~~~~:;. ;> ;=:: ·:·:\;'.','.· 

/:> ¡•: .·• < >•• .:';: L /'. i'J.• ¡;J~';r'• __ !~.1r1:;;;tjf,8 , )' 1,,. · ·•· ·. 
·: ... \ ~::.·.~ ~:-~:s~~·.z~,.; El .:.organismo· jurfdlco.: estarla_::: dado~ por_; 1a·1 clrcunstanc a~ e;,.:que ;. entre .·1os· , 

' : '/:' '-0/c;;~. ". :: ;:_; '· ·_.· .. :-::-;-~o~·:; .. :.·'·,' :··'.~~:: ·;·:.\~;_; . .;:- '·J:.\}·-"{c~':O:~;·.;.;¡~;",{.,t;.,)·;~:.":;.~,'..:'.T·::~-:-~,-~-1'~~.~}.1 . .;,·f¡.:-~;:~?:~i!':t·:jú:;:,\,:. ~·: · :.-.·~ · ,'. .' 
miembros de la farnlU~ no hay ~ere~hos lndl~lduales; slri.o·vlncú.los·recfpr°:cos de 

~~~~~:~:na~~2~1::~~~JÍ:~~~j;¡~~{~i~f l~~tj~l~~gt1~:Ji~f ¡;:ll~~i~.Ji;8~e~:::: 
quienes. la ley .se las confler~t~eJ¡atarla :;de' una ,organización de caracteres· 

jurldlcos similares á los d~I Estadb
0

dÍf~[~ri~1á'ii·ci~~~-sÓlo en qÚe I~ sSjeclÓn es al 

Interés familiar. 

Actualmente el sentido dé.la familia como Institución natural de fondo moral, 

y granalcanc~ ·~ci~1~1:"~s''5J~uld~·pbr la m~yorf~ de los doctdna;fos;· sin· ~mbargo . 

es co~;~~ierit~ ¡ii~¿1iii}~Í;~~ncept6 de lnsÍltúclón y asl tenemos:' . . . . . 
-;' ~·, ,' '.: ''j; ·-"~·\ : : ;:h~·.y~ • ~.-.'-', ''.º :.; .. ·' L • O·,,,, ,' ,',• ' ' O ' ~- -. • ' '' .,,,, : ', 

-.,o..·:--. 

:J.'~1F{~iit~C:iÓ:~~5·\6doe1éniento de la soded~dcu~~ d~~aclÓn no depende de. 

1~'.tciluniaci s~bJ~iÍva~e Individuos determinados, t~ie~:lafa~Íli~71a p~bpiedad, un 
.. J' .,.-.:·~~"·,~.-}",::···~·:ú:> . .-.:·:~'" ·,'.··.-·-': . . : . ::.;.,,:·~.~. <.:í~.--~·7-Y:,·: ·. ... -·- , < ':stado particular, que no pueden ser destruidos ni slq~fera por la legislación; es 

un~ (1de-a}68Jetlva transformada en una obra s~claf y q~~ s~J~tá a ~u s~rvicio 
volú.rita~es subjetivas Indefinidamente renovadas, o bien, una Idea de obra o de 

empresa que . se realiza y dura jurfdlcamente en un medio social, para cuya 

. ré~iización se organiza un poder que le procura órganos". Son elementos de la 

. lnsÚt~~fón: 

. a). - Una Idea objetiva descubierta, más que Inventada, por una persona o 

grupo. de personas que atrae la adhesión de otras; al ser compartida por otras 

personas y ser objetiva constituye una idea fuerza; 

E:~-~).:, Las ~dheslones que recibe fa idea objetiva del fundador, ya que el 

caré~tJr d~ Ídea fuerza le da un efecto expansivo en el medio social; 

¿),- ~a:sujeclÓn de voluntades, que tiene lugar en razón de que el 
·- - -

funCionamiento en la Institución requiere fa existencia de poderes organizados que 

'" Op. Cil., Pog. 217 
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·,O.,,",•·, \,·.·,.-:.:.;~~.···:~·.\.1~ .. -' :' :;''.~1·. '.- .·. ~ ·,;~·.~~:\·:;-;-:·~-·. :;,<~.;~{~~·~· {~{:'.;r~~';;;.;1~:'.::jf'..'.2·:~·~0·~ ,.'_~<~(:{~·:·,:~·; -_ , . . "?i~!":.·:1;V: r:.·:; , ,. , . ··.···V":,., ... -., .. ,.; ·-··"<~-~·.-."<.~:..··; . .:,: 
. ·'' '!:.':',;/ :1·~,;·'<~·-· 7 '~ •"t.,.,··, •. ,~.,,~>.:' "'í·"··.~ . ·: ... :~<:".:'./;~;~y,::~·:.:: .. ;.Jf::_:;<:·:,. ,·,· ~· ,,,; '~ 1 1~ •.• ~/ {: -~·'.,~ .• :_.<·-~J~F,~-}~~f'i;";~:~;.·~.:.i;,~~.:_1~:_/:·:_~,--

,é r~w~~i:htll.n.~s~ .. ~ºl11.~~.ló9 .dll,ª~.h~~lone~/:9~1l. P,re.~ten1 ~13",r:\'.l.~[06c ·a 1¡¡. Institución y 
, ..•. ·:;·;.·-;, · ·\_!~,.· . t;i_ ,;··:z-.• ·., -' .•. :· /; -~· .. ~·~-.~·· lr'"·>·v~ .. '.•·''Jo··; ,· :,j·o·:h,.·: ~-;:,_,;.· .. ·~--l-<if!:·.·· '\;.~~-.. ~-~.,;: ;: ~, ,'f>;~ 11,.~i{f" .. ' 

:' srirne.tan.sus.voluntades'subjetlvas •. a .la re.;11záélónde la l~eá objetiva, 

..•.. ~ .•. ·~:::::A~~ ~~u;~;;J~Jf:1~;it\i~1'.1ir}j'u11~\;~J~'.;\~!;:~~;r~;i,;l~~.(~~1,~c1ones jurldlcas 
concebidas en abstractoycomo una'Unldad por el.ordenamiento jurldico, siendo,· 
.': ~;.· ·.:: > cJ: :· · · «·~ ': · ,-;' '. ~·. ·.:·., ;_ '-. ·'.;~·· • ~ j- -:..:? ':,\\~-~ · i ,;'~.~; :, _:·,:~;~ :~ _:;; .:._,·,· ... : . ,< ~:.~·.;·;~ ,.·:<5·.-<~;;1;::'~?i'J,~;-~-:-.::.· · .. -~· · '. _, : 
por consiguiente; un: ensayo· más'· o· menos ·.definido• de: tipificación' de. relaciones 

" · "' :. · i,: );<' :;:{' :-¿.~ :F: :~~\":f~ ; ,~::( }:~_:;:t~>·:-<:.:.,-· 

La lnstituc,lón serl: ~si ~·~~·~an~r~r~~~iér,·f~~~:,·~~:fthldáde realizar una 

. actividad; sl~inpre'q~~. se halláuríalnstltuciÓ~;~e'h~llatarnbÍéripÓ(b me'rios .una 

as6c1acl¿n cuya•• funéiórÍ é~¡~ de ~~s~rr~ua'r1~·~~\lvkfad, lnstituci~nal. una familia· 

es. u ria asoCiaclón o, unión, de personas', es la: Institución de que se vale la 

. s.o~ledad para regularla procreación,¡~ edÜcaclón y formación de los hijos. 

La familia como Institución constituye un papel de vital importancia en Ja 

·' sbcieda,d,, p~es ésta' se halla integrada , por diversas células que constituyen 

famiÍlas las cuales se entrelazan de manera gradual para dar forma al complejo 

social. De esta manera, el tratadista Daniel Peral Collado nos hace Ja siguiente 

observación: 

" La familia es una institución basica en la vida económico social, es Ja 

forma histórica de organización de la vida común de los seres humanos de Jos dos 

sexos; es la célula de Ja sociedad, ya que cumple la función indispensable en la 

reproducción de una de las condiciones más importantes de la vida social: la 

poblaclón",32 

De esta manera, en nuestro pals, la familia como célula de la sociedad, ha 

sido reconocida como institución jurldlca y se le ha dado protección en el ámbito 

-~onstltuclo~al; nuestra Carta Magna en el articulo 4° ha consagrado la protección 

de la familia y en su parte conducente establece: 

"OE~IOFILO OE Ul'l!S, ll1rn~11;1111t;le .!ered111, 11,\l'AEL llE PISA, Pág. lh4 
:: PERAL COLLAUO. l>•1111d :\. "lk11.•,:hu d..: Fanulia .. Editorial Pu..:blo y cdu¡;a¡;1ó11 la llabana l'nh.t 
llJ% pág, J, 
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"Articulo 4°, • 

.. ,El varón y la mujer son Iguales ante la ley, ésta protegerá la organización 

y el desarrollo d.e la familia. 

, 1o'da persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e 

lnfclrmad~ sobre el número y espaciamiento de sus hijos ... 

· ... Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa, la ley 

:· estab.leceiá los Instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a la 

satisfacción de sus necesidades y a la salud fislca y mental. La ley determinará los 

apoyos a la protección de los menores a cargo de las instituciones públicas." 

En la educación que imparte el Estado se establece como obligación y meta 

el que ella robustezca la Integridad de la familia, por lo que en el articulo 3° 

podemos encontrar la siguiente disposición: 

Articulo 3°. • " Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado, 

• Federación, .E~tados y Municipios • impartirá educación preescolar, primaria y 

secundaria: la educación primaria y la secundaria son obligatorias ... 

C). ·Contribuirá a la mejor convivencia humana tanto por los elementos que 

aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio por la dignidad de 

la persona y el aprecio de la familia, la convicción del interés general de la 

sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad 

e Igualdad de derechos dG todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de 

religión de grupos, de sexos o de individuos. 

3.2.4. ·IMPORTANCIA. 

El hombre es esencialmente incompleto, no se basta a si mismo, necesita 

de otros hombres para desarrollar su personalidad. Particularmente cada uno de 

los sexos denota humanidad incompleta, ambos se necesitan; El hombre necesita 
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una ayuda semejante a él, semejante y diferente dado que es complementarla, a 

esta necesidad de un semejante complementario corresponde el amor, la 

humanidad completa se realiza en la unión de ambos sexos. 

El matrimonio es el acto esencial por el que el ser humano dispone de su 

vida, unirse a otro ser humano para toda y en toda la vida, es el acto más decisivo 

que puede darse, porque no hay elemento exterior a uno mismo, del cual dependa 

más el propio desarrollo, es pues el acto más estrechamente vinculado con el 

derecho que tiene el hombre a disponer de si mismo. 

Para la mayoría de los hombres, la familia es el factor esencial de la virtud y 

de la felicidad, primero en la Infancia, tiempo de su formación, después en la edad 

adulta, en el hogar que ellos forman; el nivel moral de una nación, depende, ante 

todo, aunque no exclusivamente del respeto a la institución familiar. 

La familia forma a los hijos y sostiene a los adultos, a su servicio ante todo, 

trabajan la mayoría de los hombres, para defenderla, para hacerla vivir y 

prosperar; al hombre que no tiene familia le falta algo esencial, elemento de 

pondefación·y de 'estimulo al mismo tiempo. La mayoría de los hombres si no 

fundán un hogár corren el riesgo de disminuir su impulso vital y creador o de 

desviarlo. l.a familia es por excelencia el principio de la continuidad sc.cial y de la 

conservación de las tradiciones humanas; constituye el elemento conservador de 

1á" civilización. 

Los padres en efecto se dedican a trasmitir a sus hijos todo su caudal, el 

caudal material de los bienes, el moral del honor, el también moral de los 

sentimientos, de las convicciones. La familia conserva y trasmite, asegura la 

estabilidad social, la estabilidad de las Ideas y de la civilización es lo más 

importante. 



3:3!. LAVIOLENCIA. 

Han • ex\stldo. Infinidad de teorlas sociales, asl como biológicas que 

contemplan la IÚchá por la supervivencia, a través de la agresión para sobrevivir, 

entendiéridose ccm el.lo que el ser violento es algo Inherente al ser humano, estos 

estudios ln~arÍableménie han llegado a la conclusión de que la agresión es 

necesarl~ pa~á sobrevivir. 

. pi· ralzeU~blÓdida'ciel térnilno violencia remite al concepto de fuerza, por lo 

taritodebeiilo~ ellié~de~;¡;cifviolencia la fuerza ejercida sobre una persona para 

obligarla ¡¡ proceder de' ma'nera'd.lstlntaa suéturaleza: el sustantivo violencia se 

~orre~ponde ~;·ri 0¿r~ª~·jí~¡\;~ ~~;;~;; ,~IOie~tar/ vi~l~r.: i~rzar: a partir de esta 

primera aproximaclÓn semáíltica podemos decir que iá vloiéncla Implica siempre el 

uso dej~ f~erza par~ ~iÓ~u~lr~~ r~sultaclci. ' . . 

3.3:1 .. 
0

SE~~1DÓ ~MPti8 . 
En este ~en.tidó. puede· hablarse de las distintas manifestaciones de la 

vloiencla,' como pueden ser, polltlca, económica y social, y en todos los casos 

hallaiemos que el uso de la fuerza nos remite al concepto de poder, debido a que, 

la violencia siempre es una forma de ejercicio del poder mediante el empleo de la 

fuerza (ya sea fisica, psiqulca, económica, polltica, etc.) e implica la existencia de 

roles de superioridad y subordinación, reales o imaginarios, que adoptan la forma 

de complementarios: patrón • trabajador, maestro - alumno, hombre • mujer, 

padre - hijo, joven • viejo, etc. 

El empleo de la fuerza se constituye asi. como un intento de doblegar la 

voluntad del otro, de anularlo precisamente en esa calidad; implica una búsqueda 

de eliminar los obstáculos que se oponen al propio ejercicio del poder mediante el 

control de la relación obtenido a través del uso de la fuerza. 

·Para que la conducta violenta sea posible, tiene que darse una condición: la 

existencl~ de u~ · cierto desequilibrio de poder, que puede estar definido 
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. · • . ')~,.-.-~· "";:, ,:::·< -.;:·¡y!.'.:r:'~: .. ';··-'.~\:,:::~~ _¿: •• ,.,,., '.:.(~.(;· •• 1,_ 

··' };r·;;{;,•i;; .·:>', .. ,,·~"'.::1 ·'.,;}.1 : .ti;i·~~:'.;E g):·;.· .. 
'''· cul\uralrnel')te º·' por, .. el;; contexto,\o' producido por maniobras interpersonales de 

1;·.i .·/: ,•1:<:;·,' :;¡,; - ·,,;'.·e:~:-.:'.\';!~'\~~-U'-; :<'J:i;· ~~ ~·;y,;\'.~~.'f._';./0·:+. >'.'.·. 'r« \'.\ /·' '· 
control;1.de•la •·relación;' Er· lllbrio·,del' poder puede ser permanente o 
: '::~~ ... ·.~·::;(o.·:~.;,'.··_,".</-:/~¡_.;;.)~/:·\;::-·.,~)--.< \~ F;.,·:;. ·':·-: ''. ;;,. . 
momentáneo;· en: elfprlrn'e caso; la' definición de la relación esta claramente 

:~i~~::~~·!f~~'~ft/~¡:~t;,'::~:;::'." ~otraot"''" •to "" •I 

· •·· f '··En ~(:émbit6'~~'¡f¡¡'~./~\~ci~nE!s'intérpersonales, la conducta violenta es 

· i~~~:~~w~~~!t4~i,¡:11;~~:~~:~:~~~:~:,"po~,:~:: :::: 
·· vlolehéi~,deiina per~Ona áotra se den~ml~a relación de abuso, para comprender 

.·•.;·.:~~l~~~:L~~.·~ft~'t.i~t.·trelac?~··e's~}~:ces~rio.•~o~piende,r·1os conceptos de 

·.·,; ' ' ( ' '.'- -~ "l ' . -

\;?: í:>~d~r;~ e~ 1a·c~p'ácldact'<l'á¡)titüél ·d~ 11iiíú1rci !leterní11lár1a conducta de otras 
P.··~.r .• s.·· .. ·.·º.·.~.·.· ..•. ª.·.·.·~.: .• ,·· ·•/·:•·.<-':·i.,\rr;;.<::c,..¡. •. c•t·i,\\'.····-,• ; .•..•.•. ··:.. . .· ... 
. .:~·.·;,;'. ' ~ •' :"-· ''.·' '.·: :··. . :.: ..... ••· .. <·::' 

,··:···.·,:··_.:,-,;y«: -<·~ . "¡:<·>.:r:~· . 

. c:i&¡~~ii~{\~\f ~~f~~~~¡it~~rt~ü~~~to:::,: 
)As1X/~ r~11'c16ii:,~·~;atíu~·~·,:~~::b~;s~ :~ ~~1 •desequilibrio del poder que en 

· <rn'ucha·;·oca~idn'esrid'e!s'p¿rCí'b1ci6•pi;r~nobservador externo, es producto de una 

' 'co~st(u'c~i6ni~~,~¡9~l6c~d~;,9~·~csólo resulta comprensible desde los códigos 

lrÚ~·~~~;s6~aÍ~s;ies ~~ri~Í~~te~~Ú~ alguien crea en el poder y la fuerza de él otro 
· .. -~·? -,_'-:: .\:~- ··:'/ ·<i< ·1. _., :;' ~--~~;·,,~¡ ;," .. -~:.0_\:,!;}\'f:::i~·; ;:,, ',_, :. " ''.. . .. 
para que se produzca el d~sequlllbrlo aú.n cuando desde una perspectiva objetiva 

ñ6;'e,~1~1~ i~I.· 'El' ~bj~1i~b'·Ú,lt1ri;b'~'~ I~ violencia es someter al otro mediante el uso 

·de la fue~a. _·. ·:· ;;, , ~i: .:~.. ·• .. . 

;.ú. ~ ¿0~·¿~~~~'.JCi~ib1có. 
'~ .· --~~- ~--,.--: ':/ "'< ·.,:: ';'- ~-'.': ,f' 

JurldlcamerÍte lá vlolenclá tiene su propio significado ( del latln violentia) lo 

podemos est~dia~ d~~d~ dos á~gulos distintos ambos dentro del derecho: 
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.. _ -fdií~\n~l~:~t::y¿n;·é~f::a~r~d~rifi()~a~o-la violencia constltula un vicio del 

consent1m'1~nt~.-sl~~pr'e~J~tuciradetal ;,,agnitud que pudiese Infundir temor a un 

IÍornb~~ -;¡~ ;:én'lm~ ~~1~i~s~)';pc)~6' a poco fue variando y se afirmaba que podla 

; ¡Í'e~~i~r)~';nri;:'~--u~'-hJ~T;~~'d;·¿~;ácterfirme, esto fue atenuado por el Código de 

- Nap~j'~ó~~u~:~éiogJÓ:¡~--fÓrn;~j~de persona razonable. Nuestro derecho no acepta 

esÍ~ cilt~;,~:~~bjeÚv~. r~sp~Óto de la conducta que sobre el sujeto pasivo se ejerce 

•:'y ~in"pl~~ Úna formula objetiva que consiste en señalar los peligros a que se puede 

enfrentar si no accede a los deseos del sujeto activo. 

Asi en el Código Civil se establece, que el consentimiento no será valido si 

ha sido dado por error, arrancado por violencia, o sorprendido por dolo, la 

violencia se da cuando se emplea la fuerza flsica o amenaza (moral), que 

importen el peligro de perder la vida, la honra, la libertád, la salud o una parte 

considerable de los bienes del contratante, de su cónyuge, de sus ascendientes, 

de sus descendientes o de sus parientes colaterales dentro del segundo grado. La 

violencia está sancionada de_ nulidad relativa. 

El elemento material de la violencia está dado por el comportamiento 

inUmidatorio que se manifiesta, bien sea por Ja coacción flsica o la moral y ésta 

última se manifiesta por las amenazas en términos generales. La violencia flsica 

co~si~te en abtos que' hacen desaparecer la voluntad de la victima. 

_ - Desde otro_ ángulo, la violencia se entiende como la conducta de una 

persona .:(agresor) .que. atenta o ataca a otra u otras en su integridad flsica, 

- psiq~icá o ambas.- En _este aspecto el sujeto activo no pretende mediante la 

violencia obtener del Ótro su consentimiento viciado para la celebración de un acto 

juridico, no prete-nde una relación jurldica con sus respectivos deberes. 
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obligaciones y deréchos;. tillscá·caüsaún daño a otro en alguno de los bienes 
- ;.f ~-~ .• ' ,· .,. . 

señalados. ¡-.' 

'. ! ·-. -.. '.: ;: ;' -~ :·.< 1:.::-' '-<\' 
A diferencia de ia'.vioiéncia' de la leerla de las obligaciones, el elemento 

•.• ' -~ ·- _, _,'. ~ - . i•., .. -} . - '. ' 

material está constltuldci;~o(la·cóndúcta que se manifiesta en la agresión para 

atentar 811 la d~te'grld~d; d~~i~'á¡~)ún ,Individuo que en nuestra legislación tiene 

3.4 •• V10Í..E~bÍ~!NTR:A.FAMILIAR. . .' ~~~- ~:f:~~~Jf:. < ·--~ -
l~ vióle~dia ;Y el hlaltrato en la familia, no es un fenómeno aislado, es 

;. ' ~ . ,, . .. -

probable qÜe:: sE!á :Un valor cultural con ralees profundas que caracteriza la relación 

entfe i~S: nié~'r~~rt~s con los más débiles desde tiempos remotos en la sociedad; 

~¡ análisl~ hlstCÍrico de este grave problema social revela, más bien, que se trata 

·,.de. ün comportamiento aprendido que se trasmite de una generación a otra a 

través de lcis canales habituales la familia, el juego, el deporte, las instituciones 

."educativas· y últimamente, con el poderoso refuerzo de los medios de 

comunicación. Desde muy temprano los niños aprenden que la violencia es una 

forma eficaz para resolver conflictos interpersonales, especialmente si la han 

sufrido dentro del hogar ya sea como victimas o como testigos, asl la violencia se 

transforma lentamente en el modo habitual de expresar los distintos estados 

emocionales, tales como enojo, frustración, o miedo . 

. El fenóme,no de la violencia y el maltrato dentro del ámbito familiar no es un 

proble¡ma reciente, ha sido una caracterlstlca de la vida familiar tolerada, aceptada 

desde tle~p~s remotos, ~In embargo hace algunas décadas, expresiones tales 

·ca¡;,ó "niños m~ltratados", "mujeres golpeadas" o "abuso sexual", tal vez habrían 

sido 'comprendido~ pero no consideradas como sinónimos de graves problemas 

~aciales. Comprenderlo de este modo implica cuestionar una creencia 

g.eneralizada: que lo que sucede dentro del ámbito de una familia es una cuestión 

absolutamente privada. 33 Esta afirmación deja de tener validez si consideramos 

u CORSI. Jorge. l"ump1l;1du1 \ºioh.•111;1;1 F:m11liar. Cna ~111;1da ln1cuhscirlma11a !lolm: 1111 l11a\L' 1'111hk111J 
Sucfal. Ed. Paiúos 111 Edición Argcnlina 199-1. 
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3. • Los ~lfiós n.ct.é:iescentes que son victimas o testigos de la violencia 

. lntrafamlll~rpres~n'Í~:ri t(~sibr~6s'en su conducta y dificultades en el aprendizaje . . . ···-·.-, .. , .,.,, .. , ··'' .,.¿.:e·.:.:'.,>_,: - . 

· ;4.''.~Lós n1;6~ eiJrap~enden en su hogar modelos de relación violentos· 

. tle~de~ á reprociÚ61rlo~ ~n su~ futuras relaciones perpetuando asl el problema. 

5. '. Un 'alto porcentaje de menores con conductas delictivas proviene de· 

. hogares en cÍondehan sido victimas o testigos de violencia .crónica .. 
· ... ':·: ,. ·. : . . ·, ,-

~- f3: ~ Unalto~ pórcentaje de los asesinatos y lesiones ocurrld~s entre los 

· mle~bros ele una familia son él. desenlace de slt.uaclones crónicas de violencia 

.·-·1nfrrifa~·iÍiar. 
-·-::~ :\·;: n:<-':~.,'.".-,.-·._ ·:- ·. -. - .. -_ 

e:,• ·•\'.·:~:!Estas son algunas de las razones por las cuales el problema de la violencia 

·• ':".'fam'lÍÍa(n'o puede seguirse entendiendo como una cuestión privada, ya que la 

salud, · I~ educación, la seguridad y el trabajo son cuestiones públicas y 

comunitarias. Por lo tanto un factor potencialmente perturbador para todas esas 

areas debe ser considerado como un problema que nos afecta a todos en cuanto 

Integrantes de una comunidad. 

La dlnamica del poder es una de las caracterlsticas comunes de las 

diversas formas de la violencia familiar, considera la violencia como una situación 

en la que una persona con más poder abusa de otra con menos poder: la violencia 
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tiende a prevalecer en el marco de relaciones en las que existe la mayor diferencia 

de poder. 

El término de violencia intrafamlllar alude a todas las formas de abuso que 

tienen lugar en las relaciones entre los miembros de una familia: se denomina 

relación de abuso a aquella forma de Interacción que enmarcada en un contexto 

de desequi1lbrlo de poder Incluye conducta de una de las partes que por acción u 

onílslón ~caslona~ d.año,fl~\co '!'º pslcolÓglco a otro miembro de la relación. 
'' · .. ,,,;;,:;·,..,"':: :"JJ ·-;~ :?:>.'i.'L 

'Para. poder''ilefini?ulla sltuaCÍón famlllar como un caso de violencia familiar 
···· ··.,.. "\···--· i·.'r·'-·'c_-_,."'"-:_ · · 

Ja 'relación 'da:·ábuso debe ser crónica, permanente o periódica por lo tanto no 

qúedan .. J~~luldas .~n •. ládéfl~lclón las situaciones de maltrato aisladas que 

co~'stitJ~erÍ la excep¿l6~:~' ~o'.Í~ ,regla dentro de las relaciones familiares. Cuando 

habl'a;;,ds d~ vl~lenda 11lti~f~mitlar, nos referimos a las distintas formas de relación 

· abusi'Sa que ~ár~~t~;ii~i,'ci~ 1nid~ permanente o clclico al vinculo lntrafamiliar. 
·, .. : - - '·.' y . ~ - ·. · .. ,, . ;., ... -.. , •. 

3.4.1, ·CONCEPTO JURIDICO DE LA VIOLENCIA JNTRAFAMILIAR. 
•", ·': 

:~~~ Íeglslaci¡;~: por su parte ha definido en diversos ordenamiento a la 

· vlolen¿la lrífrafa~lliar; conteniendo estas definiciones elementos comunes a todas 

/dife'renclind~se de acuerdo a la rama en que se encuentran definidas. Asl, 

tenemos que el Código Civil para el Distrito Federal define a la violencia 

lntrafamiliar de la sigÚiente manera: " Por violencia familiar se considera el uso de 

la fuerza flslca y moral, asl como la omisión grave que se ejerce contra un 

miembro de la fami11a por otro integrante de la misma que atenta contra su 

Integridad flslca, pslqulca o ambas independientemente del lugar en que se lleve a 

cabo, y que pueda producir o no lesiones". 

En esta definición se expresa claramente quiénes son los agresores y los 

agredidos, •.también el hecho de habitar en el mismo domicilio existiendo una 

relación 'de parentesco, ya sea matrimonio o cualquier otra relación de tipo 

familiar; la ampliación del concepto de la violencia en la legislación civil da la 



La ley Para la Asistencia y Prevención de la Violencia lntrafamiliar nos 

proporciona la siguiente definición de violencia familiar " aquel acto de poder u 

omisión recurrente, intencional y clclico dirigido a dominar, someter, controlar o 

agredir flslca, verbal, pslcoemocional o sexualmente a cualquier miembro de la 

familia, dentro o fuera del domicilio familiar, que tenga una relación de parentesco 

o lo haya tenido por afinidad, civil; matrimonio, concubinato o mantenga una 

relación de hecho, y que tiene por efectos causar daño". 

De acuerdo con este concepto, los elementos necesarios para que se dé la 

violencia familiar son los siguientes: 

Acto de poder.- materializándose por aquellas formas de abuso de poder 

que. ~e dan del más fuerte al más débil. 

··.Óm.islón.-.,se presenta cuando se dejan de atender las necesidades de 

; a11nie~ta'c1Ó~;\i~sUdo,sustento y las afectivas; este tipo de conductas, ocurren con 

m~~·f~ecu~ncii.Í:'cc:ín:~las. personas adultas mayores o que presentan alguna 

di~~aP.acldad, d~d~.s~ condición más vulnerable . 

. . lnt~~ci'onai.~ el abuso de poder o la omisión va encaminado a un propósito. 

'ci1ri~ldo a lín< fin, que puede ser, dominación, sometimiento, control o agresión, 

p~~o irivarl~bi'emente el resultado que se produce es un daño en la victima. 

Recurrente.- el abuso o la omisión, se repiten constantemente, creando un 

ambiente famlllar hostil y negativo. 

Clcllco.- el abuso de poder o la omisión se da cada determinado periodo de 

tiempo. 



No es necesario que todos estos elementos se conjunten para que se 

; presente un caso de violencia famlllar, puede darse o un acto de abuso de poder, 

o uria omisión; y a su vez puede ser Intencional, recurrente o clcllca. 

Por su parte, el código penal para el Distrito Federal nos proporciona, en su 

articulo 343 bis, la siguiente definición de violencia familiar " Por violencia familiar 

se considera el ú~~ d~ la fuerza flslca o moral, asl como la omisión grave, que se 

ejerce en contra' ~e' ~;, l]llembro de la familia por otro Integrante de la misma, 

contra su Integridad flslca; pslqulca o ambas, Independientemente de que pueda 
•t·'.," ... ,_ ... - . 

producir o no leslcmes".: ·····.: • 

Este C?nce~tbu~ne col11o objetivo principal el de mantener una convivencia 

a~monl~sa co~ lo~lni~gianies de la fa milla dentro del hogar, asl como también de 

.. . .. i~ corí~iJencl; d~: iat~~7~6íi'~s que se encuentran dentro de un mismo espacio 
·_ -'~~-.~-fl·.<s·l·c···.:o.;~.:-~~- {.-~·>:.··._<-~:~---> -.~ .. :!· ·~\.('>-· _· .. >>- .. _ . -. . . . : ·: ~.. . 

:..:_-._·. \ 

·,\ ·.: .• L~s. ac~lones ú omisiones que producen la Integración del tipo de violencia 

.. ·;tamli1~r'. ·Implican la r~cúrrencla de la fuerza flsica o moral que atente contra la 

:B·~;'i~t~~ricJ;~d pfíquíca; fl~Íca o ambas; es decir, si se produce una sola conducta, por 

:,,• . muy grave que pudiera ser la lesión o el trastorno psicológico, no se integrarla el 

· .·· < .tJpo'c:l~'1a violencia familiar. 
·':~ :'·: ! •• -. :' '·:.:, ' • - -

:,:.Otio. aspecto importante del tipo delictivo de violencia familiar, es que 

'éste se Integra siempre y cuando se cometa en agravio de personas que guarden 
- .·- '¡ -

uri.a relación de parentesco y que convivan en el mismo domicilio que el sujeto 

En estas tres definiciones legales, aportadas por otros tantos 

ordenamientos, se percibe que la violencia en la familia ha sido regulada y definida 

en la legislación con el objeto de proteger a la persona en su integridad flsica y 

emocional; cuyos derechos protegidos se refieren al propio cuerpo, a la libertad de 

la persona, al derecho a la individualidad, en fin, al respeto a la integridad personal 



.en su conjunto, en tanto que seres humanos, sin distinción de ningún tipo ni 

discriminación de ninguna lndole.34 

De las tr.es definiciones señaladas, la que aporta el Código Civil para el 

Distrito Federal, nos parece la más apropiada y a consideración personal, abarca 

a las otras dos 

3.4.2. - FORMAS. 

\:.2~:Vl~;encla lntrafamlllar adopta diversas formas de minifestarse; todas 

• 

0

ellasuinen~ncomún lai~t~nclón de causar da~o que en este particular problema 

; ' sler,;;pre'r~s'uita ~ef ~n Jntegrarite. del núcleo ra'milÍar, de. esta manera podemos 

. '· .• •·· ~siudl¡;·e~ é~t~ 8~~~~86''.~I m~ltrato inraflUI, la violencia conyugal y el maltrato a 

, lo~'ciñ61~'16sc~~g1~'sr~rm~s.~á~· ti picas que~dopta la. violencia lntrafamillar para 

. ' .. :···· r:ii:1~i~·.·jf~t:~fa~~-·eJJispl~~~~::~~1~·e1~s¿;:~.~:~:~:ª::u:n:~:;:;;s s~ . 
('. , ¿C)~¡irirrac1ó~:<. :''. < ' L · · · 

• • 2,; '. ~~LiR~ tb' 1Nf(\~T1ü,•.E: ];,;; ;,ol,;¡?{,100, 0,•00•1,Óó~,Oo ) } •' 
mileñ~do, es u~ n;~vo'térrii'1n'C) pa~itn vieJll' problema; Es Llna enf¿rr;;ed~d 'so~lal, 

. ·. '. '· .. '·1· .. :.:.~ .'· ·, :/.,.;; ;. :\'·?~ .~:··. ~'~".·:. -:, ,< : .. -' .. : ;,· -..... : .: ' -: ':- ·... . ··~:~ °':' :' './. ;.:: ';,., '. :: .• ; ·:·:~.,<~;." ·' ;;.\ .·' ·. . 
Internacional; presente en , todos' los ·sectores sociales, producida poí factores 

-:-.: ... ·'','.· .. -> .. ': . .":-.·:\~;-;:'-'..<. -·-: >.-. .· .. ' .. -: '. . 
multicausales,,intéractuantés y de diversas Intensidades y tiempos, que afectan al 

desarrÓUo a~nió~¡J(); Integro y adecuado de un menor comprometiendo su 

educación. y: consecu'entemente su desempeño escolar, poniendo en riesgo su 

soclallzaciÓn /por ta~t~ su formación personal primaria, y posteriormente la social 

· y la prb'rá.~10~81. ·· · 

, ; : l.á. cometen personas de todos los ideales polltlcos y morales. y de todos 

los credos y clases sociales y económicas, que de alguna o de otra manera, tienen 

con lo~ niños'. relaciones de autoridad debidas a su obllgaclón de ayudarlos a bien 
'''· ··, . . 

··Crecer y que al abusar de dicha autoridacl, contradicen tal obligación. 

".' CllÁ\'EZ ASEi>CIO. ~10;11101 F, )' llER~ÁSDEZ BARROS Julio A. Lo l'ioknrn l1111.01;u1Jth.t1 '"' l.1 
l.cgislacjón ~texjcana, Ed. P

0

om'1a. ~tl! . .._ico 1999 
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El factor común que subyace en todas las formas de maltrato es el abuso 

de poder o autoridad, que ocurre cuando una persona más fuerte o poderosa 

(padres adultos) aprovecha la ventaja que tiene sobre otro menos fuerte o 

Indefenso (niño). 

Lo podemos definir de la siguiente manera "cualquier acción u omisión, no 

accidental, que provoque daño flslco o psicológico a un niño por parte de sus 

padres o cuidadores", Esta definición engloba diferentes tipos de maltrato: 

1. ·Abuso Flslco. Cualq'uler acción no accidental, por parte de los padres o 

cuidadores que provoquen daño flsico o enfermedad en el niño, la intensidad del 

daño puede variar desde una lesión de primer grado, hasta una lesión mortal. 

Puede ser el resultado de uno o más Incidentes relativamente aislados, o bien 

constituir una situación crónica de abuso, los signos de abuso pueden ser algunos 

de los siguientes: 

Hematomas y contusiones inexplicables 

La presencia de cicatrices 

Marcas de quemaduras 

Fracturas inexplicables o fracturas ya soldadas 

Marcas de mordeduras. 

El abuso flsico de los niños no es un fenómeno que se asocie a 

determinados sectores, sino que se manifiesta en todos los grupos étnicos, 

religiosos, económicos y culturales. No hay un único motivo sino más bien una 

condición de factores y condiciones determinantes que permiten explicar el 

maltrato hacia el niño, las condiciones que predisponen incluyen una historia de 

abuso en la familia de origen, sentimientos de inferioridad y baja autoestima, 

necesidad de control sobre el entorno, etc. Los factores precipitantes pueden 
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adoptar prácticamente cualquier forma que sea percibida por el adulto como 

amenaza a su control de la situación. 

Muchas veces el maltrato es resultado de un déficit en la comprensión, por 

parte del adulto, de las reales posibilidades evolutivas del niño. Los padres o 

cuidadores pueden tener expectativas irreales respecto del niño y por lo tanto, 

cualquier conducta normal para la edad puede convertirse en lrritatlva y 

'deséricadenante del maltrato. 

i\.iY' '.':2: .• Abuso sexual. De todas las formas de abuso, tal vez la más dificil de 

.· '.'.~ri~j:it¿ryreconocer sea el abuso sexual hacia los niños, el cual podemos definir 

.. ;,.':,,.c8'n;J·,é'·d:J~1q·~1er clase de contacto sexual con un niño por parte de un 

. :. fa~Í1írir/t~tor'. adulto con el objeto de obtener la excitación y/o gratificación sexual 

;·,d~j'i!Hülio";ta Intensidad del abuso puede variar desde la exhibición sexual hasta 

\=~e/"-~~ 1~·~0,~-¡~~16··~'>:~'~'. .. 

· ·.·-._ '·i> . . :~,~·~~~-º it_iás ce'rcana sea la relación entre el adulto y el niño, mayor sera el 

d·~~() poté_ií"é:ial~ ya que el abuso sexual intrafamiliar ocasiona a la victima 

lmpoitárités daños psiéológicos, los signos de este tipo de daño pueden ser: 

Llanto. fá~il. por poco o ningún motivo aparente, 

Cambios bruscos en la conducta, 

Ausentismo, 

Conducta agresiva, destructiva, 

Depresión crónica, retraimiento, 

Conocimiento sexual y conducta Inapropiados, conducta 

excesivamente sumisa, 

Irritación, dolor o lesión en la zona genital. 

too 



,,'.' . 
Temor al contacto flslco 

o. - .. . ·. -. ~ ' •. 

: .. c'or(respecto al abuso sexual existen algunos datos que es preciso tomar 

en conslderari16n para una mayor comprensión de la cómplejldad del problema: 
··e, '· ' ··~-) -

.. La fúerza flslca está presente sólo en un pequeño porcentaje de los 

lricldent~s' ele ~buso s~xual en los niños, 
·-··.·.":.· ·.-

~ - ' .... ··_ ,' . 

• · La , percepción del adulto como autoridad vuelve al niño 

vulnerable a ~ar am~~~zaclo, sobornado o Inducido a obedecer ordenes, 

. LoShl~~~: rara vez Informan a alguien de lo que está n"''"''•nrln 
,. - - ··.;;·.·,·,, ,, 

miedo y porque el abusador. los Induce a no contar nada. 

Much~~ v~ri~s los ~lños desean contarlo 

a que no se les cre'a\/~~~r'~~stig~dos . 

. '":_'.:/-', _:y;~:."¡~i::~-:,'-~\ 

··Él tfpl~6:'abJs~;~~'x~al
0 

IÍac'i'~ un niño ocurre dentro de un largo 

•. periodo ya que el ~;~~~:c?a~ú.~~ d~ su poslcló~ de poder. 

3.: · Abuso ~~~:;~n~l.Tlplcamente se presenta bajo la forma de hostilidad 

. vertía.1 crónica . ( Insultos, burlas, desprecio, criticas o amenazas de abandono) y 

constante bÍoqueo de las Iniciativas de infantiles ( que puede llegar hasta el 

encierro o confinamiento) por parte de cualquier miembro adulto del grupo familiar. 

Algunos Indicadores de abuso emocional pueden ser: 

Extrema falta de confianza en si mismo, 

Exagerada necesidad de ganar o sobresalir, 

Demanda excesiva de atención 

Mucha agresividad o pasividad frente a otros. 
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Un niño puede estar gravemente dañado desde el punto de vista emocional 

·,,,{sin 'embargo no mostrar cicatrices exteriores, puede estar sufriendo el efecto 

··paraÍlzante de sentirse despreciado, sin poder comprender ni explicar por que; Los 

.'.padres pueden abusar emocionalmente de sus hijos basados en buenas 

Intenciones, como querer que sobresalgan en el colegio, el deporte, o en la vida 

social, a partir de esas buenas intenciones pueden avergonzarlos o presionarlos al 

punto de infligirles sufrimiento emocional crónico. 

También pueden ejercer el abuso emocional de un modo pasivo no 

brindando el afecto, el apoyo y la valoración que todo niño necesita para crecer 

psicológicamente sano, cuanto más temprana sea la conducta de abuso 

emocional activo o pasivo, mayores serán las consecuencias pslquicas en el niño 

4. - Abandono Flslco. Es un maltrato pasivo, ocurre cuando las necesidades 

flslcas ( alimentación, abrigo, higiene, protección o vigilancia de las situaciones 

potencialmente peligrosas, cuidados médicos) no son atendidas temporal o 

permanentemente por ningún miembro del grupo que convive con el niño. 

5. - Abandono emocional. Es la falta de respuesta a las necesidades de 

contacto afectivo del niño, ausencia de contacto corporal, caricias, etc. e 

Indiferencia ante los estados anlmicos del niño 

6. - Niños testigos de violencia. Cuando los niños presencian situaciones 

crónicas de violencia entre sus padres presentan trastornos muy similares a los 

que caracterizan a las victimas de abuso. 

B) ..• VIOLENCIA CONYUGAL. Incluye las situaciones de abuso que se 

· · ; produce~ en forma clclica y con Intensidad creciente entre los miembros de la 

pareja conyugal, la más común y frecuente es la que corresponde al maltrato 

hacia la mujer, seguida por las que corresponde al tipo de violencia reciproca o 

cruzada y finalmente, por demás raro, es la violencia hacia el hombre. 
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. ', .. ,··,·· .:;·,;~.\:'(\[i··;2;,i::¡,,:,.:··:,: ... ·;::'., 
. .·. •· Para. poder, compr~ndex.ta.::dJJlárnlca;de:la violencia conyugal es necesario 

. : .. - - .>:·· '..·,.' .. -o,.:,·_:/'.<''.:.~.!_,. __ :-:.-:;--;.-;:,y·;:".·.-~~'"•:·;:-:·,,,;:''~J-·; ·.:•_.,-..;~ .. ·.- .. --:·;:~: "", 
considerar dos' factores::{·~ su cacácter'ctclléo {2: ~-lá intensidad creciente. 

· ·• • Con;especÍ~F'i;'piÍ~]¡~-·:~:~~-d-~f¿;lt~~·~ cl~jo de violencia constituido de 
.ire~ fa~~~.:á s~~:~·ar '.},{ ;;:~':>;•::,; ' <> .:'. · ... · . . . 

._ ;·),r;·,·;r~~;er~;f~i~{~~.;~¿?~d;·J~~~i~h,fasedé la acumulación de tensión en la 

· cualjíe. produce '>il16a} súcesl6n ; de '.pequeños episodios que lleva a roces 
,::,~ _-o_ _' :· • .'::'..-- :.;·;_~···: ';: ·,--··:/-:;;:~ -;-.; :_:~>·:·~: .. ~··:.~}-l .. -¡~.!. \';'.·/é:;_·.~"\1:. -.~-:.- ;: ... .-; :_,, . . 

.. ·.permanentes entre'los '!'lembros'de I? pareja con un Incremento constante de la 
'~n~1Facfy~ií6siíl'1~a'ct''(;¡;,fY?'i···< ·· ·.· · · 

. 'segunda Fase,- Óenollii~áda ~plsocHci agudo, en la cual toda la tensión que 

. se h~~ia. venido ac~mulando da lugá;:~'un~. explosión de violencia, que puede 

variar en gravedad, desde un empujón hasta el homicidio. 

Tercera Fase.- denominada luna de .miel, en la que se produce el 

arrepentimiento, a veces Instantáneo, por parte del culpable, sobreviniendo un 

pedido de disculpas y la promesa de que no volverá a ocurrir. Al tiempo vuelven a 

recomenzar los episodios de acumulación de tensión, y a cumplirse el ciclo. 

Con respecto al segundo factor de la dinámica de la violencia conyugal 

( intensidad creciente) se puede describir una verdadera escalada de violencia. 

La primera etap~: d~ .'¡~ vloiencla es sutil, toma la forma de agresión 

p~lcolÓglca, consiste e~ atehÍádos en contra de la autoestima de la victima, el 

. 'agr~s~r la rldi~Ü1íia; ig~or~ su presencia, no presta atención a lo que ella dice, se 
:·<· L-: ,:.:.;·',,.:;-?<--?.:>:~.~ .. :·::'·<~' -.- .. ·. . . .· , 
-': · .. rle· de sus opiniones o de sus Iniciativas, la corrige, la compara. Estas conductas 

;> ~b ~~'~re'cen en un primer momento como violentas, pero igualmente ejercen un 

' ... ' ~'~re6't~ devastador sobre la victima, provocando un progresivo debilitamiento de 

· sü's. deFensas psicológicas, comienza a tener miedo de hablar o de hacer algo por 

temor a las criticas, a sentirse deprimida o débil. 

En un segundo momento aparece la agresión verbal, que refuerza a la 

anterior, el agresor insulta y denigra a la victima, la oFende, va creando un clima 
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<·>< ·J"' .. ··.~<:.>, .. -<:'/ > ' . ., ",';'/'.;,"::-:.- . --\::.:/;-. ,._{f .. )·3;:'.'' ,(') ;·:-,-:.·:·:")~" ·:- . . :,;::-, 

h-t'~~:;T.,.~,-~,,6~@~K,t~:;F.@i~~l_i,~~·',~,g~¡';~,,y·,i~/f~~~~'.-~a:;t~~~t1iJ~~ad~--··todci;·,~··· 
, :i cu¡:¡l le;y~:a'la Victima-, a un estado de debllltanile11to, deseqi.Jlllbrlo emocional y 

~ depres1§?.< · . . , ,, :\;_ :·:''';;~:;;;<: ,
1 

.- "',f;:, <• .•• 
~:::'<:._·~J-:.{,:: ·._:."·>::\. ,· t '-,~··. ·¡. -- ··-:-. ,:_:-+)·:;l;/· l/ , __ '"j! .. 

< ~ cOntlnuación comienza la viole~cl~ flslc~/cÜya lnten'sldadvarl~ de golpes 

'J)e_qÚeños hasta lesiones mayores que Incluso pueden caus~¡la muerte. 

Con las variaciones culturales obvias, este ciclo y esta escalada de 

violencia conyugal, se dan en todas las latitudes, en todas las clase sociales, en 

personas de distintos niveles educativos. Por lo que se hace necesario que se 

revise el mito tan ampliamente difundido de que estas cuestiones pertenecen a la 

esfera privada, dado que afectan de manera importante a la sociedad en su 

conjunto. 

1. • Maltrato hacia la mujer. La mujer victima de violencia por parte de su 

esposo o compañero es uno de los casos más frecuentes de violencia domestica. 

La intensidad del daño varia desde el Insulto hasta el homicidio, se define a la 

mujer maltratada como aquélla que sufre maltrato intencional, de orden emocional, 

fi~icci o sexual, ocasionado por el hombre con quien mantiene úl1 vl~culo intimo. 

• Abuso flslco, Incluye una escala que puede ·comenzar con un pellizco y 

continuar con empujones,, bofetadas, torceduras, lesiones Internas, hasta el 

homicidio. 

- Abuso emocional. Comprende una serie de conductas verbales tales como 

insultos, gritos, criticas. permanentes, desvalorización, amenazas, etc. La mujer 

sometida a este clima emocional sufre una progresiva debilitación psicológica, 

presenta cuadros depresivos y puede desembocar en el suicidio. 

- Abuso sexual. Consiste en la imposición de actos de orden sexual contra 

la voluntad de la mujerllegando hasta la violación marital. 

2. - Violencía, reciproca o cruzada.- Para poder clasificarla de esta manera 

es necesario que exista slmetrla en los ataques y paridad de fuerzas fisicas y 
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.•... · .... ·. ; .• ~.:~'.i:. \.t:.·~:):,tt'!;~1~r~~'.J,"~.·~:~:~·:/~·/:~<~{(.::::ii.1J~t.~\1i11t;'. ....... . 
··•·psicológicas.· er¡!.afJ1bos; ml.embros de. la:' pa¡eja/(e! .'maltrato' .r.eclproco puede ser 

·. ;v:r~:~~ :1~1'.o~~·~.%~nj~J.~~~ttf ,f,;'.?,t:,·{'·:~·1:,·1r: · í~·;, :·:;:: '':'·:. .:.·• •; . ·. ·, . 
·, .: ::;'.·' ''.'•C).:~ MAL TRATO;NANCIAf'IOS:~.Piledé·ser definido como toda acción u 

. ,.: .-_:, .. ~_-/,~.'.'.;::~::.'> >- ·-\:.~ ;·:'.f-·:·~.>-~; ;;·-, _¡":;'.·'. ~:-~;~~';--f:.';"'_S.'·~·:·:-<.;,\_c'.',' ;~<:;·-~- ·_::'> .· ,; 
·· · ºllllslón:que'provoqu¡¡ un•daño"flslco o;pslcológlco a un anciano por parte de 

·:lua1~·~1~r· rii1eillbrÓ''.d~cÍ~i.i~mÍ1ia~· 'céín{prende ag~eslones físicas, tratamiento 

d~sp'~ctlvo; 'cies~~ld~ ~~.1¿"a1l~~~taclón; el abrigo, los cuidados médicos, el abuso 

' vÉirbal; emotivo y finand~ro: la @ta de atención, la Intimidación, las amenazas, 

~ic:-e6i'párte delÓ~ hi]ÓsÓ~d;·e:·¿~jq~ler otro miembro de la famllia.35 

beianállsls ~~terlor' resC:~iamos, tres conceptos que son comunes a todas 

las f~rmás.de'maniiestaclÓn de I~ violencia lntrafamillar, ya sea que se dé como ,·. 

m~Uia'to'lnfa~til; violencl~ conyugal o vlol.encla contra los ancla.nos, y que la Ley de 

/Aslstenclá y Prevención d.e Violencia Familiar en el Dlstr.ito ~ederal,' d¡¡flne de la , 

siguiente mánera. 

Maltrato Flslco.- todo acto de agr¡¡sió,~.Ti~t~ncional'en el' que se· utilice 

aigúna parte del cuerpo, algún objeto, arma 9 sustancia para sujetar, inmovilizar o 

cáÚsar daño a la integridad flsÍca dél oiio erí~aililh~do hacia su sometimiento o 

~n~~' TI 

• Maltratci Psfcoemoclonal.~ Al pafró,n de conducta consistente en actos u 

omisio.nes repetitivas, cuya forma'.. dé .• expieslón pueden ser prohibiciones. 

.. coacdones, condicionamieñtos, intimidaciones, amenazas, actitudes devaluatorias 

>~'e\.~ban·donó, y que provoquen en quien las recibe deterioro, disminución o 

. ~fectáclón a su estructura de personalidad. Todo acto que se compruebe que ha 

sido realizado con la intención de la intención de causar daño moral a un menor de 

edad, será considerado maltrato emocional en los términos de este articulo, 

aunque se argumente como justificación la educación y formación del menor. 

Maltrato sexual.- Al patrón de conducta consistente en actos u omisiones 

reiteradas y cuyas formas de expresión pueden Inducir a la realización de 

'' C'ORSI. Jo1gc, Op. C'i1. J>óg 4í1. 
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¡Jractk:as "seixúales iio'cieseadas que generen dolor, practicar la celotipia para el 

/~oritrcií,'~'a~l~G1~616;]'.6;J1 dominio de la pareja y que generen un daño. Asl como 

· .. ·19s d~·liÍo~ ccintr~'Í~ 11'~é~ad y el normal desarrollo pslcosexual. 

···. <': 3.4.3.·~·~L~ME~~os, 

·.A) ABUSO DE LA FUERZA.- La fuerza es neutral, pero su empleo varia y 

como en tcida· conducta humana, puede haber mal uso o abuso, lo que constituye 

un ilicito morál o jurldlco cuando se d~ña a .otra persona; estos dos elementos, la 

fuerza puede ser flslca o moral, y el daño consiste en el atentado contra la 

integridad flslca, pslqulca o ambas del familiar agredido, que es el daño de mayor 

gravedad que se puede ocasionar. 

8) OMISIÓN.- SI se trata d~ vlol~~cla; se hace referencia al acto que 

provoca daño a otro familiar y por definiCÍÓ~·Í~omlsÍó~ no es un acto, sin embargo 

se incorpora a la violencia porque p~ede p~od~birJn resultado de daño al familiar 

que la sufre. 

Omisión en la violencia no es ~l ·h~cho',iiJe~el obligado debe no hacer. 

omisión es "no hacer lo que deberla hacerse;', e~·Ía Inactividad humana, no un 

proceder de la naturaleza, hace r~feiencla a I~ no~ní~ que establece determinada 

conducta que no se ejecuta y produc~Ún d~ñC? á otra persona. 

La omisión radica en un abstenerse de obrar, en dejar de hacer lo que se 

debe de ejecutar; es una forma negativa de la acción. La omisión consiste en una 

Inactividad voluntaria cuando la ley Impone el deber de ejecutar un hecho 

determinado, 

La actividad o inactividad se efectúan bajo el control de su autor o bien 

ocurren porque el suieto no puede ejercer ningún control sobre las mismas, las 

primeras son realizadas 1ntenc1onalmente o por descuido, las segundas no 

constituyen omisiones pues ocurren de manera fortuita, ajenas a la voluntad del 

sujeto: Esta Inactividad puede producir beneficios o perjuicios al sujeto 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Jil() 



, , .·_;·,_, .. ,, _: .. , ~=: .~- :\,~~ .. ,~; J>i~:i -~";_)/.·.Yt'._~.~. :t~:),t~h~::;·:;::·::::~"·;: · ·· ·- .,,·::-., -·.:_" 
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resporsa,ble o· afectar a tercero.s en.· s~s pers°:nas o, bl~~.es.' ~n esta actitud, al no 

ej~c~t~r •. 1a:·.~.~ti~1~.~~i'?1~,~?~~~;.:r,W;?1~t;1~y.:t;'r~I~~1Jl':~.·•.1mP,1d{1os•··µ0du.1c1os.•a •·· 
·tercercis;o no se ci.irrfple un'debé(que lo beneflclarla.\.,'i::·:;:,. "'. · 

'" ~; .... \~:j .. <\.··:·' .· ~ , .. :. _·:~'-~'·?'.~~'. .. ·'.t;:1.:;~~:;.:;~:::=!l::.-~·;:/ t~~h:~(~[~~\;:~.:.~~?;J_j\1,'.·: ,\·:.:~::.;· ·.··~" ~· ••• : • 

,•, E.rila omlslé>nFayVilWQtad,la 1ri'~ctl~ld~d rió'~~~~· ri~llacer cualquiera, sino 

.. ·· lin ~~~r~::11~·~r.a19B'p:·~~fá~~nt~!~ft~h'~~~~~·~fl~ici'~~t·::~1·~;< / : •· · •··· .•·.· • .. ' . · 

• .· \Toda, c.onduéta humana .prod-~c'e ;~n re~úit~do: e~' decir,' hay Üna relación 

. causal; en el dascÍ de la omisión la' relaclón.~~ia determinada por la norma jurldlca .- ·"''' '., .. ·' .. -... , .... ,·-" . ' .. ' 

. qÜé previene la conducta que debe' haéerse, si ésa conducta no se realiza, no se 

prod~cen'lasconsecUe~cias previstas por la ley y se causa un daño a alguien en 

su~ bienés o personas, es decir, la relación juridlca está determinada en la ley, no 

depende de un acuerdo de volunlades y la inactividad impide que se produzcan 

los efectos previstos, 

En el caso de la Violencia intrafamiliar, las normas que preceptúan una 

conducta, son las relativas al Derecho de Familia, mismas que están tomadas de 

la naturaleza humana y la propia naturaleza del matrimonio y la familia que la 

legislación asume y las consigna en el derecho positivo; por lo cual tienen un 

reconocido origen ético, estas normas son obligatorias y la voluntad de los 

cónyuges y familiares, restringidas no son potestativas, En ellas se establecen las 

conductas de los consortes y de sus hijos, son los deberes y obligaciones 

consignados en las leyes que deben cumplirse, no sólo por ser de interés público, 

sino tambien por derivar de la naturaleza humana y de la familia. La inactividad. al 

no ejecutar o cumplir lo que la norma preceptúa es la omisión juridlca. 

Se dice que la omls.lón debe seígrave, no sólo por la Intención de causar 

daño; sino como por el, daño que se produce al familiar en su Integridad física. 

pslqulca o ambas. 

C) REITERADA.·' ,Otro elemento Importante es que la conducta debe ser 

reiterada, no basta para configurar la vlolencla lntrafamlliar un solo acto, sino que. 



· -·. ..... .. . . .. .·• -.·• .. t\.z1W1r0:~;~Ht#~i~fü~;:~f .fét::.tis'Ti~' ::·· .. ·.•·.····. 
·1a conducta debe ser recurrente y clc1Íé:a;·r~il~i~~\~lg-~1ri'~~~?%'r.~~d~~!i'cs'8]'~cut~r, :. , 

rep~tir, significa volver a hacer o decir lo··~G~:y~~~~~~~ll.~'~~ft1'./~: ;¡>~j~ti8>?.) -·· •.. ;: .••.. · 
El concepto de relteraclÓn. ·/:n; .·~sta e; mate'il~; •. 110 .. hace·,• referencia'· 

~ ' - ' t ' "'· ' • ~ ~ ' 

necesariamente a un mismo acto que _debe, repetirse sino a la conducta del 

agresor que puede manifestarse can'cuversos conte.nidos; la' reiÍeraclón'~e ~efier~ 
a la conducta no al contenido de la; misma'; por lo tanto, la vloi'encl~ d~~ue s~ trata. 

se presenta cuando el hecho Ul~lto se da con dlv~isa~ m~nlfe.st~1cl~n~~ qJe' 

atenten o afecten al familiar agredido en su Integridad pers~nal. -. 
o,-.. -,-,, .. 

>' ~' - • 

La reiteración debe acontecer en un breve tiempo, pües:se tiata de una 

condL.cta que se desarrolla dentro de .la co~vivencla fa'rniliar ~l:'é~ta se da 

permanente y constant~mente pues se trata de relaciones lnterperso~ales que se 

viven momento a momento, esta convivencia puede ser. sana -y promotora o estar 

dañada por la conducta de uno de los miembros~ como este tipo de violencia hace 

referencia a la familia, y en ésta conviven sus miembros, la periodicidad de los 

actos violentos debe ser corta, si los actos se dan más espaciados no se 

considerarán dentro de este concepto, aun cuando sean graves. 

D) ATENTADO.- El atentar o actuar en contra significa que el efecto es 

causar daño; actuar en contra y atentar, aun cuando estrictamente son diferentes, 

pueden entenderse con el mismo significado, el atentar puede significar, tratar de 

dañar a otro y no lograrlo; el actuar en contra es la concreción o daño producido. 

Lo que priva en este concepto es la conducta que produce o causa un daño. 

E) BIENES JURIDICOS PROTEGIDOS,· Se protege a la persona humana 

en su Integridad que comprende lo flslco y lo emocional, como derecho 

fundamental consagrado y protegido por_ la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos y por las convenciones y tratados de que México es parte. 

Se protege a la persona en su situación familiar, sea cónyuge, ascendiente, 

descendiente, colateral o de afinidad. Los bienes protegidos son: Integridad flsica, 

pslquica o ambas, dentro del concepto de Integridad flsica o pslquica quedan 
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.. ::~(1m·1:j!~\1;;i~~~%4t',,fü .. ~,~~\~;r,,':-;,:.,:'; .. . ... , ,.·. 
comprendidos todos los actos que vulne.ren;lcis:.derecoos de Ja personalidad; que . 

\.. -·-';. '; ···'.~,;~:.~.~'1'!. •>·¿:,~:;_¡._?-,'.~?:."';,/;.D~~::;.;·.:!~;,:': :;-··~·'<·:.::X'' .. ·.'·.::.;- _, -
en alguna forma se relacionan con Ja Jntegridad:de Ja:pérsonayqlle·pueden ser 

vulnerados mediante conductas b '~ct<:Í~;-ci~''~Jci~'i,·'~¡''U~~Vi~'flí~~a.''fi~lcá ~ p~r • · 
omisiones graves. . .· '::t:S};. <.!''·' ··~. ':· ');.~;.:;,, .. ·. ····· .. . ; .. · · .. · · '·.·. · 

F) CONDUCTA ILICIT~. " E:ri;1a: l~glsi~~1~11~sll~a~~~:~~~l~n;~¡~n~sf rl.e····:··~.· ''}, 
de deberes, obligaciones y' derechos •que :deben, acatarse: ¡:io(los c_ónyuges º''·~ 

,·. _ · :.: ..- ; · ··'.:. ~ ·-.·-:\;:._ ... .:.;·.- ;.. ; _, lt' ->.1;;,_;~--:.:-:.:_,,_:·/u~:/f:.':~:1::1~'.···--,·~\~,. t-:~~~~,,_· .. -.;:-·.<--7 ~/---._,_: __ ·. :,- ·~'. · "_ -: , ~):~ ;: 
familiares, bien sean ascendlente1s1 descendientes o colateral~s, dentro dE!i graao ··•· •· ·· · · e , 

que 1a 1ey señala c~mo ~e~'pcins~;;1~; d~ ~~-c:~~p-u~1~~16¡;~:~¡r;<~1kit6ol11ci ya.·· ····e: . 
.. · tiemosvistó; s~ encúe~traniáfÍdeUdad; ~I débitd'~~'in~í',1~ ~6n~lv~ncia, Ía ayuda· 

.. mutua; .la unidad . y el socorro, qÚe deÍ:J~~ ~r~p]~j~(la, ~~Ü~oción Integral del 

·hambre y la mujer. ;; ('-
.. ::.-, ' ' '. ,· 

El diálogo, el respeto, Ja autoridad, Ja educación y formación de los hijos, 

atención a sus necesidades y cuidados convenientes, junto con las obligaciones 

de alimentos, constitución de la vivienda familiar, auxilio en los trabajos y ayudas 

familiares, son conductas previstas por la norma, que deben seguirse no sólo por 

que el legislador las hubiera consignado.sino porque surgen de la propia 

naturaleza del ser humano, del matrimonio y de la familia, el legislador las asume 

para procurar y facilitar la convivencia familiar y el armónico desarrollo de sus 

miembros, la conducta que Incumpla alguno de los deberes y obligaciones 

consignados es ilícita y consecuentemente antijurldica, produciéndose las 

sanciones previstas y las sanciones al responsable. 

G) SUJETOS.- Como tales se encuentra el agresor y el o los agredidos que 

sean miembros de una misma familia, se puede señalar que los sujetos son los 

familiares entendido en un sentido amplio, dentro del cual están los progenitores y 
l ·- ··, '. 

-- 'lciS parientes. 

H) LUGAR.- Lo constante es que Ja conducta se dé entre familiares, ya sea 

deniro o fuera del domicilio familiar; Los elementos del domicilio son el lugar que 

significa circulo territorial, la residencia que se identifica con el acto de habitar en 

un lugar y finalmente la costumbre de hacer de un lugar el sitio de residencia. 
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',;~~¡Ji~~t,~1f :~~~~~~;~-:~;~;::. ~,.::,:. ~:·:~,~::.:· ,~::'; 
~~r4d,eracibn~~ ·¡9J~1~~r,;1 a io ariterlor agregamos que el domicilio legal del 

ñi~A;r'.'11c;>0fn~ric1p~cio es ~1 de 1a persona a cuya patria potestad esta sujeto, 

'~c;ci0rliC>~ ten~i iC>s elementos del domicilio familiar, que es el establecido por los 

cÓ~yÚ~e~ en el cual necesariamente deberá vivir el hijo,36 

"' C'll:\\'EZ ASENCIO. ~lonud F. y llERNANDEZ DARROS,Julio A. Op. Cil, Pag, 34 y ss, 
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;, LA ·A·Dicró~thE LA'. v1ot.kNc1~: 1NrRAFAM1LiAR cÓMo: c..\usAl. ·DE 

DIVORCIO EN EL é::oDíciO c1v1LPÁRA EL ESTADO DE MEXICÓ" ; . : ~ :•, ~· .'.~.:' ' <·.'- . . ,_,,, - -

· ·. 4.1 .. -EST~D() ACTUf>.LDELcóD1Go c11/1i.DEL ESTADO DE MÉX1co .. · 

EN su ARTIClJLÓ:mJ: ; , . 
. -··· . 

- ,; .. '· : 

. 4.1.2. CONSIDERACION§S 

4.2. - ESTADISTICAS . ·· 

. 4.3. - CONSECUENCIAS 

4.4. ·PROPUESTA. 

4.4.1. - CONVENIENCIA Y VENTAJAS DE ESTA CAUSAL DE DIVORCIO 

4.5. REFLEXIÓN FINAL. 
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:~_··.j:_.-,:·-\;···r.·~~-;- · - :~.:.·•'':)€]'{ ·";~;~:;:~;:_~'." i'.:')" 
.,.. ., ,. ' __ .,\.~:. ;·;-.·.·: ·. ·:;:¡_',\" ""'j;,'·-; ·.--·. 'i< ··-· 

·' . .. ·">"·'··· .:·,.,_· !".~·-.· - .. - :.", .. 7'.' ' ... , ........... , ,~ ... -. .".\'-_ :~~?:(;/~·-¡~:,-:.;:-.:~ , 

.. ·. ÉN~¿'lk~~~[~~f ~cru,,hiWs~~,;~J~~K~I~;~';~~;~' M'"ºº 
·, Carné ya lo he~~s analizado ~h el ·~:~lt~l'~<'~;~~~ci~:::d~ ~~;~ trabajo, El 

... estado que guarda el ~rtlculo 253 del.Códlg~/ c~u' ci~1 Ésia-dó:d:Méxt-~o. cuenta 

co~, x\/111 cáusa.1.es de, dÍvor~IO¡ de :1~~· ~u~ie:~::"1~~,c~~¡~;i1~'.d'aKeAN~)fr~d61cines: ·,· , 

XI y XVII, tienen una relación slgnificativa')coneitern'á(¡u'e'.es(amos tratando, por. 

lo que haremos , una reca~1í.~1a~i_ó.n:so~;.r:11~s'; de' t~t ~!l'nera que. podamcis 

comprender tal relación; dichas causales establecen:.·. 
,... '•,!., 

"'"; 

Art. 253. - son c~usales de ~iv~~~lo:. . . ' . 

... XI.- La sevicla, las·~·m~Íla~as y las injurias ~raves de un cónyuge para el 
• ,•· .. '¡ '· • .. • ' 

otro. 

...XVII.- Elgráve o reltÚ~do maltrato flsi~o· o' mental dé Ún cónyuge hacia 
. - •.. ·" "• . " ¡ - ' .-· •• ,. . ·' .. ·' .• 

los hijos, ya lo sean éstós de ambos o de ú.no sólo.' dfellos .. : 
• ;,·10 , , ,:-:· .--~._ -· < .;-;~ . 

. Al hacer el ánéllsls éÓrre'spÓndlente a estas causaies estábÍecimos que . 

La seviciaies~-u n ác;~ ~:-·:r~e·;d~d:·~xir~·íl1a,'rea.lizad~··· con rerina~lento •. por.··· 

un{ perso~a. cÓntra "o'ir,~:-p·Jdi~'~c!c)e:o~'s1stÍr'. eh (,t;;as 6' e~ pal~b;;s; que, hace 

Imposible la vida·~¡, cÓ~úri/ -·' 
' '~·· ,·, ' 

' El criierió que prevalece es que cualquier maltrato de obra o de palabra. 

· /¡Íunqúe no sea grave pero que sea continuo, o bien, que no sea continuo pero que 

. ~~;·gr~ve e Intenso, aunque no se repita configurará la causal de sevlcla, siempre 
'": 

·que revele una total falta de respeto, afecto y mutua consideración por parte del 

cónyuge que ejecuta los malos tratos. 

Las amenazas como causal de divorcio, son todas aquellas palabras o -,, 

acciones mediante las cuales un cónyuge, pretende dar a conocer al otro, su 

intención real o ficticia de causarle daño con objeto de infundirle temor. 
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~·. -~,.:~·:.:, , .... ; ,:~: ·T,'..:/:. ~·" -.. ,; ;·. ';,;,~;,:~!~~: ·:}.'~J~~" .. ,~{~~'·1· .. ~·,\··.~: :"'.">;¡:;.~· -~ . .,, .. . ... :_:'.·.,·· 

' ,::,¡,,.'U:)\:.,·;<··,··.;, .. ,.·.,···,· ;¡\i·:, ,··· ,,;x~;',{{~füt;,~:~i·~·¿;)\,;'2.;:;.;~: .. ;\'.:'D:\ .. , .,'.· ... , 
< •· •Z{.}.No ~s nepesarlo ~úe,las amenazá(c6n,st1tuyan delito: bast(qué sean de tal 

- ·)r1::-.~i'.'.:(~'· .':J.',,;· __ ;/~; .. - .::,o .;:.;,.""':;.':;.\,:':·:.:: ~ ;:":"::: ¡._;:·:i'i·J::o0.!;:->:_;;-;-,,;:.::.;;_:.,:(<1,::·;,.'fy:·:t.:b'?.,;::.¡~L ·:·\ '-;~: :·: ., · -.. ·• 
·n.at.uraleza'.que Impidan :la Vida ;en,cO,íl)úni'el1j~ez tlene'afllpllasJacultades de 

t~S~~;~l~~&~i\\lil\lf li1-~f E?:~~:~:~~ 
La lnjuria,grave.~ La caracterlstlca.fundamentalde l,a Injuria es el carácter 

ofenslvoydé, menÓ,spr~~1c(qG'~,\~e~pf~'s'1¿ri'pr6i~~ld~·,·~·~~rilón ejecutada conlleve 

en contra de í~ pér~on~ ~'c¡t·~~~~dl~1ii:/ .· " ·. ' 

• Por;cieÍinic16{8'~jf ~u~;~~~ 6o~e .de Justicia, la Injuria debe revelar la 

, :iexistenCia cJe'u~ profJndÓaleja~lento entre los cónyuges motivado por uno de 

. ·el16;séé\&e h~ r~to dé h~~h~; ~¡ i1l~culo de mutua consideración Indispensable en la 

. '. ;,:'viéÍ-~·\iiátri~~~i'~1>E1 'p;of~ndoy radical distanciamiento de los cónyuges por los 

,• .\~ct~s'de t~~'de -~Ub~q~compatlbles con la armonla requerida para la vida en 

' :'.;'.rrii;l~l~onl~. ~~·~l l~dice que fija racionalmente el ánimo del juzgador . 
. :~--". -< .. ~. \. ·, -- ' . '' '."1 ·:. . • 

: h~&-~·t~P~fTg·qQehace a la causal contemplada en la fracción XVII del articulo 253, 

: .: f~'e ~Íl~m~ q'ue se ira ta de sólo un aspecto de la violencia a que se pueden ver 
·.·_ .<::,;''"'.'>.··,-·.~:·--. -. - ,.·: 

sorJi~tldos los pequeños en la familia, atentando en contra de su Integridad, a 

través de acciones de tal naturaleza que le pueden causar lesiones en distintos 

grados comenzando por lesiones simples, pasando por contusiones, fracturas, 

raspones, hematomas, quemaduras llegando hasta las que ponen en peligro la 

vida o las que causan la muerte. 

Respecto del maltrato mental a que alude la mencionada fracción consiste 

en acciones que se manifiestan como prohibiciones, coacciones, 

condicionamientos, actitudes devaluatorias, que producen en quien las recibe, una 

disminución o afectación en la:estructura de su personalidad, siempre que sean 

con l,ntención de causar daño mental a un menor de edad, aunque se trate de 

argumentar que es con la.finalidad de educar y formar al menor. 
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-.·,, _,>,· -~;<:;:( .'./~.:: ;~:/:5<:.··~'.,·'/'''' -· 
' :,•: -, :,: :': • ~~; ~·'· .• ;,.•;<..• e 0: • '!:,' ;,', ·,· " ~. • • 

•' 4:r:úfooNSÍDERAcf6NES .• 
> ;· -.-:;;·-~ ' • 

}>,.,,~p~f,~~~·~g~~;~p~~~l·;;~.·el~~lc~l~j53 d~l 8ódlg? Clvll para el Estado de 

..•.. Jv1.éxjéocontlene e,ntre su~ causales a estas dos, que. se relacionan ampliamente 

··•,' ~'óK1~ 'v1~lé.~'Ó'1a'citr~~íiir~f· ~I seri~. cí13' I~ f~r.;111a'. que o~aslona el rompimiento 

ele h~~.hÓ de,¡~ relación ~atrlr:non,lal, y que al E!st~r contempladas como causales 

d~ tÚ~CÍrclo: p~rmlte~ a quien la sÜfre, soll~IÍar p'or e~ta vla Ío disolución legal del 

· vÍn~~IO matrimonial, qu~ le atá a la pers~~¡¡ violenta. Sin embargo, considero que 

esta legislación se encu~iltra untanto desfasada con relación a otras legislaciones 

y a la realidad social que se vive dentro de la entidad, por lo que en mérito a la 

exposición que se ha venido haciendo y a los planteamientos que a continuación 

se presentan, me parece pertinente se adicione como causal de divorcio la 

violencia intrafamiliar, 

Hemos visto que las causales que contiene en relación con la violencia que 

se da en el seno de la familia dejan de lado algunos aspectos que engloba la 

violencia intrafamiliar, como son: 
' ' ' 

' ' ' 

, La enumeraclÓri,'qúe hace la causal XI contempla sevicia, amenazas e 

injuri~s graves; ~is~as que se manifiestan a través de actos positivos, es decir, 

que para ·que se configuren, debe el culpable manifestar o exteriorizar las palabras 

ofensivas, amenazantes o realizar los actos de crueldad para el caso de sevlcla, 

deja de esta manera, relegadas y sin posibilidad de alegarse como causa de 

disolución del vinculo matrimonial las OMISIONES de que es objeto la victima, 

que con Intención de causarle daño realiza de manera Intencional el sujeto, y que 

ocasionan en ella severos daños psicológicos. Pues con el silencio guardado, las 

. evasivas, el· abandono económico o afectivo, puede llegarse a ocasionar en la 

.·. "~i~ti'rna tál desajuste emocional que la llevarla a experimentar sentimientos de 

culp~., a sentirse humillada, vejada, sin protección, sin afecto. y en muchas 

' océlsíones se llega a tal grado que la victima atenta contra su vida, consiguiendo 

s~ oblativo en gran porcentaje de casos. 
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En ·.·este estado de cosas, , al ser maltratada psicológicamente, le es 

níát'~rlaimente Imposible precisar al juez, cuales son los actos o acciones que 

'6~us~n I~ desintegración familiar, y más dlflcil serla presentar pruebas que le 

llev~Í1 á generar• convicción. en el ánimo del juzgador. Sin embargo, cuando la 

per~ona cíue sufre este Úp6 de violencia, es examinado por un perito, en este 

'··~~aso, pslcólogÓ, ·puede deternilrÍar ·mediante un dictamen, si presenta las 

car~ct.erlstlcas propias.del pr~blema de violencia intrafamiliar, de tal modo que el 

juez se encuentre en posibilidad de valcirar la gravedad de las omisiones y en su 

• c~so deierrr;fnar la disolución delvlnculo conyugal, creando asl una posibilidad de 

superación cte las personás. alejadas del clima de violencia que vive dentro del 

séno familiar. 

De la misma manera deja de.lado, la vlolencla sexual ejercida generalmente 

por el marido contra la mujer, concebida •·ésta como la Imposición de actos de 

carácter sexual que la victima no acept.a por voluntad propia, pero que el agresor 

le impone mediante el uso de la fuerza, y que abarca distintos grados, que pueden 

llegar a constituir violación. 

Es cierto que en el matrimonio existe el deber de cohabitación, sin embargo 

cuando éste se impone de manera unilateral, se está atentando contra la libertad 

sexual del cónyuge ocasionándole diversidad de daños, de carácter flslco, como 

arañazos, contusiones, hematomas, excoriaciones, etc. Pero más graves y de 

fatales consecuencias son los daños de tipo psicológico que sufre la persona que 

ve vlolentada su libertad sexual, máxime cuando quien la violenta es la persona en 

quien confla, respeta, siente afecto y protección. La revelación de un hecho de 

esta naturaleza entre esposos pone de manifiesto que ha dejado de existir entre 

ellos el afecto necesario para mantener su relación, que ya ha dejado de existir el 

respeto suficiente y necesario para mantener una relación de pareja; y 

definitivamente ya no puede mantenerse la unión matrimonial con base en una 

relación destruida, es por ello que se considera que el abuso sexual entre 

cónyuges debe ser contenido en una causal de divorcio corno lo es la violencia 

intrafarnlliar que engloba otros aspectos. 
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·,,:;{?~· ·~~·);;~¿•!1- ~9~;,·;{~,,~¡~·irJ1if 1if i~~{l2iI\~~~,,·,ra,. 0 

' >reiterado maltrato;flsico ·.ci· me~tal;fdE!jando de lado Jos siguientes aspectos de la 

••· ;1ol~~i:1~ famÍiia~. · · " • · \,;; . { •. · 

Abuso sex~al." Et'c:om~ ~~ diJl~os antes, la forma de abuso más dificil de 
' ·' . ' ' . . : ~ ' ' ' ;. . ' . 

aceptar y reco.n?é~r. •'y. al mismo tiempo, es la que mayores y fatales 

consecuencias ocasio.na' en'la ~structura de personalidad del Infante. 

. Investigaciones ·y' datos estadlsticos de diversas instituciones ponen de 

manifiesto la gravedad de este problema, el 25% de las niñas y el 14% de los 

niños son abusados sexualmente antes de los 16 años. En más del 90% de estos 

casos el abusador es masculino y en el 80% se trata de un conocido. o familiar. 

Cuando el agresor es un familiar revela una total ausencia de valores en la familia 

de que se trate y un clima insano para el adecuado desarrollo del Infante; en este 

orden de Ideas, cuando el abuso sea cometido por un cónyuge en contra de los 

hijos, sean de ambos o de uno solo, deberla ser contemplado como causa de 

divorcio, pues el cónyuge inocente tiene el derecho y la obligación moral de formar 

y educar a sus hijos en un ambiente sano, situación imposible de seguir viviendo 

en matrimonio con el agresor. estado de cosas que propicia además de mayores 

abusos, un sinnúmero de afectaciones psicológicas en los infantes. 

El abandono flsico y el abandono emocional son los aspectos negativos de 

la conducta que contempla la fracción XVII del articulo 253 y de refiere a que por 

descuido, negligencia o con toda la mala intención de causar un daño no se 

proporciona al menor la atención adecuada de sus necesidades, propiciando con 

ello que su desarrollo sea deficiente, Insano, insalubre y anormal, Incumpliendo 

con uno de los fines de la familia: el de formar individuos útiles a la sociedad, pero 

sobre todo útiles a si mismos. condición que resulta dificil de alcanzar por aquellos 

menores que se ven abandonados tanto fisica como emocionalmente por sus 

padres, y que en su caso revela la irresponsabilidad de alguno de ellos o de 

ambos, lo que se traduce en la destrucción de las bases de la familia, de la cual la 

sociedad ya no puede tener interés en que permanezca. 
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Cualquiera de est.as conductas descritas es lndlcatl~a de gu~ la ¡amUla no '< 
es el ideal qu~ se tiene de ella, que se han destruid~ lasb~ses.cié'1~'i;:¡i's;;;a·; t{úe '.· 
no está cumpliendo con lo~ fines que la sociedad le tiene encomen«j~·dos, qU~ su .· 
permanencia en. tod~ caso le trae más perjuicios y daños que beneficios, que el 

clima familiar ~~ un l~dlcatlvo de la grave situación que vive en general el edificio 

social Y.ª la quenas hallamos expuestos todos los Integrantes del mismo. Por lo 

tanto debe dejar de ser asunto de carácter privado para transformarse en publico: 

·· ..• > ei1' e(qué si bien, el Estado no puede objetivamente determinar las conductas 

·'ate~tlvas· que dan paso a la creación de tan Importante y trascendente Institución 
.. ¿·-·. ' 

éoino Íci es la familia, puede sin embargo crear las vlas legales que otorguen a las 

. p'ersonas .la facultad de sustraerse a un ambiente hostil. Cuando tal afecto se ha 

e~tlnguldo y la Institución a que nos referimos se transforma en un lugar de .. 

contlenaas cotidianas, que hace Imposible la convivencia. de sus miembros y el 

cumplimiento de los roles que cada uno tiene asignado. Se trata en todo momento : 
' '"· .. -

que los derechos que tiene en ese núcleo se vean protegidos y. las ~bllg~cione~ 
que se tienen queden garantizadas, lo que se traduce en:dar;forma legai ~ la 

. situación de hecho que se presenta con respecto a la fam,ilia.:_i_ 

· se piensa que en 1a familia, los padres e hijos encuénfran 1os elementos 

nece~a;los para su desarrollo tanto. dentro corT1o f~~ra d~ este núcleo. Sin 

embargo, encontramos en su Interior, situaciones de diversa lndole que no 

permiten el desarrollo Integral a que todo ser humano tienen derecho. dentro de 

ella en muchos de los casos se convive en un ambiente hostil de discriminación 

hacia las mujeres y los niños principalmente, provocados por factores que influyen 

directamente en la intimidad de la famllla, como son el desempleo, la crisis 

económica, la falta de oportunidades laborales, el hacinamiento, el alcoholismo, la 

drogadicción. Múltiples problemas que nos dan responsabilidad en lo humano y en 

lo juridico por lo que hay que estudiar las medidas legales adecuadas para evitar 

la discriminación y propiciar la promoción en la familia de los menores y las 

mujeres princlpalment~. por ser éstos el blanco perfecto para ejercer algún tipo de 

violencia ya sea flsica, psicológica o sexual por ser los sectores más vulnerables. 
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··<~-~-:: '._ (::;:::<.~:·~ .._ '.,';f:.;::-·;'d\, "¡,: .- .. ·'~.:\~~~::_)K:;o.~:!~~-. 

_: , ;,_, . . ·. ,'.. "\.· , :, .. --..;:. ;_ :: :::;:.:_c.·<:·(:.~:~:\~ \~:;.}i~~i~::_:~~~:~'.(;;r:f·:·:::::!:'.~-.\·:-.: 
, :: :; ,Existe una.: serle ·de:: factores /c¡úe: prófii,qlar/ la;;vióiercia corno son la 

':':·· :. >>;_·'. - ' ,: - '"'" ·-, .-:'. ·., '. . ·'" :'''' ·-<· -.- -·'. -:·: .. ,;..·1·.»·.<;' •:; :~.t''.:r-/.\/·~·/-,'i"·· 'C-"::(f1_{-::•:"J, '.·~»-.\~;_-, 
desigualdad ~conó111lca entre eU1orpbre y la rnuJer,' ~n· patrón de uso de violencia 

:1'.grt~rit~i:!~lt~:~~~~~11~11~1&:idf:·~:::"::::::: 
, . ·.·' \,< La ~i~lencl~ p~lco-en;~éi~n~'1i'1ái'ciesh6h'r~; descrédito o menosprecio al 

' 

0

va1cir 'personal o dignidad:: el ,\r~i6 hürii1ii~~ie ; vejatorio y el hostigamiento y 
. . ' . ' . ' -- ' .. :,· ~ ... - .,. - . . 

aislamiento, asl como la violencia sexual ejercida o el forzamiento de prácticas 

sexuales, tanto en· el ·cóny~g·~·rió~l/en los menores, ocasiona daños 

devastadores que llegan a afé~tá;1¿i:·~~~ ioda la vida, provocar desequilibrios o 
> .. -,-,-:-.··-.j:·:.'l;_;-,"- ": 

temores diflciles de erradlcar,,sobre:todo porque las agresiones vienen de quienes 

por su parentesco y cerca~l~·:d~l:Íleran brindarles con generosidad, afecto y 

protección. 

Erradicar este tipo de conductas .. tarea en suma dificil, debe convertirse en 

prioridad para toda la sociedad, pues constituye la causa principal de 

descomposición, ya que se genera ~n: gr~n · número de menores infractores. 
- . ~ ' • ., .-. - : . -; -. _i; ,- . ,-: • 

delincuentes y futuros generadores· de violencia por ser sólo reproductores de un 

hecho cotidiano. 

Todo ser humano tiene su origen natural y cultural en la familia, como forma 

normal de vida que influye definitivamente en el resto de su existencia. 

Actualmente hay que desmentir que el hogar es el lugar de protección para la 

familia, sobre todo para la mujer y los hijos, pues a través de las denuncias se 

sabe que este lugar se ha convertido en un sitio de peligro para las mujeres y los 

niños ya que muchos actos de violencia se llevan a cabo en el interior de la casa 

lugar que se cree, debe servir de apoyo para la familia y sus componentes. Este 

tipo de abusos existen en todas las clases y ámbitos culturales, y lo que es peor. 

la mayoria de las veces el victimario alguna vez fue victima, es decir que una vez 

aprendida la conducta de violencia, ésta tiende a repetirse, creándose un 

verdadero problema social, por lo que se deben intensificar las acciones en contra 
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. ,~i~L;; :,.:',!.·!.;;;;·''. :~;'.i;S:[J.k'.·~t; :l ;' .. ,.:·~ Jj.i:g:::__,;;:;•···,:~~;·1:':~t .~:·" ·, ·~. •· 
... , :!de::la;vl~lencla~famlllar,~par'a ;poder,:as~lrá(a)un~c~mblci<q~ei redunde en una 

• · · · '5i~í,~,~~~.~:ffi:~¡9.i~·f,r.9.~~E~~d~füu1,i;·~,~~J~:1~~if.Ll~¡~~r~~~:~~h:~~~w· pals y• en 1a que 
/deber{de 'darse las'bases de :nuestro_s principios eJdeales .: 

"°'' ·'I :·,, .• -'.;-:f:; i.''~.~;~', ,, .. ,_~,·" ,, t. .':.~·.~ 

.:, ··-· ·'·' \~\\);~¡:·:;:~_:<-~~:~J .. ~L:;:): ~l-~,_;;~;:~~~,-~~;·_:·;,~~:.;:_~);,:_;.:j_:{~D .. ~:s;,gr~~~ ~:<<· .. :>~¡ .. ¿;::: -. :'.'.' ·: )' -·. ~ ·, 
, ... : •'•,'// En .la socledád mexltjuense de. acuerdo eón ·el contexto cultural, en. que s.e 

· - ' éci~~er;vuelven, las'. persona~ .son·· r~núent~s: ~\ tra~1i~F ~Í divorcio, ··por· las 

:c6ri;ieé~en~ia~ sociales, mú?h~~ veri~s lri1á~ln~rl~s que suponen· les ocasionará .. 

SI~ embargo, optan pór un prbcedlmle~tó réct160 que resúlta devastador, y éon 

fatales consecuencias, el varón que h~ ejercido ~iolencla en ~u famlila, opta por 

simplemente abandonarla demanerá lr~e~p~risable alentádo por la Impunidad de 

que ha venido gozando ci~nsu actitud, y por otro lado la mujer qúe se ha 

convertido en dependiente tanto flslc~, e~cinómlca y emocionalmente de él, ai 

verse abandonada no tiene parámetros de acción o puede que su reacción sea 

procurarse los medios de subsistencia permitiendo que el sujeto agresor goce de 

la Impunidad absoluta. 

Como consecuencia del divorcio, se termina el matrimonio, se acaba la 

relación jurldica conyugal, se termina la comunidad de vida Intima. se terminan los 

deberes conyugales pero es inevitable que se conserven las obligaciones 

económicas conyugales y las relaciones jurldicas paterno filiales, la disolución del 

matrimonio es compleja, tanto por lo que termina como por lo que permanece. 

Evidentemente terminan los deberes conyugales que sólo son posibles durante la 

vida de pareja, habrla que tomar en cuenta la complejidad de las relaciones 

interpersonales y jurldlcas surgidas . del matrimonio y por lo tanto tendrá que 

comprenderse que al disolverse éste, quedan como principal atención, la situación 

de los cónyuges: la ¡~la~ló~ de ésto~ cori'los hijos y las cargas económicas de 

estas_relaclom¡s. · 

" TREJO ~IARTINEZ, Adriuna. Prc1·c11ción de lo Violencio lntrofomilinr, Ed. Porrúa México 2001 
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•. · . . ")De acu~ido ;onlosdatos que propordona el Centro.de Atención al Maltrato. 

· ··. lntÍafainlllar y Sexual (CAMIS) dependencia de la Pro~uradurla General de Justicia 

del' Est¿do de' México, tan sól~ en el mes de diciembre de 2001 at~ndló un total 

de 4B58 casos de Violencia lntrafamlllar; en lo que va del presente año, a 

atendido, en enero, 3279, en febrero 3697, en marzo 3923 y en abril 3247 casos, 

para hacer un total de 18,854, lo que nos da un promedio diario de 12.6 casos 

atendidos. Datos que son sólo la punta del gran problema que representa el 
f ' . 

fenómeno de la violencia intrafamlliar, porque todos sabemos que por . cada 

denuncia que se presenta de un hecho existen dos o tres que permanecen enla. 

oscuridad, formando parte de una cifra negra que nunca s~ llegará a conpcer, y 

. aún los que son denunciados dejan al poco tiempo de tener continulda.d, shi llegar, 

en muchas ocasiones, a ejercitar la acción· peri-al, por lo que · 1o's autores 

permahece_n en la impunidad 

4.3. - CONSECUENCIAS . 

. Referirnos· a las consecuencias que tiene la violencia lntrafamiliar, es un 

•· tem'a.t~n extenso como complejo, debido a la magnitud de las patologías que 

-. PU!!de generar, y que tiene efecto inmediato en el entorno en que se desarrolla la 

victima de este tipo de violencia, por lo que con pleno conocimiento de que este 

tema es Inacabable, analizaremos algunos de los aspectos que cobran gran 

relevancia en la vida actual. 

El efecto más devastador de la violencia intrafamlllar y por lo mismo el más 

obvio, es LA DESTRUCCIÓN DE LA BASE DE LA SOCIEDAD, ya que destruye el 
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.grup.O famlHar. y· en consecuencia altera, cualquier estado de bienestar de los 

Integrantes que conforman a ésta. 

·. Las .º~~secuencias que la violencia en el hogar tiene sobre la familia son 

· devástaétoras:'.' Las madres se vuelven Incapaces de cuidar a sus hijos 

;'áéleCúádá~énte,.a menudo les trasmiten sus propios sentimientos de desamparo, 

· ·~ui~11l11'e~Íó~·¡¡u~tra~lp~-kínsuflclencla. · 

~¡~;;~3~~f Ñi~,~gWii;~;11tr~;b;:~~:.:~'::;: ';,'":::::·:,;:'·: 
•p~l~oiÓgi~a·•de•íllÚ~h;s_,d.e'~IÍasd~~a~~;a'qu~ con los·re~lentes estudios se han 

:· comeri:Z~dO'~d~tect~rp~~o•.qu~'. so~:·m~cho 'mayores que las que ahora son 

•· :p'~r~e~tlbl¡¡s; · · · · · 

violencia familiar destruye las posibilidades de desarrollo pleno de lqs 

qiños y las niñas. 

La violencia familiar afecta la capacidad productiva de las mujeres por un 

lado, muchas veces los actos de violencia consisten en encierro, celotipia u otras 

conductas que evitan que la victima tenga contacto con el exterior y por tanto, que 

trabaje, estudie o realice cualquier actividad productiva o creativa fuera del ambito 

familiar. Por otro lado, tanto el maltrato flsico como el pslquico, tienen en las 

mujeres repercusiones que las llevan a no poder expresar sus capacidades 

plenamente ni dentro del hogar ni en otra parte. 

Al afectar las capacidades de muchas mujeres y muchos niños, la violencia 

intrafamiliar nos esta llevando a perder una enorme riqueza productiva en todos 

los ámbitos y a comprometer de manera serla el futuro del paf s. 

Afecta la estabilidad de la pareja, la calidad de la vida familiar, la salud y el 

desarrollo psicológico y social de sus integrantes, en especial de las victimas. 

porque se ha demostrado que cuando los miembros de una familia en donde se 

genera violencia, deciden formar a su vez su propia familia, suelen repetir las 
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·, :' ·¡.· ~ :~';,:1:i~''',::·(, f:,',:; ... -.,,~ ¡; ¡ ... ,.,:,.,,-,- i:~~:~!::;,'~:.~,'~.~,'~ . -
:, :, -.·· .. ::t ".·.;~:· :,·;:,;:; .. :,:'.?:: c''.:'·I.' Ó·""í~·f ,-k~·!, 

-:~.·-~·-.'.·_·c\~¿.'.~;:~~:/·'.:.;:::{t·~~::;~~-~~;1~}(iL'.J~~:i{~··~·~:;.:· :, : 
/:{/.'::·'propias ·condiciones en'.que se desarrollaron, de esta manera la violencia familiar 
'; ~ ··t :-_~-y}9;~s-:k:?. ':·-:~:·.:::;;,:;'YO: ?,:f:\~:J: <i~f~;\f:¡ ~: ·. ·- ~. . t, 

: ::::,:,;:;,se trasmite de ge,neración en generación. 

'.:'.tY~t.~}~f~I~~~~t~~f~i~~~:del hogar original puede llevar hacia la vagancia y 
, . ·mendicidad, de los• me,nores, el maltrato domestico frecuentemente hace que los 

:}1íb'~f·~e~kcio~éli~ei'iR~~·a(~ptárido por la calle, con todas sus fascinaciones y 

/p~iÍM~s'.~e~·l~:qÚ~~~~~(pocJér subsistir se ven envueltos en una serle de vicios 

·.: ·::~~rli§"s4:·1~·:proiilt~b1Ó~,Jarr1~ndlcldad, delincuencia, tráfico de enervantes, etc. 

'. '.;16;~~~Ji~nÍritiÚ~~·~'..1ag~~;¡5¡s defuturos delincuentes y aun reconocido y visible 

ríia(soclai d~· las ciudades' :modernas, yque en las ciudades conurbadas del 

d •• E~tacJ~de Mé~i~o ~e ha acentu~do de manera alarmante en los último tiempos: 

·'.'i~é~Jha~~5· t)1'rici~·;, ~~mu~ldades de niños vagabundos que traen aparejadas las 

,_···>·-~' ~;·6b~·!;~(éó~h~-~::6Üé~·¿·,~~~:'~·a~1~iás Y p~llgros para la seguridad en general. 

· in'~1¿sl~e siiÜs ~ijos no huyen del hogar, la violencia dentro de la familia 

puad~ oc~sion~r qúe se encuentren en una situación precaria, que los puede 
.. '·' ·, ........ ' 

::. orillar a cometer ciertos delitos para mejorar su situación dentro de un hogar 

·<· .. , •. víoiento." •··•••·· 

::, Debe .tenerse presente que cuando la victima es la mujer, la v1olenc1a 

fam'uiar produce en ella un mayor efecto negativo en su salud física o mental al 

s~'ntlrse pri~ionera o sin s,alida en el hogar, es por tanto, frecuente en ellas, 

además' efe las dolencias corporales, slntomas de depresión, ansiedad 

cio111p~l~lvid~d y hasta paranoia . 

. Las personas , qUe sufren violencia, frecuentemente ven disminuida su 

autoesilma; su cápacldad. para relacionarse con los demás y su creatividad. 
' . . . ' 

· Particularmente los niños sufren, se vuelven tristes o agresivos, no son capaces 

de asumir responsabilidades en la familia o en la escuela, no se asean, no 

estudian, no son respetuosos, y se refugian en amistades que aprueban 

conductas viciosas y reprobadas por la ley como el alcoholismo, la drogadicción y 

la delincuencia, además de que se van convirtiendo en los futuros agresores de 

sus hijos. 
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'-'~;,~·\;<· ~ _,,., \.; ";"' ' ·1-;·.·~.;:::-~;:;;: -'«};~~~~J>;.'~(:;. ·--:-~: ~-

•, · .. ·· · '~: .... · .;;1~;-:··,.·;;:t}M:«·;·~'.t;I:;tr~tiV·'·:~~ .:>é· .·· ... ·. .. 
La vlolenclaJamlllar; con úce. en mu'chas 'ócaslon'es a iá ·neurosis; psicosis,' 

.,. ... : , ;: .... · ~:r~:::, :.!{:;:·,(;:.~:·?r·t,·:» ~ ;;:;: "'.;.;~; J~·,;.~-,~~:if ·;:;.¡;f~rr.-,-{, <.';f··:º'? ~;-:f ~- .~~~-' -"·::·.e:.·~:·, .. ~. ;. :·.: : -.--- ~ i- ... ·:.- . -... 
. suicidio; lesiones, homléldlo{\acHci:i6n 'a: iás '. droga'sí~a • iá' dellncúené:la •Juvenil· y ·• 

adulJ,ª·· etc .•••...••• . ;:, .. :/.'.~~1~·~~lDX~("!::(?;i~~:?~;;!;~~iF:.··~.';·;:>"'., ...... ···. · ..• ;· .. · .. ·... . ·.· 
•.·: ..... · .,lndepe.ndlenterné~té '.,~131 , tipo, y gradó,,d~ 7 yiolenda: que ·· s~fra 'la. mu)~r,, 

••?~s~1t.~~~:~r~ft~~~:¡~11J~V1f(~~@~.?:'.~~16?l~~if~:~eofeM~'.~~'.~~~i~1e'.:~ºns'1derar .. 
· Pº~.·separado e.sto~. 13f13~tos?~u13s.'cops,Ut~yen ,ürí, ~onJun.to,de signos.y slntomas 

. ·>Jqué.'éollst1tuye'n.éíi•:'5ipdiC>'iiie7,de.lamufe¡' rllaltrat~da" ·que induye una. gran 

.

. ·.:.t:.~.;1·.~1~óg·t~~:~r.••. ~ui;ó;f;~.t~f ~/s~píl~1~n·t~~ de minusva11a, de. ver~~~nz~; d~ ~Ü1pa y. 
·.,1': .•.. , 

: :,··(_~ ~Üfér ~~e .~~~r~ de violencia mantiene una serle de conductas 

defe~~i'va~: tr,{ies c'.:6mo: encerrarse en si misma para sobrevivir, Integrar una " - .. ,. ;·,"~·· _. ' .· . . , .. - . . . 
· · aútóimagen n·egativa, racionalizar y negar las agresiones para evitar el dolor, ser 

· dep¿ridlerÍte, liúmllde, obediente para reducir al máximo las posibilidades de ser 

'·~taci~d~ nuevamente, entre más se reduce su autoestima, menos opone 

: r~sistencia al maltrato lo que a su vez la devalúa más. 

La violencia familiar es generadora de violencia social y propicia una cultura 

de impunidad, ya que sucede en espacios en los que diseñamos de manera 

fundamental el patrón conforme al cual nos relacionamos en la vida pública. 

SI en esos espacios, .el más fuerte ejerce violencia para Imponer su 

voluntad aprendemos que ésa es la forma de resolver conflictos o diferencias y no 

adquieren herr~mlentas p~r~ la convivencia flsica tales como las capacidades de 

neg~clar o convencer o la de. ceder, si por otro lado quien Impone su voluntad 

ll)edl~nte, la vi~Íencia no' ~s s~ncionado aprendemos que el abuso puede quedar 

·· impune; ·.··. 

La vlolen~ia Í~milia'r implica un enorme gasto público. En materia de salud y 

asistenclarep~rcÜt~ e~ Un Íncrem~nto deÍ gasto y lo hace ineficiente en otras 

á;eas como la educi~¡¡~~; 

r-~isíscoi~ .. -....... 1 
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. .·;. :·' .JJ~¡':; •. ~;.!it ,gf ~~~,i~:i'~~Í'{{t.'!( · .. · 
El maltrato y abándono syfrldos ein el hogar es a menudo el origen de varios 

de .• : 1ós ··.···mal~~~ }'s'~~,1~1~s''F·~~~}:~~·J~c:emos: mendicidad, prostitución. 

ra'r;¡,ac~dep~nd~~cl~·; ci~i~í~~lidad,'~1~6~ dé la calle, etc. . 
- ; : : .,., ;·,\·:::/;':·'. . "- .. ~·--,· ·". ''.\:\,. [ 

~. :' ~,'.: ·,; ~ 

. > En cüallto'a IÓs hlÍos, muchas veces un trauma que se genera durante los 

.. priílie;~s añcis d~ vid~, ~s dlffcllmerite detectable en su fase inicial pero en el curso 

. ' : dtti~ v1ci'a comienza a frenar y a limitar las capacidades de la victima haciéndola 

r~latlvámente. !~competente ante las demás personas en la lucha por la 

. , ~~bsi;tencla, produciendo en el sujeto agredido un estado permanente de tensión. 

La persona que es o fue objeto de violencia, en muchos casos se siente 

después atada e incapaz de decidir autónomamente sus propios actos, dado que 

no cuenta con un normal sentimiento de apoyo en si mismo; queda relativamente 

imposibilitado para enfrentarse a la. serie Ininterrumpida de decisiones que la vida 

exige de nosotros dlariar:iente, 
. . . 

Tales victimas, dad~ sii' hn~otencla pára defenderse o canalizar su agresión . ._ .. · .. .," ,,, -,. . . ... ' ... 

hacia las p~~s?nas porqüiellés han sido maltratadas, a menudo revierten sus 

··sentirnlerito~ ilostil~s··had'~ allás mismas y en ciertos casos pueden llegar al 

·-;-'.¡ 
·, ·.· ,:'.:', . 

· .•. · .. '. •'L.a,vl~le~cla ejercida en contra de la mujer contribuye en su desvalorización, 

.· a;u·b~Jaauto~stiÍna, lo cual dificulta que se desenvuelva como miembro activo de 

' n'u~stra ~oCJ~d~d · y . la limita en sus posibilidades de independización e 

··ind.lvié!Úalizacló.n. 

'La violencia lntrafamillar, como problema social de graves consecuencias, 

es y debe ser motivo de atención de todos los sectores sociales y legales, al ser 

Úri~<d~~crlp~Jó~ deco~ducta que lesiona gravemente a los miembros débiles de la 

farnUia,\1 a e~tá in~Ut~ción en si, como tal debe ser incorporada como causal de 

divorcio en la legislación vigente del Estado de México. 
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De tal manera que al hacer la presente propuesta, presento la redacción 

que considero debe de llevar: 

Art. 253. ·son causas de divorcio: 

... XIX.- la violencia intrafamlllar, entendiendo por ella, para este efecto, 

cualquier acto de poder u omisión recurrente, intencional y cicllco, dirigido a 

dominar, someter, controlar o agredir física, pslcoemoclonal o sexualmente 

al otro cónyuge o a los hijos, sean de ambos o de uno solo de ellos, dentro o 

fuera del domicilio familiar. 

Esto rompe con la concepción de que la violencia conyugal sólo puede 

manifestarse por medio de actos positivos, introduciendo la concepción del 

cónyuge pasivo - agresivo, es decir, aquel que mediante una omisión, 

necesariamente grave atenta contra la integridad de su cónyuge o sus hijos. 

4.4.1. -CONVENIENCIA Y VENTAJAS DE ESTA CAUSAL DE DIVORCIO. 

Al respecto podemos ()Pipar, .q~e al ser contemplada la violencia 

intrafamillar co~o caus.al de divorcio; !as ,actuales causales que se relacionan con 

ella, quedan co,.;,plement~d~s;.p6r';nci~;deCir, superadas, no sólo en el ambito 

teórico; al i~cl~fr C~nc~pt6s ·~~s':aA~1·1~~ y precisos sino también en el ambito 

practico en.ei,q'u~ se.po~rtu(inv~~Brade~ás los actos que los cónyuges cometan 

. ·. contrá los hij6~·; a~I c~t~b"Ía~·:ó"~1~iori~s graves de que éstos sean objeto; con la '/::.·.';. :-. ' .'- .. : ; .,:-: '·<~. ::·: _ ~.:,~::·'.',.,;;\~~;;·~;.-t\·~i_:.:·_>¡: -, ·-: :_. 
· :•certeza de que el juzga,do(al :dl~tar sentencia tendrá que considerarlos y analizar 

\ :1á'siÍÜáé1Ón d~ ~ÍóÍ~~dJ~~·~;·~ci·d~ ,con ello, ampliando la situación en la que sólo 
.. ,·. ·. :;_,.·'>···'-"' :.~.:·~::.o:·,'-:--:::,_.'.- -.:- '">: ·:-·:-,-.. __ , __ , :-.. -:-:-' 

se)a tomado' como cal.lsal'de divorcio el maltrato que se manifiesta por actos 
·•pps1nvosi>·'··· ·····/··· ·· 

'.'~' -:::: __ ·!-~ -\~ ·:' ·. ~-

. ; Incluye ·en esie cOricepto, el abuso sexual entre familiares como causal de 
·-. : • • ·_ '~- ••• "." ' ' .!..- _.,_ - ' 

divorcio,' dada la magnitud de este tipo de actos, que si bien se persiguen y 

c~stlgan e~ lavla p~nal, ~n I~ mayorla de las ocasiones que suceden, quedan en 

la Impunidad debido a la situación ventajosa en que se encuentra el agresor. Sin 
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, ·,·:· >- ,,.::':/ r~;:;;· :·} r-<:c.~f·''''-'-'t:,;r_:.':·, ;,--·.~·.;. »:· .:·¡ .. ;:::~:{<;.;.·,\::~:~A;\< 
:.:···~'.·:·~;~ ,,~·.:~· ,;.::¡:,,,,, \~<;.;::_:: _·~~--·:~'1 '"'.'./ .. ¡"',': .. ;-·:-:· :'<·-~>;;<~«:,:'.? ~ 1' _, 

.:~. '/ ·,:_: .;~ ·>:~._ ... <"·: · ·;:.· ~:·;;,:~--ik<·.~:\~;~: ... i /;;~;!~~~t;{:<.:;r:r~t~::.· ·::.~·.'.!.~r~.<·~ .. ¡: ~-...::)~"~ -'>:~~··~i:>;:~~-·~:\.;,- _.: .. : .. -: 
·, e1J1.bargo, con su.lpcluslón-en el_Códlgo,Clvll_como causa.de divorcio, la victima se 

, --~ -::·;-<·:·: :~ ·~~°'- -: .. ~'.<<.: ··:,-~·.':-. · . .-"."--,,¡'::i'~ .. ~,:,"'~~X"· -~CX·".>':f;:,\;_..,r.-.'.~,''."' .:.~'<-; \>:-;_>;~" -.. :-:--··;·:·;.:~;>·.::·:: ... ·~·'.: :·· , 
'encontrará en posibilidad de alejarsé de,él con la protección efectiva del derecho, 

' ; ~~ --~)<;:·:~~;: ~:~!\,"_;',.: .:j~~'·:~.:\<)?~::~;~.}:~ :t~·}~;~:>:::{>:~~\:.:'_"'.~.:.:~,~}<:;·"::}:;:"~ . ·,' . . : .. _ ."' . ::. -~ 
·• ,'' '-<: De estarnan~'.a,·I~ violencia lntrafamiliar, .al ser considerada como causal 

' de','dl~orcci6, r~~u~d~ ~;~·91'itp1~~a~anc~s de tipo jurldlco y social, al tomar desde 

_; 1a· ~er~pectlv~ d.~f;'ci~'rt6h~'lin'grave y frecuente hecho social, que se encuentra 

presehíe'e~ ni~<:há~'famllla~ del Estado de México, que verlan en ella, sino la 

-- íl1a~era'.<Je err~di~~r; ~st~ problema, si la forma de alejarse y sustraerse de este 

't1p~ ci~/cÓnducl~~.', (' , -· . 

' : ~n'' e'ste~r~en\le ideas, los encargados de administrar justicia llenen a su 

vez/una mayor amplitud de acción, respecto de las causales que hasta ahora se 

manejan, p~rque de acuerdo con los criterios que se han emitido por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en caso de sevicla, amenazas, o Injurias, se exige 

la. precisión de las circunstancias de modo, tiempo y lugar, En el caso de la 

violencia lntrafamiliar, siempre con responsabilidad, podrán analizar los hechos 

narrados por las victimas, valorar en su conjuntci las pruebas ofrecidas por las 

partes para determinar si se trata de problemas de violencia lntrafamillar y, en su 

caso, siempre velando en primer término por los. Intereses de la familia y la 

sociedad, otorgar el divorcio para acabar con ese circulo de agresiones, 

4.5. REFLEXION FINAL 

La decisión de divorciarse no tiene que ser necesariamente destructiva, 

pero con frecuencia resulta ser asl. Situación que puede atribuirse en gran medida 

a los tabúes culturales, creencias erróneas y costumbres fomentadas y reforzadas 

por las principales instituciones de la sociedad: la escuela, los medios de 

comunicación, las profesiones mal desempeñadas, los tribunales, etc. en varios 

grados todas esas fuerzas apoyan la idea de que el divorcio destruye las 

relaciones familiares, inhibe el desarrollo Individual y alienta el caos social. 

No podemos negar que el divorcio tiene efectos negativos en los miembros 

de. la familia, pero no son ab.solutos y en todo caso, es preferible que exista un 
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-----··:·· ·.·-.-.. .-·-·, . . . _ ._ .... ·'. ... ·.·,?J{.~;1t;~~;1jYt1 .. f<./<·¿;:: 
_divorcio a;qúe.se .viva Un ambiente de.violencia al lnteíléir'dé!la:fainllla; ya qÜe • 

·. -~---.~-~ ·:·--,:.'·_ ·,_;/:,, :- -.f~-· .:" ----;:~ ,., . ,' .: < ·- ... ·; : . :--,-· :Y-' .".-,-;!,'7-, ".!,.-~>: ·'._ .. ,~:::;·~··-:::~T/f:-:".::,;,'f. ;.~-~-'-~·i--~ -.·~ 1. •· ·· .- · · ~ \· 

resulta •_lllás; sano -· __ asumir las· consecuerclas,delé divorcio que,ace~tar. ém · 1a 

sciéi~daci' ~ los l~dl.~lduos desadaptados que forÍTi~' I~ vi~l~~61~ Íntráf~milla~. y que 

'sólo contribuyen al clebilltamiento'd~ 1~'rnlsm~. - -- - . . 
. •·, .. " ·--

~I dl~orclo, C:uando el a~blerit~ familiar es Intolerable y dañino, debe ser 

• úna 'instltuclÓn de tipo ~eutral que en ~I misma no se puede calificar de buena ni 
.. ; ~~, . '<'·, :. . . - . . . 

. ; de mala, ni . para los Individuos ni para la sociedad, en este caso es más 

· <-.~.Ónveniente hacer un balance efectivo en-tre ambos casos. Así tenemos, que eil 

. divorcio no produce hombres y mujeres hostiles y emocionalmente Inválidos ni 

tampoco niños desajustados ni avergonzados, como lo hace la violencia 

lntrafamlllar. El divorcio no es señal de la destrucción de la Institución misma del 

matrimonio, ni de la decadencia de la vida civilizada, la violencia lntrafamiliar si. 

Tampoco es cierto que el divorcio solamente se limite a causar la destrucción de 

un hogar y contribuya a crear un ambiente Insano en las relaciones familiares, por 

lo contrario las reestructura y a menudo da lugar a nuevos vincules cuyas 

dimensiones positivas no han sido debidamente reconocidas y estudiadas. El 

divorcio potencialmente abre las puertas y crea nuevos horizontes de realización 

emocional, no disponibles para gentes cuyas energlas están absorbidas por los 

continuos conflictos matrimoniales de la vida familiar. 

El matrimonio y la familia, como células básicas de la sociedad son 

orden público y en la medida en que se Integren será más fuerte, próspero y 

dinámico el pals. Sin embargo es necesario, que la vida familiar sea sana, se cree 

un ambiente de educación integral, se trasmitan valores humanos y la con.corcl1a · 

sea la base de la convivencia. De ninguna manera la organización estatal podrá 

mediante decretos o leyes incrementar el amor y respeto en la familia. Puede 

utilizar los elementos con que cuenta para difundir los valores culturales 

necesarios para lograr fortalecer la familia y por tanto una sociedad firme: le 

corresponde la promoción de la estabilidad familiar, pero la responsabilidad de que 

ésta se logre recae directamente en los miembros de la familia. 
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La célula familiar sana (la de unapa;~\~)Jiq'üe con todos los altibajos 

naturales de una convivencia que no s1e~p;0 ª~:'¡é~íL" florece en 1a comprensión y 

en el ambiente apropiado para la formación de los hijos, no asl el matrimonio 

destruido que se quiere perpetuar a cualquier precio, ya que sólo se logra 

transformarlo en fuente de problemas cada vez más graves en que tas primeras 

grandes victimas son los cónyuges y los hijos. En este caso si se prueba que Ja 

ruptura es definitiva y profunda, el divorcio representa un beneficio, porque permite 

a Jos afectados la búsqueda de nuevos caminos, que no les evitarán Jos males 

anexos a todo fracaso matrimonial pero que son menos que el permanecer en esa 

relación destructlva.38 

"Vf:LASCO LETELIER. Eugo111u. Fo1111ha Di\'Orcin y Moro l. Edi1orinl Jurídico de Chil< 1994 plg. 41. 
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CONCLUSIONES, 

··PRIMERA: El divorcio es una Institución universal. Ha sido aceptado y 

regulado en c.asl la totalidad de civilizaciones, con las caracterlsticas y 

modalidades que cada comunidad le ha Impuesto, pero siempre como una 

búsqueda de la solución adecuada a los matrimonios mal avenidos, procurando 

siempre que el daño causado por las consecuencias de conservar o disolver este 

tipo de matrlrnonlos, sea el que menos perjuicios ocasione a la sociedad. 

SEGUNDA: En la evolución del divorcio, se percibe en un principio el 

Interés de la sociedad en que la familia se encuentre unida por vinculas rlgidos, 

que no permitan su disolución, para posteriormente de manera gradual, reconocer 

y. aceptar los problemas a que esta institución se enfrenta. Se comienza por 

aceptar la separación de cuerpos hasta llegar al divorcio vincular que permite la 

disolución plena del matrimonio, siempre basada en alguna causa consagrada en 

la ley, que ha sido considerada por la sociedad como una falta que atenta contra la 

estabilidad familiar y los valores que en ella deben observarse. 

TERCERA: En México, la evolución del divorcio es la constante de las 

sociedades; sin embargo, presenta una particularidad distintiva de nuestra 

sociedad, que se constituye por el otorgamiento de mayores ventajas al varón 

respecto de la mujer para solicitar la separación, y esto ha privado desde que en 

1859 se instituyó la separación de cuerpos hasta la actualidad en que se 

contempla el divorcio vincular. 

·, 

·CUARTA: Actualmente; debido a que existe igualdad del hombre y la mujer 

ant~' I~ ley, ~I m~ros)téó~Ícamente. se cuentan con los mismos derechos y 

g~r~ntías para acced~; ·~lciiv~rcl~. y éste se encuentra regulado en base al interés 

supremo de la so~ied~d .de conservar la estabilidad y buscar, a través de la 

·realización de sus miembros, el progreso y avance social. 
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·· ... : ·>: .. ;·[~F,''5~u·i~:'r~if'.;f@·~{~:f ,'.s·~,·~;,~B;;ii·:;;.•. . 
·· ·? ,,;.;¿,AQUINTA: La regulación en'elCódlgo Clvll para el Estado de México y en el 

_,. ,•"'\)';~' "-\:.{,:;'.,:, <~·;;!-\\,:·\:',;(:·>~);~.;,;~· ·i:(~';;«-:...;·i·,~:.-:';_~!)~~t;•;< :.¡:~; -,::-;:' .. ' ' . 

'Códlgó.ae•.Proceé!imlentos'¡c¡v11es!;para'la•mlsma entidad que existe sobre el 

: dÍ~6féíci;'~~;~hri~~~·:¡if:~~fg¿·~~~··~Í~·;6bservaclón de los fines primarios de la 

;.>;::' ~f ti~~h!~tf l'.~Li~{i~t~~~~n~i!uss:á~:c::: q~: :~:::us~n~r::~e~~l:~v:;~: 
. se~und~i~ci11te'rilii1a~Jph~6~~o~segulr ante los tribunales para la obtención de la 

dls~1Jaíó~; ci~i:.vfncul~ irn~trl~anÍal: ·Ambos están supeditados al Interés de la 

·. s~cl~ci~ci,(j~e~'.~/61 ~e ·~bnse~ar la unidad de la familia, y en su regulación se 

r~fleja': tal'lnte.rés,iíi'1 su~~dltar' la concesión de la disolución del vinculo, a la 

constatación d~ Ía iJptura. d~' hecho del vinculo afectivo, o el peligro al que se 

encÜentra expuesto ei có~yu~e sano de continuar con la relación. 

' SEXTA: .El matrimonio se. contempla como la forma legal y moral de 

constituir efectivamente una familia, porque es la adecuación de una situación de 

hecho,' a la forma legal que se encuentra prescrit¡i en la legislación estatal, 

garantizando de esta manera al Estado y a la sociedad su continuación a través 

de· una institución que ha sido sancionada por los dos, y por lo tanto se encuentran 

protegidos y garantizados los derechos y obligaciones de los miembros, asi como 

se encuentran regulados la generación, educación y desarrollo de los mismos, lo 

que consecuentemente trae estabilidad a la sociedad. 

SÉPTIMA: Se hallan establecidos en la legislación civil una serie de 

requisitos para la celebración del matrimonio, que inciden en el ámbito personal, 

familiar y social de los contrayentes, el cumplimiento de éstos denota el ánimo de 

los contrayentes, su aptitud para poder formar una comunidad humana de vida y 

convivencia y genera en las autoridades encargadas de sancionar su 

cumplimiento la certidumbre de que la Institución a que da paso, será benéfica a la 

sociedad. 
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·/t(y-.. :· ... :: ·~·-;,_.i.-.,.-~ '. '.-' '···-;,:.i~/i:-
· . .c·: .• :~;<':~:, ,;·_;::_ }i}f~\.:·.:::'.- ''('; 

' ';··~ÓCTÁVA:.Es·1~'famllla, resultado natural de la unión del hombre y la mujer, 

repre~~~¡~-,~·.·6~~~~··9•1meradora de la población, por lo tanto de la sociedad y el 

• :E·~¡fd'k"sG~¡j¿'ciJ 1~''n~cesldad de complementación y ayuda de los dos sexos y se .. ,.,-. ..... _ º'" "-.. ' . 
J'.'.mánfrl,esta'.'?omo\Jn,fenómeno sociológico natural, pero para que en realidad 

-~~;,;mWa Ja.ba~~Y ~ustento de la sociedad y del Estado, debe adecuarse a la 

··:·~~iiTI~1iJ1'~~-tf~1g~nt~. es decir, en este caso a las normas relativas al matrimonio, 
¡. " - - -~ - .... 

.. :·:,en lasqüe se le da un origen moral y legal a la familia, se consagran los derechos 

· d~ ¿~~ ~'(~mbros y se garantiza el cumplimiento de sus obligaciones, de esta 

manera··~íes-lado a través de la regulación de un hecho garantiza su continuidad y ., .. ;.. . 
scisteniinlento. 

·NOVENA: En la familia, tanto hombre como mujer hallan su realización 

pernonal, ysoclal, al tiempo que dan paso a la generación y adecuación de nuevos 

ml_embros sociales, que asimilan de esta Institución los conocimientos y 

·habilidades necesarias para su adaptación social, al ser la familia el primer 

contacto social es de vital Importancia que éste sea de un alto contenido ético y 

moral, que se rija por los sentimientos naturales de amor, respeto, consideración 

para dotar a la sociedad de elementos útiles a si mismos, capaces en si, y no sólo 

cargas que entorpezcan el desarrollo y progreso. 

DÉCIMA: La violencia también es un hecho natural, una patologla del 

comportamiento tiumano que se encuentra presente en gran diversidad de 

actividades personales y sociales del individuo, la violencia es la manifestación de 

la fuerza flslca o psicológica, con el objeto de someter la voluntad del otro o de 

causarle un daño en su integridad personal. 
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DÉCIMO PRIMERA: Encontramos preseni'~1~v(o1~ncla en la mayorla de 

las actividades sociales del lndlvldu~ · ÚabaJ~ •• 86~6rt'es, ~sp~ctáculos, polltlca, 

educación, y en todos se da la generación de '~~ns~6üe'~~í~iÍatales, pero es quizá 

en el ámbito familiar en donde ·se c~u~ari ·Tlá~ f~~Y~r~s. ·y más graves 

consecuencias y daños, dado que es el primer émbito de
0

i::ontacto en el desarrollo 

de la personalidad del Individuo en donde apr~n~~ ~ ~lf~~;~~l~r I~ correcto de lo 

que no lo es, en donde percibe los prlm~r()s senÍl~le~t6~Veri ~onde aprende los 
'. •, .. , .. , ·, .. .,,,_ ·'"·-· . 

principios y valores que han de regir su cónductá' dúrante toda I~ vida,'· ·· · · 
:-::·:~/:;' :·;·.:',·'~ 1::-.'.·.: .,,._,~ ~--.~,,--
' ¡··;·:/ -

. . ~ 

DÉCIMO SEGUNDÁ: . La . vlolericla e~ la familia ha sido m~tivo de 

preocupación de la mayorla . de socled.ades actuales, con tal motivo se han 

emprendido acciones de tipo júrldlco para prevenirla y erradicarla, como se ha 

hecho en nuestro pals, Sin embargo, la evolución jurldlca no es uniforme en todas 

. las entidades federativas. Por lo que hace a la legislación del Estado de México se 

perciben deficiencias y carencias, no obstante que la realidad social presenta 

Indiscutiblemente la necesidad de que el tema sea abordado seriamente .por la 

legislación. 

DÉCIMO TERCERA: La regulación de la violencia en la familia. corno causa 

de disolución del vinculo. mátrlmoniál es sÓlo uno de los múltiples aspectos que la 

Legislación del Estad6 de
0

Mé~íci~ deb~ tener en consideración para salvaguardar 

los derechos y obliEi'aéió~é~ qÚ~ tif~n~ri i~s Integrantes de Ja familia . . . · ',. - . . . '· .: .·, ' -.,,, :-;._,,.' 

/', 

DÉCIMO GUP,RTA: Exi.ste en la realidad de las familias mexiquenses la 

revelación de que la violencia en la familia, en sus distintas modalidades de 

manifestarse, sea regulada jurldlcamente, al hacerlo en materia civil. 

contemplándola como una.· causa que dé origen a la disolución del vinculo 

matrimonial, se otorga a los que viven esta situación la posibilidad de sustraerse a 

ese ambiente hostil y buscar posibilidades de desarrollo pleno en otro lugar. esto 

·-· ........... -. .•. __ ........ ..,. -.. . 



' ',•. ' 

·, : da ple 'a cuestionar si el divorcio es bueno o malo, más en este caso no es dable el 

calificarlo de esta manera, sino por su utilidad, que radica en que ofrece una 

alterriativa funcional de solución jurldlca a un problema real de tipo afectivo. 
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